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1) 04-08-2010 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se crea la Ley General de Salud Mental. 
Presentada por el Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates,  4 de agosto de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE QUE CREA LA LEY GENERAL DE 
SALUD MENTAL 
 
 
(Presentada por el C. Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del grupo parlamentario del PRI) 

- El C. Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Con su permiso, señor Presidente; estimados amigos: 

Cuando pr opuse que trab ajaríamos un dist inguido gru po de profes ionistas alre dedor d el tema de l a salu d 
mental, pueden ustedes imaginarse la cantidad y saetas que se dirigieron inmediatamente, lo primero que nos 
dijeron es que si se trataba de un tema de autoayuda, cosa que no descarto.  

Entre otras ra zones, se ñor Presidente, es timados am igos y ami gas S enadoras y S enadores, D iputadas y 
Diputados, porque este es un tema que sigue tratándose casi en tono de chusco, de broma en México y, sin 
embargo, todos los días, por distintas razones nos encontramos con el tema de las enfermedades mentales. 

Desafortunadamente prevalece el  criteri o, por ci erto uno de los que p retende cam biar la  le y, de que e l 
enfermo mental es el l oco, el que ti ene que estar reclu ido, y so lamente quiero darles el dato se ñalado por el 
doctor Marco Antonio López, del H ospital Psiquiátrico “Fray Bernardino Alvarez”, quien asegura que el 28.3 
por ciento, el 2 8.3 por cie nto de los me xicanos padece alguna enfermedad mental en alg ún momento de su  
vida. 

Yo esto y seguro, ami gos y amigas, q ue en l a ma yor parte de  n uestras famili as o en a lgún m omento d e 
nuestra vi da nosotros n os h emos enc ontrado con alguien qu e pa dece un trastorno, pero si nosotros con  
mayor o m enor con ocimiento, ma yor o menos preparación, ma yor o men or p osibilidad de r ecursos 
padecemos es tos males, imagíne nse lo q ue repres enta la posib ilidad de tener que  dejar de trab ajar, la 
posibilidad de poder criar, educar y mantener a su familia, imagínense la situación de una mujer que tiene que 
perder a sus hijos, la mayor parte de las veces ni siquiera sabe porqué. 

La sal ud me ntal es un problema de s alud públ ica, el enfoque de esta  inici ativa es r econocerlo co mo tal, 
incluye en la  salud mental temas tan  importantes como la  depresión, la  ansiedad, el consumo de drogas y 
algunos trastornos inclusive de conducta alimenticia.  

Las estim aciones pr evén que el ín dice de enfermos s e increme nte d ebido a l os pro blemas tales c omo la 
pobreza, la violencia, el aumento en la disponibilidad de drogas y el envejecimiento de la población. 

De acu erdo con el Institut o Nacio nal de Psiquiatría “Ramón d e la F uente” l as ca usas de l os tra stornos 
mentales inc luyen una co mbinación d e factores bi ológicos, ge néticos, psico lógicos, em ocionales, 
psicosociales, cognitivos, ambientales y sociales. 

Los trastornos mentales, estimados amigos, ocasionan altísimos costos económicos, tienen un impacto social, 
familiar, emocional y pers onal d ebido fu ndamentalmente al r echazo socia l, a la estigmatización, a la 
discriminación y a la falta de oportunidades de trabajo para las personas afectadas. 

De acu erdo c on la l ectura d e la Encu esta Nacional de E pidemiología Psiqui átrica q ue hacen es pecialistas 
como el doctor Julio Frenk, se estima que, en México, los trastornos neuropsiquiátricos ocupan el quinto lugar 
como carga de enfermedad. 
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Y yo aquí es donde quiero reparar en la atenci ón de ustedes, imagínense, que te nemos el quinto factor de 
enfermedad e n Mé xico y n o tenem os cl aridad con  res pecto a  las políticas p úblicas de cóm o at enderlo, 
resolverlo, enfocarlo; de acu erdo con la V Encuesta Nacional de Ad icciones, en México, en cifras gr uesas el 
consumo de drogas ilegales entre 2002 a 2008 aumentó menos del 1 por ciento, sobre todo en la región sur y 
centro del país, con mayor incidencia en hombres y mujeres, guardando una proporción de 5 a 1. 

El consumo de drogas ilegales entre 12 y 65 años aumentó de 4.6 en 2002 a 5.2 en 2008. 

El índice de consumo de drogas en mujeres se duplicó. 

El consumo de cocaína se duplicó. 

El consumo de marihuana pasó del 3.5 al 4.2. 

El de crack y metanfetaminas aumentó 6 veces. 

La edad inicio del consumo de estimulantes tipo anfetamínicos concentra en menores de 25 años el 88.7 por 
ciento y el consumo de anfetaminas el 63 por ciento. 

Amigos, h ablar de dro gas está de mo da, ta nto qu e nos  hemos olv idado de otras a dicciones qu e la mayor 
parte de las veces son producto de desequilibrios mentales o provocan desequilibrios mentales, como es el 
caso, por ejemplo, del alcoholismo. 

Tanto nos hemos oc upado ho y, t anto e spacio l lenan ho y en  nuestra prensa los temas de dro gas qu e 
prácticamente el alcoholismo pareciera un problema normal o un problema menor, más no es cierto. 

El problema en el consumo de bebidas alcohólicas en grandes cantidades por ocasión y dependencia, afecta 
a 4.2 m illones de individuos. El consumo de alcohol está relacionado con el  9 por c iento de las causas de 
mortalidad general, por eso los conceptos de salud mental como la enfermedad mental deben ser parte de la 
integralidad de la salud individual, se desenvuelve en un estado permanente de dinamismo y de relatividad en 
todas las personas, en otras palabras forman parte del mismo problema, de tal ma nera que exista desde la 
responsabilidad pública una política específica que aborde las líneas de promoción de la salud y la prevención 
de l a enfermedad, así com o d e ate nción des de una nueva perspectiva caracterizada por un im pronto 
humanista que haga prevalecer la valoración de la existencia humana y no sólo criterios productivistas. 

Partiendo de la noción de que la salud absoluta y la enfermedad absoluta son términos relativos y más allá de 
la voluntad y que todas las personas estamos expuestas a padecer un mal de la mente o una tribulación de 
espíritu que se psicosomatiza de m anera inesperada, las corrientes contemporáneas de la s alud mental han 
convenido en referir estos males como transtornos mentales. 

Si a los transtornos me ntales se les abord a desd e una perspectiva hu manista, es p or lo tanto ne cesario 
comprender a qui enes l os pa decen con u na mirad a inte gral qu e abr ace sus emocio nes y los pr ocesos d e 
subjetividad. 

Parece no ser  un tema impo rtante, parece ser un tema más. Porque no nos damos c uenta si e n la familia 
tenemos alguien, algún familiar, alguien cercano que padezca algún tipo de esquizofrenia, cuántas y cuántas 
veces n o es esta la ca usal de qu e al guien d eba abandonar su trab ajo, y cuá l es  nuestra res puesta, 
comenzando con nosotros los honorables Diputados, Diputadas , Senadores y Senadoras, si no está de moda 
no es tan importante y, sin embargo, está aquí. Es el quinto factor de muerte en nuestro país, el quinto factor 
de enferm edad en Mé xico, y a l a gent e que l o pa dece no solam ente no la cons ideramos d entro de lo s 
esquemas generales de sa lud, sino que ni siquiera podemos tener para el los ese aspecto de comprensión 
desde e l p oder púb lico, no desde l a car idad p ersonal, el tipo  de  comp rensión que n os ha ga proteger su 
trabajo, proteger su plaza, proteger su derecho a recibir atención y medicamentos adecuados. 

Por eso, es absolutamente necesario observar este fenómeno como parte del respeto obligado a los derechos 
fundamentales de las personas. No b asta con ten er u na legis lación, n i siqui era una adecuada, am erita el  
diseño específico de una política de salud mental que vaya en sentido humanista señalando garantizar los 
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derechos fundamentales de las personas que padecen trastornos mentales. La ley, efectivamente proporciona 
el marco legal que establece las condiciones básicas para un modelo de calidad humana y técnica.  

Lo que proponemos, señores Legisladores, es asumir la responsabilidad de impulsar este proceso, que como 
quedó dem ostrado es imprescindible p ara la vi da co ntemporánea d el país y p ara enc arar c on r ealismo l a 
dinámica de las nuevas generaciones. 

De atender este ingente problema tomemos conciencia, depende la viabilidad social del presente y del futuro 
del país. 

Quiero co ncluir, amigos, rec ordándoles q ue hace m ucho tiempo l os trastornos me ntales er an u na figura  
cómica, un a figura trág ica o  una figur a ro mántica. Ho y son la g eneralidad. La terce ra parte de n osotros 
padece algún tipo de trastorno mental. 

Algunos tien en garantiz ado e l trabaj o, algu nos tien en g arantizado el i ngreso. Para la mayor parte n o h ay 
ninguna op ortunidad más que un a cons ideración qu e n o dep ende d e la le y, eso e s lo que te nemos que  
cambiar. Hagamos que se re spete el derecho de todas las personas, y efectivamente vigilemos que el futuro 
del país no sea un futuro de enfermos que ni siquiera saben que lo están. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“El suscrito D iputado Jor ge Carlos R amírez Marín,  integra nte de l g rupo p arlamentario d el PR I, con  
fundamento en los Artícul os 71 fracci ón II de l a Co nstitución Gener al de l a Re pública y 55, fracci ón II del  
Reglamento p ara e l Go bierno Interi or d el Congreso General de los Es tados Uni dos Mexica nos, someto a  
consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de Decreto que crea 
la Ley General de Salud Mental, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

• Introducción  

• a) Evolución de la terapéutica de la salud mental. 

Durante los años recientes, el tema de la sa lud mental de l as personas ha cobrado mayor relevancia a partir 
de los av ances en materia d e derechos humanos que han logrado un pr oceso de visi bilidad creciente de los 
diferentes aspectos que inciden para bien y para mal en la integralidad del bienestar individual.  

La estadística y la investigación, así como f enómenos sociales que caracterizan a la época contemporánea 
han lo grado que l a s ociedad, y las  instit uciones de s alud, dirijan ma yor ate nción hacia l as afec ciones 
mentales. La era de l os der echos h umanos, incide a su vez en qu e la mirada de la s ociedad tie nda a ser 
progresivamente menos prejuiciada al respecto. 

Los conceptos tanto de salud mental como de enfermedad mental, en la integralidad de la salud individual, se 
desenvuelven en un estado permanente de dinamismo y relatividad en todas las personas, de tal manera que 
amerita qu e exista d esde l a resp onsabilidad pública u na p olítica esp ecífica q ue a borde l as líneas d e 
promoción de la salud y la pr evención de enfermedad, así como de aten ción desde una nueva perspectiva 
caracterizada hoy día por una impronta humanista que haga prevalecer la valoración de la existencia humana 
en sí misma y no sólo a los criterios productivistas. 

La historia de los tratam ientos de  las  e nfermedades m entales, s e h a inscrito e n e l m arco de los pr ocesos 
civilizatorios de las c ulturas determinados a su vez por su modo de producción y l as especificidades de su  
espacio y s u tiemp o; por s us proces os d e repres entación simb ólica. A los e nfermos mental es, se  les h a 
enaltecido y sacralizado a veces y otras veces se les ha estigmatizado. Se les ha santificado o satanizado. En 



4 
 

la modernidad capitalista, para la que son “inútiles” se les ha marginado, llegando hasta el confinamiento y la 
crueldad. En todo cas o y e n todo tiemp o, es su dife rencia la q ue l os ha seña lado, manifiesta e n una  
racionalidad en distintos grados incomprensible y muchas veces inmanejable para la generalidad. 

Recientemente, con los avances de l a ciencia, el os tracismo y la crueldad fueron susti tuidos asépticamente 
por el suministro continuo de fármacos; de igual forma se ha tratado de la negación de la condición humana 
de l a pers ona y sus potencialidades. Se ñalados i ndeleblemente como  enfermos, i nvisibles, un as veces 
conducidos art ificialmente h asta la in amovilidad y otras h asta la e xaltación, per o sin  la informac ión ni el  
discernimiento propio sobre sus necesidades. 

b) Tendencias contemporáneas de la salud mental. 

Partiendo de la noción de que la salud absoluta y la enfermedad absoluta son términos relativos y más allá de 
la voluntad pues los factores  y contingencias que las propician son d e muy d iversa índole desde genéticos 
hasta circ unstanciales; y q ue todas l as p ersonas estamos expu estas a  pad ecer u n m al de la me nte o una 
tribulación de l espíritu qu e se psicos omatiza de man era inesp erada, l as corrie ntes contemp oráneas de l a 
salud mental han convenido en referir estos males como “trastornos mentales” sustituyendo a la estigmatizada 
noción de enfermedad. Un lenguaje distinto que implica una actitud distinta de la medicina, la política pública y 
necesariamente la legislación, en la que se pone en el centro el reconocimiento de la naturaleza humana y el 
respeto a la dignidad que siempre le corresponde: humanismo. 

Si a los trastor nos mentales se les aborda ahora desde una perspectiva humanista, es por lo tanto n ecesario 
comprender a quienes los padecen con una mirada integral que abrace a sus emociones y a los procesos de 
su sub jetividad, y en c onsecuencia i ndispensablemente y por l o tant o la n ecesidad de observar en to do 
momento a sus derechos fundamentales. 

Y los derechos fundamentales además de ser la constante en todo el ciclo de la procuración de la salud, que 
va de la pr evención hast a el tratamie nto específico por medio d e fármacos y mét odos terap éuticos, son  
también los instrumentos que garantizan los vínculos  relacionales de  los pacientes con trastornos mentales 
con las i nstituciones de sal ud tanto pú blicas como pr ivadas, como con sus propia s es feras comunitarias y 
entornos sociales. 

Bajo este orden de ideas, es necesario señalar tanto en la legislación como en la norma que de ella se derive, 
el catá logo de libertades fundamentales y derechos básicos de  los c uales son su jetos quienes padecen un 
trastorno de e sta naturaleza. Con ell o se i mpulsarán una nueva cu ltura de respeto y no discriminación en la  
esfera pública y privada así como las obligaciones de quienes les brindan atención, sin olvidar, desde luego, la 
obligación que tiene el Estado de regular los servicios en la materia. 

Si es  verd ad que la  sa lud e s “el estado de com pleto b ienestar ment al, físico y soc ial, y n o mer amente la 
ausencia de enfermedad o dolencia” (OMS 19 46), es necesario aceptar que el concepto de salud mental va 
implícito en el concepto de salud y además son indisociables.  

Se entiende además que la salud integral de las personas, se considera como un factor derivado del equilibrio 
entre la especie humana y su medio ambiente y como una manera de vivir que armonice el desarrollo de la 
potencialidad individual y colectiva.  

c) La problemática de la salud mental en México. 

A pesar d e lo s important es avanc es qu e nuestro p aís ha teni do en lo qu e a sa lud ment al se  refiere, 
particularmente a partir del 2004 en que en gran parte gracias a los impulsos de organizaciones civiles se creó 
el C onsejo Na cional de S alud Ment al y s e reformó la Ley Ge neral de Salud, es necesario co nsiderar la s 
grandes br echas por s alvar: se carec e de  una r egulación ad ecuada; l os hos pitales psiquiátricos p adecen 
deterioro; los centros de  salud y los hos pitales ado lecen d e una ad ecuada política  de salu d mental; en las  
instituciones públicas todavía se suministra n medicamentos que otros países han valorado descontinuar por 
sus efectos nocivos; y aún persisten prácticas discriminatorias y de maltrato, además de la falta de supervisión 
en las i nstituciones pr ivadas. Es pues nece sario reconocer la importa ncia y magnitud del fen ómeno que se 
enfrenta, diversificar las alternativas de tratamientos y en suma, modernizar el modelo de atención. 
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Para salvar los escollos anteriores, deben establecerse desde el mandato de la ley, los criterios básicos para 
emitir diagnóstico, y regular el tratamiento y el tipo de atención. 

Es necesario, exigir la certificación a l as i nstituciones y a los profesionales de la s alud psic oemocional, 
partiendo del reconocimiento de las bo ndades que los d iferentes métodos y corrientes pueden aportar, pero 
en la idea d e garantizar a la socied ad que recibir án si empre servic ios p rofesionales y de calidad, ya  sean 
públicos o privados y para el caso de cualquier método terapéutico, médico o psicológico por el que se haya 
optado. 

Resulta entonces evidente que para la salud mental de las personas,es una condición garantizar la necesidad 
humana de la inclusión, el respeto y el derecho a hacerse escuchar y participar en su propio proceso. 

• Criterios de la Organización Mundial de la Salud 

La Orga nización Mun dial d e la Sal ud p one énfasis en la pertin encia de q ue tod os l os países cu enten co n 
legislación en materia de salud menta l, toda vez qu e ésta resu lta impresc indible p ara pr oteger l a 
vulnerabilidad específica d e l as perso nas c on trastor nos mentales. Esta vulner abilidad obed ece e n prime r 
lugar, a qu e e l pa decimiento de u na p ersona p uede afectar sus proc esos de pensamiento y decisión, su  
conducta y la capacidad d e salvaguardar s us pro pios intereses. En se gundo lu gar, a l a estigm atización, l a 
discriminación y l a mar ginación a q ue se les s omete en la ma yor parte de las soci edades. Esta  
estigmatización es causa fr ecuente de q ue no ten gan acceso al trata miento a decuado y de ca lidad qu e 
requieren. La marginación y la discrim inación su elen de sembocar en violaciones d e sus derec hos civiles,  
políticos, económicos, sociales y culturales tanto p or parte de  los  prestadores de servicios de salud mental 
como de los o tros agentes con los qu e se tienen que enfrentar en las diferentes esferas de su  vida. (OMS 
2003) 

Es en el ord en d e l as fals as creenc ias q ue s e atri buye a l a g eneralidad de  las  p ersonas c on tra stornos 
mentales el ser un peligro para sí y para otros, alterándose por ello todo su sistem a relacional tanto en sus 
entornos d irectos como indirectos. El riesg o de vi olencia o  daño es en realidad relativamente pequeño y e l 
prejuicio no debe obrar para el diseño de la legislación sobre salud mental que antes al  contrario, debe velar 
porque no se les cierren las oportunidades ni los espacios institucionales. 

La l egislación sobre  sal ud mental, p or ta nto, de be ir más al lá de l a reg ulación de l os pr ocedimientos 
institucionales para la atención, sino que debe garantizar para empezar la accesibilidad hasta los procesos de 
inserción social, incluyendo a la necesaria política en materia de prevención y promoción de la salud.  

Según la OMS (2001) el mero hecho de que en los países exista la legislación específica en la materia, no es 
suficiente par a garantiz ar el conjunto d e lo s derec hos hu manos d e las  person as qu e padec en trast ornos 
mentales, inc luso se  da  el  caso d e q ue la e xistencia d e un a l egislación n acional s obre s alud me ntal n o 
garantiza necesariamente que los derechos humanos de las personas con trastornos mentales se pr otejan o 
se respeten, llegando incluso a atentar en contra de ellos desde la misma norma. Según las cifras, en el 25% 
de los países  que aglutinan casi al 31 % de la población mundial, no existe legislación sobre salud mental. Y 
en los que existe, el s entido y l os desniveles m arcan gr andes diferencias entre las  d iversas reg iones d el 
mundo y con relación a l a garantía de los d erechos fundamentales. Así, un 91,7% de l os países en l a región 
europea poseen legislaciones sobre salud mental, mientras que en la región del mediterráneo oriental tan sólo 
un 5 7% disponen de ellas. En un 50% de  los p aíses, la s le yes r elativas a sa lud m ental fuer on aprobadas 
después de 1990, mientras que en el 15% la legislación sobre salud mental se remonta hasta antes de 1960, 
época en la que la mayoría de los tratamientos actuales no estaban disponibles.  

Bajo el anterior orden d e ideas, ha de cons iderarse entonces, que no b asta con tener l egislación, ni s iquiera 
aunque sea  a decuada, sino  que amerita a demás el diseño es pecífico de u na política de s alud me ntal qu e 
vaya pr ecisamente e n est e senti do h umanista que se vien e se ñalando para gara ntizar l os derec hos 
fundamentales de las pers onas. La ley, efectivamente lo que proporciona es el marco le gal que establece las 
condiciones básicas para un modelo con calidad humana y técnica en cada uno de los aspectos y de las fases 
que la política pública debe implicar. 

Siguiendo los lineamientos de la Or ganización Mundial de la Salud, el aspecto vinculante entre legislación y 
política pública, es precisame nte la obs ervancia de los derechos humanos para la re lación institucional y la 
interrelación social. 
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Estos derechos incluyen, entre otros, los de igualdad y no discriminación; el respeto a la dignidad, la intimidad 
y l a priv acidad; la gar antía d e la autonomía in dividual; el  derec ho a la i nformación a la partici pación y a la 
decisión. Bajo esta orientación, la legislación sobre salud mental es entonces el instrumento que codifica estos 
valores y principios fundamentales que deberán traducirse en la política específica sobre salud mental. 

Para la modernización del modelo de atención, es necesario considerar la importancia de la integración en la 
comunidad co mo se hace en p aíses c on le gislación avanzada, qu e ha n sustit uido l as pr ácticas de  
confinamiento por proc esos de partic ipación en servici os a la comuni dad. La tend encia es a evitar  en la  
medida d e lo posible el i nternamiento i nvoluntario o procurar q ue se a de corta estancia y a q ue éste se  
practique sólo en casos ver daderamente excepcionales de riesgo para sí y/o para otros por el pac iente y las 
prácticas comunitarias son coadyuvantes precisamente en este sentido. La restricción del ingreso involuntario 
a un período de meses y no de años como en antaño genera más estímulos para una atención comunitaria y 
para l a rehabilitación. La l egislación debe permitir a la s personas con trastornos me ntales, a sus fa milias y 
cuidadores jugar un papel importante en la relaci ón de los  pacientes e incidir en las decisiones del eventual 
internamiento. Estos all egados, podrá n apelar en  repr esentación d el paciente y t endrán e l d erecho a ser  
consultados acerca del plan terapéutico. La leg islación puede ayudar a manten er vínculos y re des sociales 
que son cruciales para la inte gración en l a comunidad. Se ha dem ostrado que estos vín culos influyen en lo s 
resultados: e n un estudio s obre 226 p acientes de una uni dad residencial en Nig eria, se observó que la  
interrupción de las visitas familiares a los pacientes, en familias extensas, contribuyó a que se prolongaran las 
estancias o incluso a que se hicieran indefinidas (Jegede y Colb, 1985). 

Cabe seña lar que l a Organi zación Mund ial de la Sal ud, ha consi derado qu e e xisten alg unas co ndiciones 
fundamentales para la legislación sobre salud mental, las  cuales se recogen en la presente iniciativa, como 
son: 

• El principio de la alternativa menos restrictiva;  

• Confidencialidad; 

• Consentimiento informado; 

• Ingreso Voluntario e Involuntario; 

• Tratamiento voluntario e involuntario en entornos hospitalarios; 

• Tratamiento involuntario en atención comunitaria; 

• Mecanismo de revisión periódica; 

• Competencia; 

• Acreditación para los profesionales y los dispositivos de salud mental; y 

• Derechos y participación de las familias y los cuidadores 

• Antecedentes de la atención de la salud mental en México 

Para entender el contexto de la presente propuesta, es necesario hacer un breve recuento de los pri ncipales 
antecedentes en la materia existentes en nuestro país, entre los que destacan: 

• Por decreto presidencial el 15 de octubre de 1943 se crea la Secretaría de Salubridad y Asistencia, mediante 
la fusión del Departamento de Salubridad y la Secr etaría de Asistencia, fundados en los años 1917 y 1937, 
respectivamente. 

• En el año de 1947 dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Salubridad y Asistencia se crea el 
Departamento de Neuropsiquiatría e Higiene Mental, con funciones específicas de planeación, organización y 
coordinación operativa de las actividades de salud mental. 
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• En el añ o d e 19 59 se amplía la jerarquía y fu nciones de esta área, modificándose y d ando or igen a l a 
Dirección d e Neurología, S alud Me ntal y Rehabilitación, la cu al desarrolla var ias acc iones p ara p ermitir la  
ampliación de servicios de atención a personas con padecimientos mentales, creando siete establecimientos 
hospitalarios d ependientes d e l a S ecretaría de  Sa lubridad y Asiste ncia; estas u nidades se ubicaron en los 
Estados de Tabasco, México, Sonora, Oaxaca y el Distrito Federal. 

• Para el año de 1964 el área de salud mental se separa de la Dirección de Neurología y se crea la Dirección 
de Salud Mental a la cual se le otorga el cometido principal de conducir la reforma de la asistencia psiquiátrica 
hospitalaria, que entonces permanecía concentrada en el Manicomio General de México, acción que derivo en 
el Pl an “Oper ación C astañeda” el cu al tuv o como fin alidad la s ustitución de l anti guo manicomio por cinco  
unidades hospitalarias y un albergue a donde fueron trasladados los 2000 pacientes del manicomio el cual se 
clausuró de manera definitiva en el año de 1968. Durante el período de 1970 a1976, la Dir ección de Salud 
Mental se encargó de coordinar la red de hospitales especializados del país la cual se integraba por unidades 
distribuidas en el Distrito Federal y en algunas Entidades Federativas. 

• EL 24 de octubre de 1965 se inauguró el Hospital Psiquiátrico Infantil “Juan N. Navarro”. 

• El 9 d e mayo y e l 28 de septiembre de 1967 se  inauguran respectivamente el Hospital Ps iquiátrico “F ray 
Bernardino Álvarez” y el Hospital Psiquiátrico Campestre “Doctor Samuel Ramírez Moreno”. 

• En 1976 se establece la Dirección General de Salud Mental, a cuyas funciones de coordinación operativa de 
servicios especializados, se sumaron las de formación de recursos humanos y de desarrollo de investigación 
en los campos de la s alud mental y la fármaco dependencia, al a dicionarse a la unidad estructural e l Centro 
Mexicano de Estudios en F ármaco-Dependencia, del cual em erge en 1 979 el I nstituto Me xicano de 
Psiquiatría. 

• Con e l proceso de descentralización de servicios en 1983, se transfir ieron los Hospitales Especializados a 
las entidades federativas y se establece la Dirección de Normas de Salud Mental, Rehabilitación y Asistencia 
Social, la cual se encargó de elaborar las normas técnicas en estas tres materias permaneciendo integrada a 
la Dirección General de Regulación de los Servicios, hasta el año de 1997. 

• El 6 de agosto de 1997 se especifica en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud que se emitió en el 
Diario Oficial de la Federación, la creación del Órgano Desconcentrado por Función denominado Coordinación 
de S alud M ental. Entre  l as f unciones q ue se l e s eñalaban, se  contem plaban l a f ormulación d e programas, 
supervisión y evaluación de servicios es pecializados en salud mental, a sí como el de coordinar operativa y 
administrativamente a tres hospitales especializados y tres centros de salud mental en el Distrito Federal. 

• El 22 d e julio de 1998 cambia el nombre el Hospital Campestre “Doctor Samuel Ramírez Moreno” por el de 
Hospital Psiquiátrico “Doctor Samuel Ramírez Moreno“, de acuerdo a la licencia sanitaria número 10003428. 

• En septiembre de 2000 se reestructura la Coordinación de Salud Mental, cambiando la denominación a la de 
Servicios d e Salu d Mental,  con nivel j erárquico de d irección gen eral, del cual de penden tres ho spitales 
psiquiátricos (“Fray Bernardino Álvarez”, “Dr. Juan N. Navarro” y “Samuel Ramírez Moreno”) y cuatro centros 
comunitarios de salud mental (“Iztapalapa”, “Zacatenco” y “Cuauhtémoc”, así como el Centro Integral de Salud 
Mental) dependiendo de la entonces Subsecretaría de Coordinación Sectorial. 

• El 15  d e a gosto d e 2 001 mediante decreto p ublicado en el Diario Oficial d e la Federación el  Órgano 
Administrativo Desconcentrado de S ervicios de Sa lud Me ntal se adscribe a l Co nsejo Naci onal Co ntra las  
Adicciones. 

• El 19 de enero de 2004 fue creado el Consejo Nacional de Salud Mental como instrumento de la Secretaría 
de Salud del nivel Federal para impulsar la reforma psiquiátrica iniciada en nuestro país a través del Modelo 
Miguel Hidalgo de Atenci ón en Salud Mental y para favorecer la sa lud mental a lo l argo de la v ida así como 
para llevar a cabo la planeación, supervisión y evaluación de los servicios de salud mental en todo el país. 

Bajo dicho mo delo se pr omueve l a reestru cturación de la atenc ión psiquiátrica a tra vés de acciones d e 
promoción, prevención y rehabilitación en el  ámbito de la salu d mental, por medio de l a creación de nuev as 
estructuras d e atenció n de primer n ivel, hospitalización breve y reintegración soci al, con énfas is en lo s 
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servicios basados en la comunidad; imp ulsa la ej ecución de pro gramas es pecíficos d e re habilitación 
psicosocial en las un idades públicas prestadoras de servicios de s alud mental en las entidades federativas; 
como, talleres de ind ucción laboral, salidas terapéuticas, centros básic os de abasto y programa invierno sin 
frío, entre otros. 

• Avances y propuestas recientes en la legislación de la salud mental en México 

• En el 200 4 se reformó l a Le y Gen eral de Sal ud c on el fin d e in cluir l a atenc ión de personas con 
padecimientos mentales a través de los servicios de salud general y especializados de atención ambulatoria y 
hospitalaria. Se consi deró e ntonces e l ob jetivo de inte grar un Mo delo de Atenc ión en Sal ud Mental, 
contemplando la cre ación d e nuev as estru cturas de atención que se e ncamine a l ci erre d efinitivo de l os 
hospitales psiquiátricos asilares y a garantizar el d erecho de los pacientes con padecimientos mentales y de 
sus familiares a ser debidamente informados. 

• El 13 de abril de 2010 la Cámara de Diputados aprobó reformas y adiciones a la Ley General de Salud para 
establecer que las autoridades competentes, deberán difundir el conocimiento y prevención de los trastornos 
mentales, así como los derechos de los pacientes con estos padecimientos. En el dictamen, actualmente en 
estudio de la Cámara de Senadores, se establecen también prevenciones sobre el derecho al consentimiento 
informado y el internam iento invol untario. Se modific a tambié n el térmi no “enferm edad mental” p or el de  
“trastorno mental”. 

• Realidad de la salud mental en México 

En octubre del año pasado, Marco Antonio López, Director del Hospital Psiquiátrico "Fray Bernardino Álvarez", 
dio a conocer que el 28.3% de los mexicanos padecen alguna enfermedad mental en algún momento de s u 
vida. Los trastornos más comunes son ansiedad, consumo de sustancias y los afectivos, como la depresión. 

Las estimaciones prevén que el índice de enfermos se incremente debido a problemas tales como la pobreza, 
la violencia, el aumento en el abuso de drogas y el envejecimiento de la población, entre otros factores.1 

Entre niños y adolescentes de 4 a 16 años de la Ciudad de México, se estimó que 16% puede tener algún tipo 
de trastorn o; la mitad d e ell os prese ntó al gún síntom a, pero so lamente el 2 5% co nsideró la n ecesidad d e 
atención y s ólo el 13%, efectiva mente, buscó atención seg ún l o r eportado por la ma dre o el pa dre 
entrevistado. 

De acuerdo c on el I nstituto Naci onal de  Psiquiatría " Ramón de  l a F uente" l as c ausas d e l os tra stornos 
mentales inc luyen una co mbinación d e factores bi ológicos, ge néticos, psico lógicos, em ocionales, 
psicosociales, cognitivos, ambientales y sociales. 

Los trastornos  mentales oc asionan, ad emás de alto s c ostos econ ómicos, un impor tante impacto  social , 
familiar, emocional y p ersonal p or e l rec hazo soc ial, estigma, d iscriminación y falta de op ortunidades de  
trabajo para las personas afectadas. 

De acu erdo c on la l ectura de la Enc uesta Naci onal de  Epidem iología Psiqu iátrica (ENEP) que  hace n 
especialistas como el d octor Julio F renk Mora, se es tima que, en Mé xico, los trastornos ne uropsiquiátricos 
ocupan el q uinto lugar como carga de enfermedad2. Cuatro de las di ez enfermedades más discap acitantes, 
son neuropsiquiátricas (esquizofrenia, depresión, obsesión compulsión y alcoholismo). 

a) Consumo de sustancias psicoactivas. 

De acuerdo con la V E ncuesta Nacional de Adicciones, en México, e n cif ras gruesas el consumo de drogas 
ilegales durante el período 2002 a 2008 aumentó menos del 1%, sobre todo en la región sur y centro del país, 
con mayor incidencia en los hombres que en las mujeres, quienes guardan una proporción de cinco a uno; sin 
embargo, ha y que señ alar algu nas parti cularidades s obre dic ho co mportamiento que rev elan hech os 
alarmantes:  
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1. El cons umo de dr ogas ilegales en la población entre 12 y 65 añ os aumentó de 4.6 % en 2002 a 5.2% en 
2008. 

2. En el mismo período, el índice de crecimiento en el consumo de drogas ilegales en mujeres casi se duplicó, 
pasando de 1 a 1.9%. 

3. El consumo de cocaína se duplicó, pasando del 1.2 al 2.4%. 

4. El consumo de mariguana pasó del 3.5 al 4.2%. 

5. El consumo de crack y metanfetaminas aumentó seis veces. 

6. La e dad de inici o de l co nsumo d e estim ulantes ti po anfetamínicos co ncentra en me nores de 2 5 a ños e l 
88.7% y el consumo de anfetaminas o estimulantes el 63%. 

7. La proporción de personas que progresaron del uso al abuso y a la dependencia se incrementó en más del 
300 % respecto de cuatro g eneraciones anteriores; esto es que, mientras que de l as personas consumidoras 
de estimulantes que hoy tienen entre 54 y 68 años sólo el 8.5% progresaron hacia el abuso y la dependencia, 
el porcentaje de esa medición en la generación nacida entre 1984-1996, que son los jóvenes de entre 14 y 26 
años, es de 27.8%. 

Actualmente, el principal problema es el consumo de bebidas alcohólicas en grandes cantidades por ocasión y 
la dependencia que afecta a 4.2 mill ones de individuos. E l consumo de alcohol se relaciona con 9% de las 
causas de mortalidad general, sobre todo por accidentes, cirrosis hepática y violencia intrafamiliar.  

b) Depresión 

La d epresión severa r epresentan 40% de  total de la población c on esta enferme dad, en ésta l a r elación 
hombre-mujer casi se iguala, con una proporción de 1 a 1.3. 

El director del Hospital Psiquiátrico “Fray Bernardino Alvarez” estima que por lo menos el 10% de las personas 
que sufre depresión se suicida por falta de atención médica. 

Esta situación se comprende al sab er que sólo e l 3% d e las personas que padecen depresión acude con el 
psiquiatra y un 6% con e l médico general; y es que e n México, una persona con depresión tarda hasta 10  
años en acudir al médico debido a que no acepta la enfermedad o no sabe que la padece. 

Según las encuestas más r ecientes, más de 6.6 m illones de me xicanos tuvier on u na id ea su icida en l os 
últimos 12 meses; 918 mil planearon suicidarse y casi 600 mil lo intentaron. 

En septiem bre del añ o p asado, en e l mar co del Día Int ernacional p ara Erradic ar el  Suicid io, el I nstituto 
Mexicano d e l a Juve ntud (I MJUVE) en co laboración co n el Instituto N acional de Psiquiatría “Ramó n de l a 
Fuente M uñiz” (INPRF ) dier on a  co nocer los r esultados de un estu dio realizado en torno al suicidio 
adolescente y juvenil.3 

En dicha presentación se dio a conocer que cerca del 1.8 por ciento del total de los fallecimientos en el mundo 
son suic idios y que ésta es l a segunda causa de muer te a nive l mundial en jóv enes entre 15 y 24 años de 
edad. 

En ese acto, Priscila V era Hernández, titular d el IMJU VE explic ó qu e en Mé xico, el suic idio juv enil es l a 
tercera causa de muerte las personas de entre 15 a 29 años de edad y que para el caso de los varones el 
porcentaje es más alto entre los jóvenes entre 20 a 24 años de edad, y en las mujeres, el mayor porcentaje de 
suicidio se da entre los 14 y 19 años. Las entidades federativas en las que se presentan los mayores índices 
de suicidio son el Estado de México, el Distrito Federal, Jalisco, Guanajuato y Veracruz.4 

De ac uerdo c on Gui lherme Borges, i nvestigador e n Ci encias Mé dicas del Instit uto N acional de  Psi quiatría 
“Ramón de la Fuente Muñiz” (INPRF), aunque la tasa mortalidad por suicidio en México es relativamente baja 
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en el c ontexto internacional, a parti r de las estadísticas d isponibles se observa un crec imiento constante de 
dicha tasa: de 1970 a 2007 la tasa de mortalidad por suicidio se incrementó más de 270%. 

De acuerdo con dicho estudio el suicidio se relaciona con trastornos psiquiátricos y psicológicos derivados de 
problemas fi nancieros, amo rosos, la borales y fam iliares. "Se ha o bservado qu e h ay una rel ación entre  
trastornos me ntales e i ntentos: a ma yores trastornos , m ás ries gos. E n ad olescentes los trastorn os más 
asociados son la ansiedad generalizada, la distimia (alteración del estado de ánimo caracterizada por altibajos 
emocionales y con tendencia a la irritación o a la depresión), los cambios abruptos de conducta y el abuso de 
sustancias". 

El IMUJVE y el INP refiri eron qu e en el te ma de i ntentos de suic idio " no h ay organismo qu e dis ponga de 
información ve raz, pu es no es ob ligatorio r eportarlo, muc ho m enos i nformar so bre la ideación o  los  planes 
suicidas. Incluso los intentos suficientemente graves como para requerir atención médica de urgencia muchas 
veces no se re portan a l as instancias ofic iales y ni siq uiera se asient an en los e xpedientes hospitalarios las 
causas reales de las lesiones. 

Una de las est rategias básicas para evit ar los intentos de s uicidio -señalan, consiste en la identificación y el  
tratamiento de los su jetos c on trastornos  mental es. Debe asegurarse qu e en una e ntrevista clín ica general 
psicológica/psiquiátrica se i ncluya l a b úsqueda de antecedentes d e i ntento d e suic idio y s e e xplique e l 
potencial s uicida de l os pa cientes. El inf orme conc luye que e l hec ho de q ue e l probl ema se  ha ya 
incrementado de manera paulatina y que los grupos más jóvenes sean de los más afectados, no presagia un 
futuro halagador, a menos que se tomen acciones públicas inmediatas. 

• Costo social de los trastornos mentales 

En síntesis, e n Mé xico aproximadamente 25 mil lones d e perso nas h an pad ecido a lgún tip o de tr astorno 
mental y la gran mayoría no son atendidos. 

En nuestro país la sa lud mental también ha sido r elegada desde el punto de vista pr esupuestal, a pesar de 
que la OMS ha recomendado dedicar por lo menos un 10% del gasto de salud a la s alud mental, de acuerdo 
al Secretario de Salud estamos apenas por arriba del 2%. 

El tratamie nto de los tr astornos m entales impl ica altos costos soc iales, fami liares e i ndividuales; lo s 
tratamientos, consultas, hospitalizaciones, terapias, medicamentos y transportación a los lugares de atención, 
ameritarían la implementación de esquemas de colaboración desde la política pública. 

• La presente iniciativa 

Legislar en materia de salud mental es una responsabilidad a la cual esta Cámara no puede sustraerse. 

La presente iniciativa pretende dar vid a a l a Ley General de Salud Mental, partiendo de la id ea de que los  
estados mentales y emocionales forman p arte de la sa lud integral de las personas: los conceptos de salud y 
salud mental son indisociables, dinámicos, y están ligados a las condiciones de vida,  los avances científicos y 
a la evolución de la cultura. 

Entendemos c oncepto de s alud d e m anera am plia e i ntegral, com o un a noción que traza  u na ruta de 
búsqueda hacia el equilibrio entre el ser humano y su medio ambiente, y otorga gran valor al desarrollo de las 
potencialidades humanas, como medio para el goce pl eno y armonioso de sus facultades y para un bienestar 
colectivo. 

Entendiendo que: 

1) El Estado debe ejercer su obligación reguladora, mandatando desde la ley los mínimos indispensables que 
las instituciones públicas y los particulares deben de realizar a favor de los pacientes con trastornos mentales. 
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2) La configuración institucional condiciona el medio y favorece o desalienta las circunstancias que inciden en 
la atención de la salud, es pr eciso visibilizar, desde l a normatividad, los derechos de las personas afectadas 
por trastornos mentales. 

3) Los niveles de sa lud s erán óptimos cuan do e l a mbiente favor ezca l a cap acidad de afrontar lo s 
padecimientos. 

Se propone que en el cuerpo de la Ley se defina el concepto de salud mental, se establezca c laramente la 
garantía del derecho a l a salud mental para todas las personas: los enfermos y sus fam iliares, se establezca 
el derecho a la mejor atención disponible y se promueva la erradicación de prej uicios y estigmas, asentando 
los principios básicos y los niveles de cuidado en los servicios prestados. 

Se res alta que el  pr oyecto contempla dentro de l co ncepto de  sal ud m ental, los trast ornos menta les, la s 
adicciones y los trastornos de la conducta, adecuando así la norma jurídica a la realidad social. 

Por lo a nteriormente expuesto se somet e a consideración de la H. Asamblea, la pr esente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY GENERAL DE SALUD MENTAL, para qu edar en lo s 
siguientes términos: 

DECRETO 
 
UNICO.- Se crea la Ley General de Salud Mental. 

LEY GENERAL DE SALUD MENTAL 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Esta Ley es de observancia general en toda la República; sus disposiciones son de orden público 
e interés social y tiene por objeto: 

I.- Garantizar el derecho a la salud mental de todas las personas; 

II.- Regular el derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental; 

III. Actualizar las necesidades de tratamiento, recuperación y rehabilitación; 

IV. Proteger a las poblaciones afectadas por trastornos mentales, trastornos de la  conducta y adicciones a 
través de servicios de salud mental; 

V. Promover la erradicación de los prejuicios y estigmas contra las personas que padecen trastornos mentales 
trastornos mentales, trastornos de la conducta y adicciones; y 

VI. Establecer los principios básicos y los niveles de cuidado en los servicios prestados. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá salud mental a un estado de completo bienestar físico, 
mental, emocional y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, en donde el in dividuo 
es capaz de realizarse intelectual y emocionalmente, concientizarse de sus propias capacidades, afrontar las 
tensiones normales de la vida, realiz ar sus actividades de forma producti va y fructífera yhacer contribución a 
la comunidad.  

Artículo 3.- La prevención de las enferm edades mentales, trastornos de la conducta y adicc iones tendrá 
carácter prioritario para el Sistema Nacional de Salud.  
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Artículo 4.- Para la pr omoción de l a salu d mental, la Se cretaría de Sal ud, las instituc iones de sal ud y lo s 
gobiernos de l as enti dades f ederativas, en coordinación con l as autoridades competentes en c ada materia, 
fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente de la infancia y de la juventud; 

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental; 

III. La realizaci ón d e pro gramas para la p revención del uso d e substa ncias ps icotrópicas, estu pefacientes, 
inhalantes, bebidas alcohólicas y otras substancias que puedan causar alteraciones mentales o dependencia, 
y 

IV. Las demás acci ones q ue d irecta o indirectamente contribuyan a l fomento  d e la sa lud me ntal de la  
población. 

Artículo 5.- El proceso de la atención de la salud mental implica: 

I. La ate nción de  pers onas con  trastorno s menta les, l a reh abilitación psi quiátrica de e nfermos m entales 
crónicos, deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen habitualmente estupefacientes o substancias 
psicotrópicas, y 

II. El registro, la or ganización, op eración y sup ervisión de instit uciones de dicadas al estudi o, tratamiento, 
rehabilitación y prevención de trastornos mentales, trastornos de la conducta y adicciones. 

Artículo 6.- Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad de menores de edad, los responsables de 
su guarda, las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con los mismos, procurarán la 
atención inmediata aquellos que presenten alteraciones de conducta que permitan suponer la existencia de 
enfermedades mentales, trastornos de la conducta o adicciones. 

Artículo 7.- Son d erechos f undamentales de to das l as perso nas que pa dezcan una a lteración mental, 
alteración de la conducta y adicciones o que estén siendo atendidas por esta causa: 

I.- Los estable cidos p or la C onstitución Pol ítica de los Estados Uni dos Mexicanos; la Le y Ge neral d e las  
Personas c on Discapacidad; la Ley F ederal par a Pr evenir y El iminar l a Discriminación; la  Le y General de 
Acceso de las Mujer es a  un a Vid a Libre d e Vio lencia, a la L ey Ge neral par a l a Ig ualdad entre  Muj eres y 
Hombres; la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley de los Derechos 
de las P ersonas Ad ultas Ma yores; l os est ablecidos e n es ta Ley; y l os establ ecidos en los Instrum entos y 
Tratados Internacionales de los que México sea Estado Parte. 

II.- A la identidad, a la pertenencia, a su geneal ogía, a su histor ia y al re conocimiento de su personalidad 
jurídica. 

III.- El respeto a la dignidad humana,  singularidad, autonomía y consideración de los ví nculos familiares y 
sociales de las personas en proceso de atención; 

IV.- A no ser identificado ni discriminado por padecer o haber padecido algún trastorno mental, de la conducta 
y/o adicciones; 

V.- A la infor mación ad ecuada y c omprensible, in herente a su s alud y al tratam iento, inc luyendo l as 
alternativas para su atención; 

VI.- A participar en la toma de decisiones relacionadas con su atención y tratamiento; 

VII.- A la atención basada en fundamentos científicos y terapéuticos ajustados a principios éticos y sociales; 



13 
 

VIII.- Al tratamiento personalizado y a la atención integral en un ambiente apto con resguardo de su intimida d 
y privacidad; 

IX.- A la ampliación de la alternativa terapéutica más conveniente y que menos limite su libertad; 

X.- A la rehabilitación y la reinserción familiar y social, salvo que medie contraindicación profesional;  

XI.- A tener acceso a la mej or atención disponible en materia de salud mental y adecuada a sus antecedentes 
culturales en todos los establecimientos hospitalarios públicos y privados del país y que abarque cualquiera de 
los distintos niveles de atención.  

XII.- A ser ate ndidas, en la medida de lo posible, en la comunidad en la que vive y cuando el tratamiento se 
administre en una instituci ón especializada a ser tratad as cerca de su h ogar, o d el hogar de s us familiares o 
amigos y regresar a la comunidad lo antes posible. Para garantizar el ejercicio de este derecho y con el fin de 
mejorar la  sal ud de las personas arri ba m encionadas, s e d esarrollarán d e ma nera permanente pr ogramas 
psicoeducativos a familiares y relacionados en los tr es niveles de atención de ma nera permanente, a saber:  
atención ambulatoria, atenc ión amb ulatoria especializada de me nor c omplejidad e i nternamiento de corta 
estadía, atención de servicios de alta complejidad.  

XIV.- A la pr otección c ontra la e xplotación eco nómica, sexua l, así co mo el ma ltrato físico, psicoló gico y 
emocional por parte de particulares y/o e instituciones públicas o privadas.  

XV.- A que se trate confidencialmente la información que les concierne.  

XVI.- A vivir y trabajar en la comunidad.  

XVII.- Al acceso a su historial clínico. Se entiende que este derecho comprende no solo a personas internadas 
en u na institución de s alud mental, si no t ambién a p ersonas que h an sido  eva luadas o internadas en el 
pasado.  

XVIII.- A presentar quejas conforme a los procedimientos establecidos en la normatividad vigente.  

XIX.- A un r ecurso efectiv o ante l os trib unales comp etentes, qu e las ampare contr a actos qu e vi olen los 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, las leyes mexicanas o el derecho internacional.  

ARTICULO 8.- Las personas con trastornos mentales, trastornos de la conducta y adicciones deberán recibir, 
al moment o d e la interve nción y e n un a forma clar a y comprensible, informaci ón escrita de todos sus  
derechos, la manera de ej ercerlos y l os mecan ismos p ara efectuar re clamos qu e pe rmitan hac er efectivos  
estos derechos.  

Mientras l a p ersona no esté en co ndiciones de com prender d icha informaci ón, los der echos antes  
mencionados se comun icarán a su repres entante p ersonal, si lo tie ne y si proce de, o a la perso na o las  
personas que sean más capaces de representar los intereses del paciente y que deseen hacerlo.  

La persona que no tenga la capacidad necesaria tiene el derecho de designar a una persona a la que se debe 
informar en su nombre y a una persona que represente sus intereses ante las autoridades de la institución.  

ARTICULO 9.- Todos los derechos fundamentales a los que se refiere esta ley deberán exhibirse en forma 
visible en to dos l os esta blecimientos as istenciales, públicos y privados qu e pr esten atenc ión mé dica en 
materia de salud mental. La omisión a este precepto importará multa al responsable del establecimiento, cuyo 
monto será d eterminado p or la autori dad de apl icación y destin ado a mejor ar la calid ad d e vid a de la s 
personas internadas, especialmente de aquellas que no tienen familia.  

La Secretaría de Salud elaborará las reglas para tales fines.  

ARTICULO 10.- El ejerc icio de los derechos fundamentales y garantías a las que se refiere la presente ley 
sólo podrán estar sujetos a las lim itaciones prev istas en l a Co nstitución, las l eyes me xicanas o los  



14 
 

Instrumentos que sean exclusivamente necesarias para proteger la salud o la seguridad de la persona de que 
se trate o de  otras perso nas, o par a pr oteger la  se guridad, e l orden, l a sa lud p ública o l os derechos 
fundamentales de terceros. D ichas l imitaciones podrán ser adoptadas única y exclusivamente por un tiempo 
limitado a las exigencias de las distintas situaciones a las que se refiere el presente artículo.  

ARTICULO 11.- El artícul o anterior n o permite la  sus pensión d e l os s iguientes d erechos y garantías: e l 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal, 
prohibición de la esclav itud y servidumbre, la liberta d de conciencia y rel igión, la protec ción de la fami lia, e l 
derecho a u n nombre, los derechos d e l os menor es d e edad, e l d erecho a l a n acionalidad, los  d erechos 
políticos y el derecho a las  garantías ju diciales i ndispensables para l a protecció n de  los derec hos antes  
mencionados.  

Con r elación al d erecho de toda persona a rec ibir s u historial clín ico, este der echo podr á est ar s ujeto a 
restricciones para impedir que se ca use un perjuicio grave a l a salud del paciente o s e ponga en peligro la 
seguridad de terceros. T oda información de esta clas e que no s e proporcione a l as personas que reciban o 
hayan reci bido atenci ón a s u sal ud me ntal, se pro porcionará al re presentante personal y a l d efensor del  
paciente, siempre que pueda hacerse con carácter confidencial.  

ARTICULO 12.- Las disposic iones de la pr esente l ey s e aplic arán sin d iscriminación a lguna motiva da por  
origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias, orientación sexual, el estado civi l o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

ARTICULO 13.- La presente ley también se aplicará a las personas que cumplen penas de prisión por delitos 
o q ue han sid o d etenidas en el  transc urso d e pr ocedimientos o i nvestigaciones p enales efectuadas en s u 
contra y que, según se haya determinado o se sospeche, padezcan de alguna alteración mental o adicción, 
tendrán derecho a recibir atención durante su reclusión.  

Cuando con b ase en el dict amen de una Comisi ón de cuatro es pecialistas com petentes en sa lud mental, 
propuesta p or la Secretaría  de Sal ud d e acuerd o a los proced imientos seña lados en la N orma Oficial 
correspondiente, la autoridad de aplicación y las autoridades del servicio penitenciario así lo determinen, las 
personas arriba mencionadas podrán ser internadas en una institución de salud mental para tratar su trastorno 
o adicción y coordinarán las acciones pertinentes para asegurar el derecho a la salud mental de las personas 
que se encuentren en su jurisdicción.  

ARTICULO 14.- Se tendrá e special cui dado en pr oteger los derec hos de los me nores de e dad y de la s 
personas adultas ma yores, en p articular aqu ellas que se encuentran i nternadas en instituciones 
especializadas. En ambos c asos, cua ndo así amerite,  s e nombr ará u n repres entante leg al q ue n o sea u n 
miembro de la familia.  

ARTICULO 15.- La determinación de que una persona padece de alteración mental se formulará con arreglo a 
las normas especializadas aceptadas internacionalmente, sin que medie discriminación negativa alguna.  

ARTICULO 16.- Ningún histo rial de tratami entos o de h ospitalización b astará, por sí solo, par a justi ficar la  
determinación de un trastorno mental, de la conducta o adicci ón. Ninguna persona o  autoridad clasificará a 
una persona como enferma mental ni indicará que padece un trastorn o mental salvo para fines directamente 
relacionados con la salud mental o con las consecuencias de ésta.  

CAPITULO II.  
CONDICIONES DE VIDA EN LAS INSTITUCIONES  
DE SALUD MENTAL 

ARTICULO 17.- Toda persona que reciba atención en una institución de salud mental tendrá, el derecho a ser 
plenamente respetada en e l ejercicio de sus derechos fundamentales y en el rec onocimiento como persona 
ante la ley.  

ARTICULO 18.- Toda persona que reciba atención a su salud mental en una institución especializada tendrá 
el derecho de comunicarse con otras pers onas que estén dentro de l a institución; la  libertad de enviar y de 



15 
 

recibir c omunicaciones pr ivadas sin c ensura; lib ertad de reci bir, en  privad o, visit as de u n as esor o  
representante personal y, en todo momento apropiado, de otros visitantes; y libertad de acceso a los servicios 
postales, telefónicos y a la prensa, la radio, la televisión y la comunicación electrónica; exceptuando los casos 
en los qu e el p rocedimiento terapéutico específico lo re strinja, el cua l deberá ser prev iamente consentido de 
manera li bre e inform ada, por e l p aciente. En n ingún caso podrá negarse la c omunicación co n otro s 
profesionales de la salud, con un ministro del credo o religión que la persona profese o con un representante 
legal que la asesore en el ejercicio de sus derechos.  

ARTICULO 19.- Las instituciones de salud mental deberán incluir instalaciones adecuadas para llevar a cabo 
actividades de recreo y esparcimiento; instalaciones educativas y par a adquirir o recibir artículos esenciales 
para la vida diaria y la comunicación.  

ARTICULO 20.- Las instituc iones de s alud mental deberán co ntar co n las i nstalaciones y l os pr ogramas 
correspondientes que permitan a l as personas i nternadas emprender ocupaciones activas adaptadas a su s 
antecedentes sociales y culturales y que permitan aplicar medidas apropiadas de rehabilitación para promover 
su rei ntegración e n l a co munidad. T ales medi das comprenderán servicios de or ientación vocacional, 
capacitación y colocación laboral que les permita mantener un empleo o función útil en la comunidad.  

ARTICULO 21.- Las personas i nternadas en instituciones de  sal ud m ental no  d eberán s er som etidas a 
trabajos forzados. De conformidad con las necesidades de la persona y su condición y las necesidades de la 
institución, el p aciente tendrá el der echo a elegir el trabajo que des ea realizar, e l cual nunca será o bjeto de 
explotación. Todo paciente, según sea el c aso, tendrá el derecho a reci bir remuneración por el trab ajo que 
realice mi entras se encuentre en  u na instituci ón especializada, de c onformidad co n l egislación 
correspondiente o el derecho a recibir una proporción equitativa de la remuneración que la institución de salud 
mental perciba por su trabajo.  

ARTICULO 22.- Todas la s instituci ones de s alud m ental públicas, privad as y asistenc iales serán  
inspeccionadas regul armente por l as a utoridades competentes de acuerd o co n la n ormatividad y 
reglamentación q ue para ta l efecto la Se cretaría d e Sa lud establezca y con  la  col aboración téc nica de 
organizaciones gu bernamentales y n o gubernamentales vinc uladas a  la  prom oción y pr otección de  lo s 
derechos d e l as perso nas c on trastorn os mental es, tras tornos d e la c onducta y adicciones a efe ctos de  
garantizar qu e los derech os de los usuar ios, el tratam iento y las co ndiciones d e vi da se suj eten a las 
disposiciones de la presente ley.  

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I.  

SISTEMA DE SALUD MENTAL 

ARTÍCULO 23.- El Sistema d e Salud Mental, será parte del Sistema Nacional de Salud, estará co nformado 
por to dos los establecimientos asiste nciales, de re habilitación, hos pitalarios y de inv estigación pú blicos y 
privados d el p aís que abarquen l os d iferentes niv eles d e atención qu e actualmente funcionan o que se 
implementen en un futuro.  

ARTICULO 24.- Se estab lece par a tod os los esta blecimientos y s ervicios d el S istema l a de nominación 
uniforme de “Salud Mental”.  

ARTICULO 25.- La atención de salud mental se organizará y desarrollará conforme a los principios derivados 
de la presente Ley, Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social y Ley del Instituto de S eguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Esta do, con enfoque de Redes, cuyo objetivo sea g arantizar la oportunidad, 
la suficiencia y la normalización en todo el ciclo de atención a la salud mental.  

ARTICULO 26.- La R ed Nacional de S alud Ment al estará articu lada dentro de los s ervicios de l Si stema 
Nacional de Salud en base a lo señalado en el Reglamento de las Redes Públicas de Salud Mental.  

ARTICULO 27.- La estructura de la Red Nacional de Salud Mental dispondrá de tres niveles de atención:  
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a) Primer N ivel, que c omprende las m odalidades d e at ención ambu latoria; centrado e n la promoc ión de la  
salud me ntal y prev ención d e l os trastorn os menta les, de la conducta y ad icciones; en accio nes tanto de 
vigilancia como en el seguimiento a usuarios cubriendo emergencias y atención domiciliaria.  

b) Seg undo Nivel, c omprende acciones y serv icios de ate nción a mbulatoria especializada de  meno r 
complejidad y aquellas que requ ieren internamiento de co rta estadía par a atender a los pacientes referidos 
desde el primer nivel. 

c) Tercer Nivel , es el último nivel de referencia de la Red Nacional de Salud Mental y comprende todas las 
acciones y servicios de alta complejidad e internamiento. 

ARTICULO 28.- La Re d Nacional de Salud Menta l, ejecut ará ac ciones en re lación a las s iguientes 
características específicas:  

a) Prior idad en l as acc iones y servic ios de c arácter ambulatorio d estinados a  l a promoci ón, asi stencia, 
rehabilitación y reinserción social en Salud Mental, garantizando la proximidad geográfica de los servicios a la 
población.  

b) Internación de corto plazo en los hospitales.  

c) Coordinación interdisciplinaria, interinstitucional e intersectorial de las acciones y servicios.  

d) Participación de la comunidad en la promoción, prevención y rehabilitación de la salud mental.  

e) Proyección de equipos interdisciplinarios de salud mental hacia la comunidad.  

ARTICULO 29.- La Red Naci onal de Sal ud Mental deberá crear en cada  hospita l de ni vel especializado de 
menor complejidad, una Unidad de Intervención en Crisis, un servicio de hospital de día e inclu ir servicios de 
atención a infantes niños y adolescentes y de gerontología. Estos servicios deberán ofrecerse con el concurso 
de los recursos humanos especializados existentes y en forma Inter o transdisciplinaria.  

De no existir recursos humanos, dispondrá la designación y capacitación de los mismos.  

ARTICULO 30.- La Secretaría de Salud deberá disponer de lo necesario para que se establezcan programas 
permanentes especiales d e atención a l os prob lemas d e relevante imp ortancia o qu e hasta la actu alidad 
recibían una atención deficiente, de acuerdo a la Norma Oficial en la materia, entre los que se encuentran:  

a) Atenci ón In fantil: se est ablecerán unidades d e i ntervención en  crisi s y atención a los problemas qu e 
presenten l os niños, cu ya diferenc ia e specífica será  determin ada en la N orma Oficial M exicana 
correspondiente. 

b) Atención Juvenil: establecimientos especializados para esa población. 

c) Atención Geriátrica: Enfocada a los problemas psicogeriátricos se realizará desde cada uno de los recursos 
extra hospitalarios y hospitalarios de la Red Nacional de Salud Mental.  

d) Dependencias de sustancias y otros trastornos adictivos.  

e) Trastornos de la conducta 

f) Servicios de atención a víctimas de violencia.  

g) Otros que por su importancia requieran de atención. 
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CAPITULO II 

ASISTENCIA Y REHABILITACION 

ARTÍCULO 31.- Toda perso na q ue p adezca alg ún trast orno me ntal, trastorno d e la  cond ucta o a dicción, 
tendrá d erecho a  reci bir la atención san itaria y soc ial q ue c orresponda a  sus necesidades de s alud y s erá 
atendida y tratada c on arreglo a l as misma s normas aplicables a las d emás pers onas con e nfermedades 
físicas.  

ARTICULO 32.- Cuando una persona se encuentre recibiendo tratamiento en una institución de salud mental, 
se la prot egerá de cu alquier daño, i ncluido el sumin istro injustificado de medicamentos, los malos tratos po r 
parte de otros pacie ntes, del  person al o d e otras per sonas u otras acci ones q ue ca usen ans iedad mental, 
molestias físicas o emocionales.  

ARTICULO 33.- Toda persona tendrá derecho a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador existente 
que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El 
tratamiento y l os cuid ados d e cada p aciente se basar án en un pl an e scrito e ind ividual, defi nido p ara l a 
persona afect ada p or el trastorno, revis ado p eriódicamente, modific ado l legado e l caso y aplicado p or 
personal profesional calificado. Dicho tratamiento estará destinado a preservar y estimular su independencia y 
desarrollo personal.  

ARTICULO 34.- La atención en sal ud mental se disp ensará siempre con arreglo a l as normas étic as de lo s 
profesionales de salud mental, en particular las normas aceptadas internacionalmente, como los “Principios de 
Ética Médica Aplicables a L a Función Del Personal de Salud, Especialmente los Mé dicos, En La Pr otección 
De Perso nas Presas Y Det enidas Co ntra La T ortura Y Otros Tratos O P enas Cruel es, Inhuma nos O  
Degradantes”, apro badas por  la Asam blea Genera l de la s Nacion es U nidas. En ning ún caso se hará uso 
indebido de los conocimientos y las técnicas terapéuticas.  

ARTÍCULO 35.- Las instituciones especializadas en salud mental dispondrán de recursos suficientes, al igual 
que cualquier otro establecimiento sanitario y, en particular, de:  

a. Personal de salud (médicos/as especialistas en psiquiatría, medicina interna, anestesia, de acuerdo a l as 
necesidades; psicólogos/as) y otros profesionales calificados en número suficiente 

b Instal aciones ad ecuados para pr oporcionar al  pac iente la privacidad necesaria y un  progr ama de terapia 
apropiada y activa;  

c. Equipo de diagnóstico y terapéutico para los pacientes,  

d. Atención profesional adecuada; y  

e. Tratamiento adecuado, regular y completo, incluido el suministro de medicamentos y psicoterapia.  

ARTICULO 36.- Para la atención a l os problemas de salud m ental se prior izarán los serv icios en l a 
comunidad, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de hospitalización breve 
y parcial, así c omo la atenc ión a  domicilio, de ta l forma que se reduzca al  máximo posible la necesidad de 
hospitalización. Las hospita lizaciones, cua ndo se req uieran, se realiz arán en las u nidades de sa lud mental  
que para tales efectos establezca la Secretaría de Salud.  

ARTICULO 37.- La medicación y técnicas psicoterapéuticas que sean suministradas a cualquier persona que 
padezca un trastorno mental responderán a las necesidades fundamentales de su salud y sólo se administrará 
con fines tera péuticos o de  diag nóstico y nunca como  castigo o pa ra conve niencia de terceros.  Los  
profesionales de salud mental administrarán medicamentos de eficacia dentro de los disponibles.  

ARTÍCULO 38.- La estructura de ate nción ambu latoria se  inst rumentará media nte un a red asistenc ial, qu e 
comprenda niveles de diferente complejidad que estará conformada por:  
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a. Unidades de Atención Primaria.  

b. Centros Comunitarios de Salud Mental.  

c. Unidades Hospitalarias de Salud Mental.  

d. Hospital de Día.  

e. Hospital de Noche.  

f. Asistencia en régimen familiar.  

g. Consultorios externos.  

h. Dispositivos de atención e internación domiciliaria respetando la especificidad en salud mental.  

i. Equipos de salud mental en salas de guardia de hospitales generales agudos, hospitales de enfermedades 
infecciosas y hospitales generales de pediatría.  

j. Hogares y familias sustitutas.  

k. Granjas Terapéuticas.  

l. Casas de Pre-alta.  

m. Talleres protegidos.  

n. Casas de medio camino y residencias localizadas en la comunidad.  

o. Servicios de Atención a Niños/as y Adolescentes.  

p. Cualquier ot ro recurso, método o medio que se desarrolle en un futuro y que cumpla con las  normas de 
rehabilitación y acreditación para este tipo de servicio.  

Las Unidades de Atención Primaria y Unidades Hospitalarias de Sa lud Mental y los Centros Comunitarios de 
Salud Menta l son los elementos asistenciales de carácter básico en la Red de Nacional de Salud Mental y 
están integradas por pr ofesionales per tenecientes a las disciplinas médicas, psicológicas, psicoterapéuticas, 
de e nfermería y de tra bajo socia l; real izando activi dades tanto ambulatorias com o de hospitalización, 
asegurando la continuidad de los cuidados de los pacientes con trastornos mentales y/o conductuales.  

Las actividades que desarrollan los Centros Comunitarios de Salud Mental comprenderán:  

a. El apoyo y asesorar a los equipos de atención primaria de su área de influencia.  

b. Atender a las o los pacientes que les sean remitidos.  

c. Dar cobertura a los servicios de emergencia, así como a la atención de pacientes o grupos en crisis durante 
el período que se determine.  

d. Prestar asistencia en la comunidad.  

e. Desarrollar los programas y actividades orientados hacia la prom oción de la sa lud mental y prevención de 
los trastornos mentales y/o conductuales.  
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f. Cooperar en la rei nserción social y desinstitucionalización de l as o l os pacientes ingresados en el hospital 
psiquiátrico.  

g. Desarrollar actividades de formación e investigación con el ob jeto de favorecer la ca lificación profesional y 
promover la mejora de la calidad asistencial.  

ARTICULO 41.- Los Centr os Comun itarios de Sa lud M ental actu arán a nivel m unicipal, estatal, regi onal y 
federal o en base a necesidades y según se establezca en el Plan Nacional de Salud Mental que elaborará el 
Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Salud.  

ARTICULO 42.- Los h ospitales de  día  y de  n oche, c onsultorios e xternos, dispositivos de atenc ión e  
internación domiciliaria, hogares de fami lias sustitutas , tal leres protegidos, gran jas terapéuticas, entre otros; 
son estructura s intermedi as que permitir án a los equ ipos de salu d mental el e jercicio de trata mientos 
continuados, o bviando, co n e llo, el d esarraigo y l a desconexión con el medi o famili ar y soci al d el en fermo, 
evitando a la vez ingresos innecesarios en los centros de hospitalización.  

ARTICULO 43- Las Unidades de Salud Mental de los hospitales tendrán como funciones específicas:  

a. Evaluación y Diagnóstico.  

b. El tratamiento farmacológico y terapéutico.  

c. La psiquiatría de enlace del hospital.  

d. La psicología de la salud.  

e. La atención a las emergencias psiquiátricas.  

f. La psicoterapia.  

g. Las docentes y de investigación.  

TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO 

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO 

ARTICULO 44.- No se admi nistrará n ingún tratamiento a una p ersona que p adece un trastorno mental, 
trastorno de l a cond ucta o adicción si n su conse ntimiento informa do, salvo en l os casos prev istos en l a 
presente ley.  

ARTICULO 45.- Por co nsentimiento i nformado se  enti ende el c onsentimiento obt enido li bremente por el 
paciente sin  amenazas n i persuasión indebida, después de proporcionar a la pers ona afectada  información 
adecuada y comprensible, en una forma y en un lenguaje que ésta entienda, acerca de:  

a. El diagnóstico y su evaluación;  

b. El prop ósito, el métod o, la dur ación pr obable y los ben eficios que se esper a ob tener de l trata miento 
propuesto;  

c. Las demás modalidades posibles de tratamiento, incluidas las menos alteradoras posibles;  

d. Los dolores o incomodidades posibles y los riesgos y secuelas del tratamiento propuesto.  
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ARTICULO 46.- La pers ona afectada por un trastorno  me ntal, trastorn o de l a co nducta o a dicción, podrá 
solicitar que d urante el procedimiento se guido par a que  dé su cons entimiento esté n presentes una o más  
personas de su elección.  

ARTICULO 47.- La person a que sufre a lgún trastorno mental, trastorn o de la con ducta o adicció n, tien e 
derecho a n egarse a rec ibir tratamient o o  a i nterrumpirlo, salvo  en  lo s casos previstos en esta L ey. S e 
deberán explicar a la pers ona afectad a las  consecu encias de su decis ión de n o reci bir o interr umpir un  
tratamiento. E n caso  de  qu e la p ersona así dese e h acerlo, se l e e xplicará q ue el trat amiento n o se  pue de 
administrar sin su consentimiento informado.  

ARTICULO 48.- La d isposición del artículo  42 no se aplicará cu ando el pac iente te nga un r epresentante 
personal facu ltado p or le y pa ra dar su cons entimiento respecto de l tratamiento d e la p ersona que s ufre u n 
trastorno mental, trastorno de la conducta o adicción; no obstante, salvo en los casos previstos en el presente 
capítulo, se po drá apl icar un tratamiento  a esta persona sin su consentimiento i nformado cuando, después 
que se le haya proporcionado la información correspondiente, el representante personal dé su consentimiento 
en nombre de la persona afectada, en los t érminos del reglamento que para e l caso e mita la Secret aría de 
Salud.  

ARTICULO 49.- Sin d etrimento d e l o d ispuesto en los artículos 4 2, 43  y 44, t ambién se p odrá a plicar u n 
tratamiento a cualquier persona sin su consentimiento informado si un profesional de salud mental calificado, 
autorizado p or le y y p or la autoridad d e aplicación o  su repr esentante, determi na qu e es e tratam iento e s 
urgente y n ecesario par a i mpedir un daño i nmediato o inmi nente a  sí mismo o a otras p ersonas. Es e 
tratamiento no se aplicará más allá del periodo que sea estrictamente necesario para alcanzar ese propósito.  

En ni ngún ca so se a plicarán com o tratamie ntos in volucrados ester ilizaciones, ps icocirugías u  otros  
tratamientos ir reversibles o ensa yos clínicos/experimentales a n inguna pers ona co n trastornos  d e sal ud 
mental.  

ARTICULO 50.- Cuando se ha ya a utorizado cual quier tratam iento si n e l conse ntimiento informad o de la  
persona, se ha rá no obsta nte todo lo nec esario por i nformar a ésta acerc a de la nat uraleza del tratamiento y 
de cua lquier o tro tratamiento  idón eo y por lograr qu e el  pacie nte parti cipe e n cuant o sea pos ible en la  
aplicación del plan de tratamiento.  

ARTICULO 51.- Todo trata miento de berá registr arse de i nmediato e n e l h istorial clínico de  la  persona 
afectada por un trastorno mental y se indicará si dicho tratamiento es voluntario o involuntario.  

ARTICULO 52.- No se  some terá a ningún paciente a res tricciones físicas o a rec lusión i nvoluntaria, sal vo 
cuando sea e l único medio disponible para i mpedir un d año inmediato o i nminente al p aciente o a terc eros. 
Esas prácticas no se prolongarán más al lá del periodo estrictamente necesario para alcanzar ese propósito. 
Todos los ca sos de restric ción física o de recl usión i nvoluntaria, sus motivos, carácter y duración s e 
registrarán en el historial clínico del pac iente. Un paciente sometido a re stricción o recl usión será ma ntenido 
en condiciones dignas y bajo el cuidado y la supervisión inmediata y regular del p ersonal calificado. Se dará 
pronto aviso de toda restricción física o reclusión involuntaria de pacientes a los  representantes personales, 
de haberlos y de proceder. 

ARTÍCULO 53.- La p ersona q ue pa dece un  trastorn o mental no  p odrá s er som etida a una operación 
quirúrgica o a un proc edimiento médico mayor, salv o en a quellos casos en los qu e concurran todos y cada 
uno de los siguientes requisitos:  

a. Que la persona afectada dé su consentimiento informado;  

b. Que dicho procedimiento sea autorizado por la legislación nacional; y  

c. Que sea el tratamiento que más conviene a las necesidades de salud de la persona.  

Si la pers ona no estuvi ere en cond iciones de dar su consentimiento, di cha operación o procedimiento será 
pospuesta hasta que la persona recupere su capacidad y pueda dar dicho consentimiento. En aquellos casos 
en los que dicha operación o procedimiento deba practicarse inmediatamente y no pueda ser pospuesto hasta 
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que l a perso na recup ere su  capaci dad, s ólo se  aut orizará des pués de practic arse un examen por un 
profesional autorizado previamente por la Secretaría de Salud.  

ARTICULO 54.- No se someterá nunca a tratamiento psicoquirúrgico u otros tratamientos irreversibles o que 
modifican la integridad físic a, psí quica o  emocio nal de la p ersona a paci entes invol untarios. Dichos 
tratamientos sólo podrán practicarse cuando concurran todos y cada uno de los siguientes requisitos:  

a. Cuando la legislación nacional lo permita;  

b. Cuando la persona haya dado su consentimiento informado; y  

c. Cuand o el órgano d e rev isión al qu e s e refiere la pr esente l ey c ompruebe q ue existe cons entimiento 
informado y que el tratamiento es el más conveniente para las necesidades de salud del paciente.  

ARTICULO 55.- No se someterá a ens ayos clínicos ni a tr atamientos experimentales a ninguna persona sin 
su consentimiento informado del que deje constancia firmada o su equivalente debidamente registrada.  

ARTICULO 56.- En los casos previstos en la presente ley, en donde no  haya consentimiento i nformado, l a 
persona que padece un trast orno mental, trastorno d e la conducta o ad icción, o su re presentante personal o 
cualquier persona natural o jurídica interesada tendrán derecho a apelar ante el órgano de revisión, cualquier 
decisión con relación al tratamiento que dicha persona haya recibido.  

TITULO CUARTO 

CAPITULO I 

REGIMEN DE INTERNAMIENTO 

ARTICULO 57.- El internamiento es una i nstancia del tratamiento que se decide cuando no sean posibles los 
abordajes am bulatorios. C uando ésta deba l levarse a cabo es pri oritaria la pronta recu peración y 
resocialización de la  persona. Se pr ocurará la cr eación y funcio namiento de dispositivos para e l tratamiento 
anterior y po sterior a l a i nternación que favorezc an el mant enimiento de l os vínculos, co ntactos y 
comunicación de l a persona inter nada, co n sus f amiliares y al legados, y/o co n e l e ntorno laboral y socia l, 
garantizando su atención i ntegral. De proceder a l i nternamiento, éste deberá llevarse a cabo en el servicio 
pertinente de los hospitales más cercanos al domicilio de la persona internada.  

ARTICULO 58.- El acceso a una institución de salud mental se administrará de la misma forma que el acceso 
a cualquier institución por cualquier otra enfermedad, salvo las excepciones señaladas en la presente Ley  

ARTÍCULO 59.- Las internaciones se clasifican en:  

a) Volu ntaria, si la p ersona consiente a la indic ación profesional o la solicita a inst ancia pr opia o por s u 
representante legal.  

b) Involu ntaria, cuand o es ordenada a cr iterio d el equipo prof esional ante situac ión de ri esgo c ierto o  
inminente para sí o para terceros.  

c) Por orden judicial.  

ARTICULO 60.- Toda pers ona que haya sido a dmitida volunt ariamente tendr á der echo a ab andonar l a 
institución d e salu d menta l en cu alquier momento a menos que s e cump lan los recau dos p ara s u 
mantenimiento como  pac iente i nvoluntario en la form a prevista en la pr esente l ey. El paciente de berá se r 
informado de dicho derecho.  

ARTÍCULO 61.- Una persona sólo podrá ser admitida como paciente involuntario en una institución de salud 
mental o ser r etenida como paciente involuntario en una institución de s alud mental a l a que ya hubiera sido 
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admitida v oluntariamente cu ando u n m édico ca lificado y autor izado por le y, a esos efectos determine y 
certifique por escrito, de conformidad con la presente ley, que esa persona padece una alteración mental y 
considere que existe alguna de las siguientes condiciones:  

a) Que debido a esa alteración mental existe un riesgo grave de daño inmediato o inminente para esa persona 
o para terceros; o  

b) Que, en el caso de una persona cuyo trastorno mental, trastorno de l a conducta o adicción sea g rave y 
cuya capacidad de juicio esté afectada, el hecho de que no se la admita o retenga puede llevar a un deterioro 
considerable d e su c ondición o impedir que s e le  pr oporcione un tra tamiento ad ecuado q ue s ólo pu ede 
aplicarse si se  admite el paciente e n un a i nstitución de s alud menta l d e conformidad con el pri ncipio de la  
opción me nos restrictiva. En este caso, se deb e consultar a u n se gundo pr ofesional de sa lud mental,  
independiente del primero y la admisión o la retención involuntaria no tendrán lugar a menos qu e el segundo 
profesional convenga en ello.  

ARTICULO 62.- De conformidad con lo est ablecido en es ta Ley, el i nternamiento de c ualquier persona con 
trastorno mental, trastorno de la conducta o adicción en una institución de salud mental, también podría tener 
lugar cuando ésta sea solicitada a la dirección de una institución o un servicio de salud mental por medio de:  

a) Una orden judicial;  

b) A pedido de los familiares;  

c) A pedido del representante legal; o  

d) A pedido del propio interesado.  

La solicitud a la que se r efiere este artícu lo deberá contener los datos personales de la persona afectada y 
demás d atos filiator ios y d e sus famili ares. La inter nación a la q ue s e refiere este artículo e xclusivamente 
procederá s i se dan las co ndiciones s eñaladas e n esta Le y y  estará fundamentada en el dictame n de un 
personal es pecializado c alificado y autorizado p ara esos efectos  p or elr esponsable d e la institución 
especializada a la cual se haya hecho la solicitud.  

ARTICULO 63.- Inicialmente la admisión o la r etención i nvoluntaria se h arán p or un periodo breve, 
reduciéndose al mínimo ti empo posible, con fines de observación y tratamiento preliminar, mientras el órgano 
de revisión considere la admisión o retención. El tratamiento preliminar y evaluación se llevará a cabo por un 
equipo interdisciplinario de salud mental, indicándose el diagnóstico y pronóstico provisional de evolución del 
padecimiento. Los motiv os para la a dmisión o rete nción, plazo est imado de inte rnamiento y plan de  
tratamiento se comunicarán sin demora a la persona y la  admisión o retención misma, así como sus motivos, 
se comunicarán también dentro de las 72 horas de emitido el dict amen y en detalle al órgano de revisión, al 
representante personal del paciente, cuando sea el caso, al representante legal (si procediere) y, salvo que la 
persona afectada se oponga a ello, a sus familiares.  

ARTICULO 64.- Una institución de salud mental sólo podrá admitir pacientes involuntarios cuando haya sido 
facultada a ese efecto por la autoridad de aplicación.  

ARTICULO 65.- Toda disposición de internamiento, sea voluntaria, involuntaria o judicial, deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:  

I. Evaluación y diagnóstico de las condiciones del asistido.  

II. Datos acerca de su identidad y su entorno social.  

III. Motivos que justifican su internamiento.  

IV. Orden del juez, para el caso de internamientos judiciales.  
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V. Autorización del representante legal cuando corresponda.  

ARTICULO 66.- Al momento  del int ernamiento d eberá ll evarse a c abo un inform e so cial q ue d etermine e l 
grado de c ontención que pudiere brindar su grupo familiar. En el mism o deberá constar, fehacientemente, la 
obligatoriedad de sus fam iliares o resp onsables a n o ab andonar al i nternado y rec ibirlo cu ando ce se l a 
necesidad de internamiento. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el informe arriba 
mencionado, l a autori dad de  aplicación est ará facult ada para proceder de ofici o ante los órganos judiciales 
pertinentes. Sin perjuicio de los procesos judiciales iniciados, la autoridad de aplicación podrá también recurrir 
ante Minist erio Público cu ando los famil iares de la pers ona q ue ha ya sido intern ada no cumpl an con la s 
obligaciones a las que se refiere el presente artículo.  

ARTICULO 67.- El órgan o de revisi ón será un ór gano ind ependiente e imparci al que al formu lar sus 
decisiones contará con l a asistencia de profesionales independientes quienes asesorarán a d icho órgano. La 
autoridad de aplicación se e ncargará de coordinar la organización y funcionamiento de dicho órgano y éste 
estará integrado específicamente por:  

I. Un médico especializado en psiquiatría, de práctica independiente propuesto por la Secretaría de Salud.  

II. Un psicólogo o psicóloga especializado en Psicología Clínica, de práctica  independiente, propuesto por la 
Secretaría de Salud Pública. 

III. Un abogado o abogada c on experiencia en derecho procesal y derechos de las personas con problem as 
de salud mental, propuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IV. Un o una representante de las Organizaciones No-Gubernamentales en el área de protección y promoción 
de derechos humanos, propuesto por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

V. Un médico familiar o internista independiente propuesto por la Secretaría de Salud.  

La comisión del órgano de revisión para poder sesionar estará compuesta por un mínimo de tres y un máximo 
de cinco integrantes de acuerdo a la complejidad de la afección.  

ARTICULO 68.- El e xamen i nicial por parte d el órgano de r evisión, co nforme a l o e stipulado e n e sta le y, 
referente a la decisión de admitir o retener a una persona como paciente involuntario se llevará a cabo dentro 
de los 20 día s de ad optarse la d ecisión de inter nar a la p ersona. El órga no d e revisi ón e xaminará 
periódicamente los casos de pacientes involuntarios cada 90 días.  

ARTICULO 69.- Con base en el d erecho que tiene toda persona a las garantías que otorga esta Ley, toda 
persona internada involuntariamente tendrá derecho a  so licitar en cualquier momento al órgano de revisión 
que se le dé de alta o que se le considere como paciente voluntario. En cada examen, el Órgano de Revisión 
determinará si se siguen cumpliendo los requisitos para la admisión involuntaria enunciados en esta Ley y, en 
caso contrario, el paciente será dado de alta, constando en su expediente el ingreso involuntario. 

ARTICULO 70.- Si en cualquier momento el profesional de salud mental responsable del caso, determina que 
ya no se cumplen las condiciones para retener a una persona involuntariamente, ordenará que se dé de alta a 
esa persona como paciente involuntario, constando en su expediente el ingreso involuntario.  

ARTICULO 71.- La p ersona afectada o s u representante personal o c ualquier pers ona inter esada t endrán 
derecho a ap elar a nte la autoridad j udicial la d ecisión del órga no de re visión de admitir al p aciente o de  
retenerlo en una institución de salud mental.  

ARTICULO 72.- El director del estab lecimiento de sal ud mental público, privado o as istencial, que a dmitiera 
en forma expresa o tácita el internamiento de una persona sin cumplir con las d isposiciones establecidas por 
esta Ley, o resultare culpable de una internación por no cumplir con dichas disposiciones o por no poner el 
hecho en c onocimiento d el órgano d e revi sión ma ndatado en esta Ley o en con ocimiento d e la autoridad 
judicial competente, podrá ser considerado incurso en el delito de la privación ilegal de la libertad, sin perjuicio 
de la tramitación de las actuaciones del caso.  
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CAPITULO II 

ATENCION PRIMARIA EN SALUD MENTAL 

ARTICULO 73-. Las instituci ones y or ganizaciones pr estadoras de ser vicios d e sal ud púb licas y privadas 
deberán disponer de los r ecursos necesarios para brindar Atención primaria de sa lud mental a la población 
bajo su responsabilidad.  

ARTICULO 74.- A los efectos de la presente Ley, se entiende por Atención Primaria de la Salud Mental, a la  
estrategia d e salud b asada en procedimientos d e b aja c omplejidad y alta efectiv idad, qu e se  bri nda a las 
personas, grupos o comunidades con el propósito de evitar el desencadenamiento de la alteración mental y la 
desestabilización de las personas que padezcan trastornos de la conducta o adicciones; asistir y orientar a las 
personas con este tipo de padecimientos y procurar la rehabilitación y reinserción familiar, laboral, cultural y 
social de los pacientes, luego de superada la crisis o alcanzada la cronicidad.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La prese nte Le y e ntrará en v igor a l sigu iente día de su p ublicación e n el Diar io Ofici al de l a 
Federación. 

SEGUNDO.- El Ejec utivo F ederal a travé s de la S ecretaría de S alud establ ecerá l as Norm as Oficial es 
Mexicanas necesarias que permitan el cabal cumplimiento de la presente Ley. 

TERCERO:-El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud establecerá la Normas Oficial Mexicanas 
para que se preste atención a quienes se encuentran en reclusorios o en otras instituciones no especializadas 
en salud mental, que padezcan trastornos mentales, trastornos de la conducta o adicciones. 

CUARTO.-El Ejecutiv o F ederal a través  de la Secr etaría de Sal ud establ ecerá los mecan ismos de 
coordinación necesaria entre las autoridades sanitarias, judiciales, administrativas y otras, según corresponda, 
en un plazo no mayor a 365 naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

QUINTO.-El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud, tendrá un plazo no mayor a 365 naturales a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley para expedir los Reglamentos y Normas Oficiales, necesarios 
a efecto dar cumplimiento a lo establecido en el este ordenamiento. 

SEXTO.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud, tendrá un plazo de 545 días naturales para 
contar con e l registro d e las  inst ituciones asistenc iales, púb licas y priv adas q ue pr esten servici os en lo s 
diferentes niveles de atención en materia de salud mental. 

SEPTIMO.- Queda sin efecto cualquier norma que se oponga al presente ordenamiento una vez que cobre 
vigencia. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de agosto de 2010”. 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
FRANCISCO ARROYO VIEYRA 

- El C. Presidente Senador Francisco Arroyo Vieyra: Gracias a usted, Diputado Ramírez Marín. Túrnese a 
la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados. 
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2) 09-11-2010 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud. 
Presentada por la Diputada María Cristina Díaz Salazar (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Salud. 
Gaceta Parlamentaria, 9 de noviembre de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD 
 
 
La suscrita, di putada a la L XI Legislatura del Congreso de la Uni ón e i ntegrante del Grupo Par lamentario del 
Partido Revolucionario Instit ucional, en ejer cicio de la fac ultad que le confieren los artí culos 71, fracción II, y 
72 de la C onstitución Política de los Estado s Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo establec ido en los 
numerales 55, fracción II, 56, 62, 63 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de e sta asamblea iniciativa que modifica 
la fracción IV del artículo 73, capítulo VII, en mater ia de salud mental,  de la Ley G eneral de S alud; de 
conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La sa lud me ntal es  cómo  pe nsamos, se ntimos y actu amos cua ndo l idiamos co n l a vi da. T ambién ayuda a 
determinar cómo manejamos el estrés, nos relacionamos con otras personas y tomamos decisiones. Al igual 
que la s alud f ísica, la s alud mental es im portante en  to das l as eta pas de l a vi da, desde l a ni ñez y la 
adolescencia hasta la edad adulta. 

Todas las personas se sienten preocupadas, ansiosas, tristes o estresadas algunas veces. Pero en el caso de 
una enfermedad mental, estos sentimientos no d esaparecen y son lo s uficientemente severos para interferir 
con la vida cotidiana. Puede dificultar hacer amigos y conservar amistades, mantener un trabajo o disfrutar de 
la vida. 

Las enfermedades mentales son comunes. Estos trastornos, depresión, fobias, trastorno bipolar, esquizofrenia 
y muchos otros, son e nfermedades reales que no desaparecerán por su voluntad. Afortunadamente, suelen 
ser tratabl es. Las me dicinas y l a terap ia pueden mej orar la vi da d e la ma yoría de las p ersonas con  
enfermedades mentales. 

En cambi o, un  punto e n co mún en el cu al coinc iden los  expertos es que “sal ud me ntal” y “e nfermedades 
mentales” no son dos conceptos opuestos, es decir, la ausencia de un r econocido desorden mental no indica 
necesariamente que se te nga salu d menta l y, al revés,  s ufrir un determ inado trastorn o mental no es  óbice  
para disfrutar de una salud mental razonablemente buena. 

La observación del comportamiento de una persona en su vida diaria es la pr incipal manera de conocer el  
estado de su salud mental en aspectos como el m anejo de sus temores  y capacidades, sus competencias y 
responsabilidades, la m anutención de sus propias necesidades, las maneras en las que afronta sus propias 
tensiones, sus  relaci ones int erpersonales y la man era en que dirige u na vid a in dependiente. Ad emás el  
comportamiento que tiene una persona frente a situaciones difíciles y la superación de momentos traumáticos 
permiten establecer una tipología acerca de su nivel de salud mental. 

Los conc eptos de sal ud me ntal inc luyen e l bie nestar subjetivo, la aut onomía y p otencial emocional, ent re 
otros. Sin embargo, las precisiones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) es tablecen que no existe 
una d efinición oficial so bre l o que es sa lud mental y que cual quier de finición al res pecto estará si empre 
influenciada por diferencias culturales, asunciones subjetivas, disputas entre teorías profesionales y demás. 

México se encuentra rezagado en la atención que brinda a la salud mental, si bien se estima que alrededor del 
15 por ciento de la población del país padece algún trastorno mental, sólo 2.5 por ciento de los pacientes se 
encuentran bajo supervisión de algún especialista. 
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Nuestro país tiene 2.7 ps iquiatras por cad a 100 mil ha bitantes y destina 0.85 por cie nto del presu puesto en 
salud, para atender la salud mental, mientras que la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda que 
este porcentaje sea de l 10 p or ciento p or ciento, lo q ue apunta que en México apenas se alcanz a e l 1 po r 
ciento. Considerando que la mayor parte de los recursos son utilizados para pagar los salarios de las plantillas 
laborales. 

Cifras d e l a OMS revela n que, en ta nto que  la  po blación a nivel mund ial tiene un 10 por ciento de 
posibilidades de contraer enfermedades como, por  ejemplo, infartos, tu berculosis o VIH-Sida, en el  caso de 
las personas con algún padecimiento mental estos porcentajes se elevan a 22 por ciento en el caso de infarto, 
42 por ciento de tuberculosis y 44 por ciento de VIH-sida. El costo de atender estos casos resulta mucho más 
elevado, que prevenir a través de la atención oportuna de los trastornos mentales. 

En el m undo, la pérdida de productividad laboral por discapacidad psiquiátrica es de 13 por c iento (años de 
vida ajustados por discapacidad, según lo denomina la OMS), mientras que en el caso de otros padecimientos 
el porcentaje es mucho más bajo: En el caso de diabetes es del 1 por ciento, enfermedades respiratorias 6 por 
ciento y VIH/sida, 6 por cie nto. A nivel mun dial se calcula que 450 millones de personas están afectadas por 
un trastorno mental. A la pérdida de productividad del enfermo se debe añadir la de sus famil iares que en 
muchos casos se ven obligados a abandonar sus actividades laborales para atender a este tipo de pacientes. 

Considerandos 

La discapacidad psiquiátrica como tal simplemente no existe en el país, a pesar de que la OMS nos indica que 
las enfermedades mentales representan 13 por ciento dentro de las discapacidades. 

En el país hay 7 por ci ento de personas con depresión, 1.6 por ci ento con trastorno bipolar, 1 por ciento con 
esquizofrenia, más de 1 por ciento con trastorno obs esivo compulsivo y 7 por cie nto trastorno d e angustia y 
pánico. 

Que seg ún l as cifras de l a OMS, el suici dio q ue se r elaciona estrech amente co n e nfermedades m entales 
ocupa el quinto lugar en la p oblación joven a nive l mundial y en México el Ineg i lo r eporta en se gundo o e n 
tercer lugar, dependiendo la entidad federativa. 

Que según la OMS, de las 1 0 enfermedades más frecue ntes y de a lto costo entre l a población mundial, a l 
menos 4 son de tipo mental: la epilepsia, la depresión, el alcoholismo y el trastorno bipolar. 

Que la depresión es la cuarta enfermedad discapacitante en la población mundial. Se calcula que para el año 
2020 será la s egunda. En lo s países ll amados e n desarrollo, me nos de 5 por c iento de las personas con 
depresión recibe tratamiento. 

Si bien e l tema de la salu d mental ha sido una prioridad en anteriores legislaturas, y se ha posicionado en la  
agenda política como u n problema de s alud pública, con reformas de la Ley General de Salud y del sistema 
de sa lud ment al, qu e i ncluye un m odelo de ate nción en sal ud m ental, el cu al c onsidera la cr eación d e 
estructuras de atención que, en congruencia con los avances a nivel mundial, debe buscar, el definitivo cierre 
de l os h ospitales ps iquiátricos asi lares, así como sobre el d erecho a ser d ebidamente i nformado, tanto 
pacientes con padecimientos mentales como sus familiares. 

En voz de los e xpertos e n l a materi a, es urgente impulsar la  creac ión de nosocomios psi quiátricos q ue 
tuvieran máximo una capacidad de 100 camas y estuvieran en zonas más accesibles. También es necesario 
que los hospitales generales tengan serv icios de psi quiatría, con un míni mo de seis ca mas disponibles para 
estos casos, además d e refo rzar los centro s comunitarios de salud me ntal, pues ha y sólo tres uni dades de 
especialidad médica. 

Es urgente que e l gobierno f ederal ponga más i nterés a la atenci ón de estos pa decimientos, toda vez que 
actualmente, debido a la falta de información y estigmas que aún prevalecen al respecto, la carga económica 
y emocional de un paciente con una enfermedad mental, recae principalmente en su familia. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 
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Decreto que modifica la fracción IV del  artículo 73, capítulo VII, en materia de salud mental, de la Ley General 
de Salud  

Único. Se modifica la fracción IV del artículo 73, capítulo VII, en materia de salud mental, de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 73. P ara l a prom oción d e la s alud mental, l a Se cretaría de S alud, las instituciones de s alud y l os 
gobiernos de l as enti dades f ederativas, en coordinación con l as autoridades competentes en c ada materia, 
fomentarán y apoyarán 

I. a III. ... 

IV. Instalar en los hospitales generales servicios psiquiátricos que cuenten con un mínimo de seis camas para 
pacientes psiquiátricos, así como u n refu erzo aum entando los c entros comunitarios de sal ud m ental y las 
demás acciones que directa o indirectamente contribuyan al fomento de la salud mental de la población. 

Transitorio 

Único. El presente decreto e ntrará en v igor el  día s iguiente al  de  su  pu blicación e n el Diar io Oficial  de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2010. 

Diputada María Cristina Díaz Salazar (rúbrica) 

Se turnó a la Comisión de Salud. 
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3) 09-11-2010 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 77 Bis-1 de la Ley General de Salud. 
Presentada por el Diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (PT). 
Se turnó a la Comisión de Salud. 
Diario de los Debates, 9 de noviembre de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 77 BIS-1 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD 
 
 
El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Tiene la  palabra e l d iputado Alfonso Primiti vo Ríos 
Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT , para prese ntar iniciativa con proyecto de d ecreto que reforma el  
artículo 77 Bis-1 de la Ley General de Salud. No se encuentra en el salón, por tanto. 

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldonado: «Iniciativa que reforma el artículo 77 Bis 1 de  
la Ley General de Salud, a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del 
PT. 
 
El suscrito, dip utado federal Alfonso Primitivo Ríos Vázqu ez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 
55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, so mete a  la  co nsideración de este p leno la presente i niciativa co n pr oyecto de  d ecreto qu e 
reforma el segundo párrafo del artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, bajo la siguiente. 

Exposición de Motivos  
 
A nivel mundial, la salud mental es un fenómeno complejo que es determinado por múltiples factores sociales, 
ambientales, biológicos y psicológicos. 

Ante esto, d ebemos hacer notar que los tr astornos mentales constituyen uno de los mayores problemas de 
salud de muc has nac iones, pero particu larmente e n nuestro país, a sí podemos o bservar cómo  se han  
incrementado éstos de manera drástica en las últimas décadas. 

Los datos sug ieren qu e los problemas m entales están  entre los  q ue má s contri buyen a l a car ga gl obal de  
enfermedades y discapacidades presentando el 11.5 por ciento de la morbilidad en todo el mundo. 

Cifras detalladas de la Organización Mundial de la Salud dan a conocer que unos 800 mil individuos llagan al 
límite del suicidio después de padecer alguna enfermedad relacionada a la salud mental en todo el orbe. 

De ig ual man era, seña la co n datos es tadísticos qu e d esde 20 01, en los últimos 1 5 añ os las ten dencias al  
suicidio oscilan desde un aumento de casi 62 por ciento para el caso de México, así como un descenso del 17 
por ciento para China, mie ntras que e n los Estados Un idos de Norteam érica y Rusia, su variación es del 5.3 
por ciento, en reducción y aumento, respectivamente. 

Compañeras y compañeros: actualmente en nuestro país existen trastornos neuropsiquiátricos que ocupan el 
quinto lu gar c omo índ ice d e muerte y dis capacidad y para ser e xactos, precis amente son este tipo d e 
enfermedades las que figuran dentro de los diez primeros lugares entre nuestra población enferma. 

De éstas podemos mencionar a la esquizofrenia, la depresión, la obsesión, la compulsión y alcoholismo como 
ejemplos más recurrentes. 

Podemos asegurar que cualquier tipo de malestar o enfermedad en nuestro país, generalmente está asociado 
a l a p obreza, que ba jo un  e squema d e c arencia d e recursos ec onómicos p ara s ufragar los  costos  de una 
adecuada atención médica, su deterioro pronto se ve reflejado en la salud de las personas, pero que día con 
día se tornan más agresivas y con pocas posibilidades para evitarlas. 
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Estas consec uencias rep ercuten direct amente en la s alud mental d el i ndividuo, deb ido a qu e las p ersonas 
pobres están expuestas, en mayor grado, a adversidades ambientales que producen altos niveles de estrés y 
de angustia ps icológica, como la vi olencia, el co nsumo de drogas, un b ajo nivel educativo y bajo desarrollo 
socioeconómico, puesto que el ingreso mensual en  la mayoría de la población es  entre uno a dos salarios 
mínimos mensuales, con lo que prácticamente es imposible sobrevivir. 

Bajo el su puesto de que e l salario mínimo representa el ingreso que d ebería de g arantizar un nive l de vida 
digno a u n trabajador y su fa milia, en nuestro país desd e los años 8 0 se ha obs ervado un deterioro salarial. 
Por lo que se considera que este grupo tiene mayor probabilidad de sufrir cualquiera de esas enfermedades, 
así como por tener menor accesibilidad a recibir atención médica. 

De acu erdo c on la S ecretaría de Sal ud de nu estro paí s, esta probl emática se res ume, con los s iguientes 
datos: 8 por ciento de  las e nfermedades mental es corresponden al  ár ea n europsiquiátrica, 4 m illones d e 
personas padecen depresión, 6 millon es más tienen pr oblemas relacionados con el co nsumo de alc ohol, 10 
por ciento de los adultos mayores de 65 años sufren cuadros demenciales, mientras que un 15 por c iento de 
la población entre los 3 y 12 años de edad padecen de algún tipo de trastorno mental o de conducta. 

Por si fuera poco, más de 3 millones de personas son dependientes del alcohol, 13 millones son fumadores y 
400 mil personas se reportan adictas a las drogas; 500 mil presentan esquizofrenia, un millón epilepsia y 5 de 
cada mil niños sufren retardo mental. 

Prácticamente la poca importancia que se da generalmente a la salud mental en México, también se debe a la 
centralización de los servicios de salud mental, por la deficiente organización y financiamiento de los servicios, 
y p or el estigma asoci ado a las e nfermedades mentales que a m enudo oc asiona q ue los enfermos no 
busquen tratamiento. 

El tratamiento por parte del estado se remonta a la constr ucción del Hospital Psiquiátrico de La C astañeda a 
principios del siglo pasado y que se encontraba ubicado en las inmediaciones de Mixcoac, al sur de la Ciudad 
de México. 

Sus nec esidades er an l as de ate nder de ma nera integral a las personas co n disca pacidad mental  
provenientes del estado de Querétaro y gran parte del Bajío, después de ver que no existía ninguna institución 
de gobierno con estas características. 

En ese s entido, podemos mencionar que a la fecha el Distrito Federal concentra poco más del 40 por ciento 
de los ps iquiatras y psic ólogos instituc ionales y qu e ún icamente son 6 las ent idades federativas como 
Michoacán, Guadalajara, Sonora, Chihuahua, Veracruz y Sinaloa que cuentan con suficiencia de psiquiatras, 
mientras que apenas sólo 4 estados son los que cuentan con suficiencia de psicólogos. 

En México sólo existen 28 h ospitales psiq uiátricos en  el  país, de  los  c uales 4  cue ntan c on posibilidad de 
internamiento de individuos con trastornos mentales. 

Compañeras y comp añeros diputados: nu estras le yes están d iseñadas par a atender a to da la  p oblación 
mexicana, sin  embarg o, un  gran segme nto de esta po blación n o cu enta con l os recursos eco nómicos 
suficientes par a acced er a s ervicios de sa lud priv ados y no se e ncuentran prote gidos por los serv icios de  
seguridad social como el IMSS o ISSSTE. 

Con lo anterior, la incorporación de los servicios de salud mental como especialidades básicas en primer nivel 
de atención, resultaría fundamental y muy relevante, puesto que diversos estudios han concluido que una de 
cada seis personas sufrirá problemas de salud mental que podrá re querir atención médica especializada, lo  
cual e n u na p oblación d e 1 07 mil lones d e ha bitantes como lo es n uestro país, má s de 1 5 mill ones d e 
personas padecerán trastornos mentales. 

Finalmente queremos decirles que esta iniciativa propone el manejo y tratamiento de los trastornos mentales 
en el ám bito d e la atenc ión primaria, como  un paso fun damental que p ermita el acce so a los servic ios d e 
atención a la salud mental para un mayor número de personas. 
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La aprobación de la presente iniciativa traería un avance en el desarrollo de la política de salud pública, pero 
al mismo tiempo, concede a la s alud mental y a sus  trastornos la misma importancia que a la salud física, 
puesto que la salud menta l ha sido ob jeto de indiferencia o ab andono y derivado de ello, nuestro país está  
sufriendo una carga creci ente d e trastor nos menta les en much a g ente y u n d esfase terap éutico c ada ve z 
mayor. 

Decreto  
 
Artículo Primero. Se r eforma e l se gundo párrafo d el artículo 77  Bis  1,  de  la  L ey Ge neral d e S alud, para  
quedar como sigue: 

Artículo 77 Bis 1. ... 

La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, 
de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin discriminación a l os servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y h ospitalarios que satisf agan de ma nera integral l as ne cesidades de salud, medi ante la  
combinación de interv enciones de promoción de l a salud, preve nción, di agnóstico, tratamient o y d e 
rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria se gún c riterios d e se guridad, efic acia, costo, efectivida d, 
adherencia a  normas éticas  profes ionales y ac eptabilidad soc ial. Como mínim o se  deberán co ntemplar la 
atención de enfermedades mentales y sus trastornos, los servicios de consulta externa en el primer nivel 
de ate nción, a sí como de co nsulta externa y h ospitalización p ara l as e specialidades básicas de: m edicina 
interna, cirugía general, ginecobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de atención. 

Transitorios  
 
Primero. La reforma contenida en el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de octubre de 2010.— Diputado: Alfonso 
Primitivo Ríos Vázquez, Julián Francisco Velázquez y Llorente, Guadalupe Valenzuela Cabra les, Juan José 
Cuevas García, Hilda Ceballos Llerenas (rúbricas).» 

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se turna a la Comisión de Salud.  
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4) 15-12-2010 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 77 de la Ley General de Salud. 
Presentada por la diputada María de Lourdes Reynoso Femat (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Salud. 
Gaceta Parlamentaria, 15 de diciembre de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD 
 
 
María de Lourdes Reynoso Femat, diputada federal a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 71, fracción 
II, de la Const itución Política de lo s Estados Unidos Mex icanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interi or del C ongreso Genera l de  los Estados  Unid os Mexicanos y  demás disp osiciones jurídicas 
aplicables, presenta ante esta honorable soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 77 de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos 

Los ni ños y las niñ as en c ualquiera d e l as etapas d e su vida so n a ltamente vu lnerables, debi do a su 
dependencia de los adultos. 

Por e llo, nuestra le gislación de be s er act ualizada permanentemente para gar antizar sus d erechos y así 
mantener su e sfera jurídic a proteg ida, d e tal man era qu e no existan ra zones b ajo l as cuales sus d erechos 
humanos puedan s er afecta dos; ese ncialmente, cu ando por alguna raz ón, d urante l a infa ncia, s e p adece 
alguna una enfermedad y, más aún, cuando exista una enfermedad mental debidamente diagnosticada. 

En este senti do, los tratados  internac ionales ratifi cados p or nuestro p aís son una refe rencia obl igada par a 
perfeccionar nuestra legislación en todo aquello que proteja en mayor medida a las personas; en este caso, la 
transposición en nuestra l egislación de aquellos que amplían y propician la progresividad de los derechos de 
la niñez.  

Entre los principales instrumentos, se encuentran: 

• La Declaración de los Derechos del Niño, conocida como Declaración de Ginebra y adoptada por la Liga de 
Naciones en 1924.  

• La Declaración de Ginebra, revisada y ampliada en 1948; 

• La Declarac ión de l os Derechos del Niño de la Orga nización de Naciones Unidas, adoptada unánimemente 
por la Asamblea General de la ONU el 20 de noviembre de 1959 y;  

• La Convención sobre los Derechos del Niño de la ONU, que fue aceptada unánimemente por la Asamblea 
General de la ONU el 20 de noviembre de 1989. 

En sus 54 artículos, se d efinen los derechos, los pri ncipios univ ersales y las normas para g arantizar a la  
infancia u na vi da pl ena; a la  luz de lo a nterior, es tamos ante el ú nico tratado inter nacional d e der echos 
humanos que abarca todo el espectro de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Incluye 
los der echos económic os y soci ales, c on el reco nocimiento de que estos, h an de ser al canzados 
progresivamente y dependen de los recursos de los que dispone el Estado. 

Es importante  destacar qu e la Conve nción sobre los D erechos del N iño, ofrece los  más altos niv eles d e 
protección y asistencia a me nores en comparación con cu alquier otro i nstrumento internacional. Lo a nterior, 
significa qu e sus nivel es d e protecci ón, van más al lá de los h abitual en materi a d e salu d, educ ación y 
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bienestar; ad emás, se defi nen a quellos d erechos qu e s e refiere n a la perso nalidad individual del niño, su 
libertad de expresión, religión, asociación y asamblea, así como su derecho a la intimidad. 

Cabe mencionar, en éste ord en de i deas, que la Co nvención sobre los D erechos del N iño es el instru mento 
que más han ratificado l os p aíses e n re lación a tod os l os tratados  e xistentes. H asta marzo d el 20 03, po r 
ejemplo, había sido ratificado por todos los países del mundo excepto dos: Estados Unidos, que lo ha firmado 
pero no ratificado; y Somalia, que no tiene un gobierno reconocido que pueda ratificarlo. 

Lo anterior nos permit e vis ualizar q ue t odos l os n iños, al i nterior d e s us p aíses, d eben s er pr otegidos por 
normas de la legislación internacional contra la esclavitud y el comercio de esclavos; tortura u otro tratamiento 
o castigo cruel, inhumano o degradante; discriminación racial sistemática o la detención arbitraria prolongada. 

Este último p unto es imp ortante, ya que cu ando no existe clarid ad e n la  legis lación s obre el tratam iento a  
seguir e n el c aso que l a infancia p adezca enferm edades, esta v ulnerabilidad se v e agr avada c uando se  
padecen o se  presume n enf ermedades m entales qu e d e no ser ad ecuadamente dia gnosticas o tratadas, 
provocan efectos secundarios y secuelas en su personalidad irreversibles y que serán determinantes para su 
adecuado desarrollo y vida en la sociedad, independientemente de la discriminación y exclusión de la que son 
objeto. 

Por tanto, es importa nte qu e se genere una l egislación que tie nda a proteg er a los niñ os de cual quier 
posibilidad que pueda afectar sus derechos humanos.  

La adec uada atenci ón de be ser gara ntizada por los pa dres, tutores, custodios o  q uienes e jerzan la p atria 
potestad d e l os men ores; p or tal motiv o, d ebe prec isarse este punto, ya q ue no pu ede s er u na “a utoridad 
educativa”, “maestro” o “cua lquier persona” quien canalice o condic ione a los ni ños respecto a la at ención de 
su salud mental, ya que esto vulnera su esfera jurídica; la reflexión anterior, plantea que es más deseable que 
actúen en conjunto con quienes ejercen de manera legal la patria potestad. 

Al respecto, para que no existan dudas sobre el particular, la Ley General de Educación, establece cual debe 
ser su partici pación al res pecto, destacan do que no pu eden co ndicionar su estanci a en las esc uelas, ni 
medicarlos o proponer su medicación, si esto no está debidamente diagnosticado y tratado. 

Es así que la  canaliz ación, el condic ionamiento, el confinamiento o  internami ento involu ntario para e l 
tratamiento de las personas con disca pacidad intelectual, puede ser contraproducente, ya que las  pri va del 
derecho a l a li bertad y l esiona su di gnidad; más aún, porque no ha vio lado ley alguna, por tanto, cu alquier 
práctica en éste sentido por su carácter discriminatorio, debe abolirse y garantizar a los niños y a las ni ñas el 
pleno goce de todos sus derechos. 

Lo anterior, con base en nuestra Constitución Política, que consagra el derecho a la salud menciona en su 
párrafo tercero del artículo 4o. lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la federación y de 
las enti dades feder ativas e n materia d e sal ubridad general, conforme a lo que dispone la fracció n XVI del  
artículo 73 de esta Constitución.”  

Por lo a nterior es de sum a i mportancia rev isar la integridad d e la situ ación d e las personas q ue padecen 
trastornos mentales, esencialmente cuando se trata de proporcionar un tratamiento y observar su adecuado 
desarrollo en la sociedad, comenzando por el marco regulatorio que establece la Ley General de Salud; más 
aún, porque en la actualidad los trastornos mentales aquejan a un gran número de personas, esencialmente a 
la infancia que en muchos casos es incomprendida porque ante situaciones de su comportamiento, se suele 
confundir con un padecimiento que requiere medicación o tratamiento y que muchas veces en vez de propiciar 
un mejoramiento de su situación, provoca daños irreversible en su integridad fisiológica.  

Es importante tomar en cuenta que se d eben garantizar los derechos humanos, las libertades fundamentales 
y los derechos generales de los niños y las niñas bajo el principio que todas l as personas tienen derecho a 
una atención disponible e integral de alta calidad en materia de salud mental. 
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Es decir, q uienes p adezcan una enfermedad me ntal, o que estén s iendo atendidas por es a ca usa, será n 
tratadas con respeto a la dignidad inherente de la persona humana en el marco de la doctrina de los derechos 
humanos. 

La Declaración de C aracas, en este s entido, es un  documento de gran importancia sobre la s alud mental en 
Latinoamérica. Ha servid o de referencia para defensores de los der echos humanos en e l continente y con el 
paso del tiempo, ha demostrado la necesidad de mantenerse en vigor. 

Por esta últi ma razón, l os convoca ntes de la C onferencia menci onada, ratificar on lo asentado en l a 
Declaración de Caracas, mediante los Principios de Brasilia, proclamados en el año 2005, y en los cuales se 
destacó lo siguiente: 

Que la D eclaración de Caracas consi deró que el me joramiento de l a a tención era posible por me dio de l a 
superación de l mode lo asis tencial basa do en el hos pital psi quiátrico y su reem plazo por a lternativas 
comunitarias d e atenci ón, y por acci ones de salv aguarda de los derechos hum anos e inclus ión social de 
personas afectadas por trastornos mentales. 

Como s e p uede obs ervar, l os docum entos emitidos y av alados p or las entidades internacionales de ma yor 
importancia en la materi a, ponen un especial énfasis a la protección de los d erechos fundamentales de l as 
personas con trastornos mentales, lo que obliga a que en nuestro carácter de legisladores atendamos el tema. 

El anterior documento, funge como una carta de derechos de las personas que padecen trastornos mentales y 
del comportamiento. Estos principios, han servido de estándar para la actividad regulatoria sobre esta materia 
en todo el mundo, al preceptuar los principios sobre los que se fu ndaron las observaciones realizadas en e l 
estudio Derechos humanos y salud mental en México.  

Lo antes mencionado, nos l leva a concluir que es importante reformar el artículo 77, a fin de incl uir el término 
custodia, una figura prevista en la legislación civil y que también puede aparecer en esta materia a fin de dar 
claridad a quienes están obligados a proveer la debida atención a los niños y niñas que se encuentran en esta 
situación y evitar la ambigüedad de términos como “autoridades educativas” y “cualquier persona”, ya que se 
puede caer en excesos que afecten los derechos de los niños y las niñas.  

En esta reforma, como ya hemos mencionado, se define cual la obligación de los padres, tutores, custodios o 
quienes ejerzan la patria potestad de los menores, responsabilizándolos de su atención informada en caso de 
presentar enfermedades mentales y trastornos del comportamiento debidamente diagnosticados ya que esto, 
evita la automedicación o el que se realicen diagnósticos bajo una sola opinión sin que medie la posibilidad de 
acudir a otras formas de trata miento y especialistas que pueden contribuir a mejorar l a calidad de vida de los 
niños que se encuentran bajo estas circunstancias. 

Respecto a l a referencia a los artículos 7 5 y d ado el c aso el 76 de la Ley General de Educación, se debe a 
que establecen sin ninguna duda cuál es el papel de las autoridades educativas, los maestros y las p ersonas 
que te ngan co ntacto con l os niños y l as ni ñas e n los centros ed ucativos en sus diferentes mod alidades y 
niveles, p ara dejar en c laro c ómo d eben intervenir y p articipar cuando alg ún niñ o se encu entre ba jo estos 
supuestos.  

Por las co nsideraciones e xpuestas y fun dadas, somet o a cons ideración d e esta soberanía l a sigui ente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el cual se reforma el artículo 77 de la Ley General de Salud  

Artículo Primero. Se reestructuran los párrafos del artículo 77, para quedar como sigue: 

Artículo 77. Lo s padres, tutor es o qui enes ejerz an la patria potesta d y por el lola gu arda o custo dia , serán  
responsables de la ate nción informada e in mediata de los menores qu e presenten alteraciones de co nducta 
que permita n supo ner la existencia de enf ermedades m entales. Quie nestengan la c ustodia p ermanente o 
transitoria, el perso nal d ocente y cua lquier perso na que esté en c ontacto recurr entecon los menores, 
procurarán lo mismo.  
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Las autoridades e ducativas, se encargarán d e que e l perso nal docente y adm inistrativo cuente con la  
capacitación necesaria para colaborar con los padres o tutores cuando el menor haya sido diagnosticado con 
algún padecimiento mental, a fin de complementar su tratamiento con las actividades escolares. Lo anterior, 
con estricta observancia de lo que en la materia establecen las fracciones XIV, XV y XVI del artículo 75 de la 
Ley General de Educación.  

A tal efecto, p odrán obtener orientación y asesoría en las  instituciones públicas dedicadas a la atención de 
enfermos mentales.  

Artículo Transitorio 

Único. El pres ente decr eto entrará e n vig or al día siguiente de su p ublicación en el  Diario Oficia l de la  
Federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2010.  

Diputada María de Lourdes Reynoso Femat 

Se turnó a la Comisión de Salud. 
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5) 04-10-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de  decreto  qu e r eforma y a diciona diversas d isposiciones d e la Ley Gen eral d e 
Salud. 
Presentada por la diputada María Cristina Díaz Salazar (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Salud. 
Gaceta Parlamentaria, 4 de octubre de 2011. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
La suscrit a, di putada int egrante de l Grupo  Parlame ntario del Parti do Revolucionario Institucio nal a l a L XI 
Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 71, fracción II, 
de la C onstitución Po lítica d e los Estad os Unid os Me xicanos, 77 y 7 8 del Re glamento de l a Cá mara de  
Diputados, s ometo a l a co nsideración d e esta ho norable asamb lea iniciativa c on pr oyecto de decreto qu e 
reforma y ad iciona div ersas dispos iciones de la Ley G eneral d e Sal ud e n materi a de sal ud m ental; de  
conformidad con los siguientes 

Antecedentes  

La Org anización M undial d e l a S alud ( OMS) estima  qu e c uatrocientos m illones de  p ersonas sufre n 
actualmente tr astornos psi quiátricos y neurológicos en A mérica Latina y el C aribe, y se ca lcula q ue 1 7 
millones de  niñas y ni ños d e cuatro a dieciséis añ os su fren d e a lgún trastorno psiquiátrico q ue amerita 
atención. En el primer nivel de atención los trastornos mentales en la infancia son entre 12 y 29 por ciento .El 
Banco Mundial (BM) calcula que este tip o de padecimientos representan 12 por cient o del costo total de las 
enfermedades médicas de las cuales cinco de las principales enfermedades mentales generan discapacidad. 

Las pr incipales enferme dades de origen mental s on l a depr esión, en  un 1 7por cie nto; la e nfermedad d e 
Alzheimer y demencias, representan 13 por ciento; l a dependencia del alcohol 12, p or ciento; l a epi lepsia, 9 
por ciento; ps icosis 7 por  ciento; fárm aco d ependencia y estr és postraumático, 5 p or ci ento; el  re sto 
corresponden a otros padecimientos. 

Los pr oblemas de sal ud m ental (qu e inc luyen l as ad icciones) h an i ncrementado drásti camente durante l as 
últimas décadas: entre 5 y 10 por ciento, ello complicado debido al consumo de alcohol. 

En nuestro país los resultados de la Encuesta Nacional de Adicciones detectaron entre 15 y 18 por ciento de 
la población con trastornos mentales, de los  cuales la depresión es la má s frecuente tan to en hombres como 
en mujeres, esto indica que aproximadamente 15 millones de personas padecen este tipo de trastorno. 

La detección tempra na de l os trastorn os me ntales se relaciona directam ente con la evo lución del 
padecimiento, esto in dica q ue cua ndo l os pacientes y f amiliares ac uden de  man era t emprana a la  ayuda 
profesional, mejor es la prognosis del trastorno. 

Los estudios realizados a  l a p oblación i nfantil y a dolescente a rrojaron a lrededor de 15 por c iento d e 
prevalencia de  trastornos psi quiátricos en niños o sea, 5 millo nes req uiere de aten ción es pecializada e 
integral. La fal ta de ha bilidades de algunos jóven es par a la vi da soci al tien e ant ecedentes en problemas 
escolares y familiares tempranos, que no fuero n atendidos oportunamente, lo que proc ura alguna alteración 
psiquiátrica en los ad ultos, quienes sufren severos problemas con l as relaciones interpersonales, sociales y 
laborales. 

Exposición de Motivos 

Existe u na brecha imp ortante entre  las  n ecesidades de la po blación con pad ecimientos mentales y los 
servicios para atenderlas, se ha detectado que una de cada 10 personas con trastorno mental severo acude a 
una instancia de salud, y qu e de estos, sólo la mitad rec ibe atención especializada. La cifra dismi nuye más 
debido a la falta de constancia en el tratamiento. Las autoridades de salud reconocen la necesidad de mejorar 
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la calidad de la atención en los hospitales psiquiátricos, y transformar su estructura haciéndola más humana y 
respetuosa de los derechos de los pacientes internados. 

En 2 004 la  Organ ización P anamericana de l a S alud ( PAHO por s us sigl as e n i nglés) y la Org anización 
Mundial de la Salud (OMS) concluyeron una evaluación de los servicios de salud mental, realizada a solicitud 
de las autoridades nacionales del ramo. Ésta, entre sus re comendaciones principales, establece la necesidad 
de inte grar la salud mental al sistema g eneral de sal ud, princip almente en el n ivel primario de at ención; 
continuar pro gresivamente en opciones de hospitalización parci al y domic iliaria, promoviendo redes 
comunitarias de apoyo a los enfermos, crear servicios de psiquiatría en los hospitales generales, sin ampliar el 
número de c amas, aunque sí mejor distri buidas. Estas rec omendaciones sirvieron para tomar la decisión de 
impulsar una  reforma psiq uiátrica, que pro moverá cambios im portantes en  esta  esfer a so licitando a  amb as 
organizaciones su cooperación técnica en este esfuerzo. 

Consideraciones 

Que los enfermos mentales han sufrido, por siglos, el rechazo de la sociedad que los estigmatiza y margina. 

Que los avances en materia de instalaciones, fármacos y tratamiento psicológico, permiten tener la posibilidad 
de recuperar la vida social de los pacientes psiquiátricos. 

Que l os trata mientos actu ales p ermiten a  un  gra n porcentaje de enfermos me ntales la  rei ntegración a l a 
sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se r eforman l os artículos 72, 73, 7 4, 75, 76 y 77 de la  Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 72. L a preve nción y atenc ión de  los trasto rnos mentales y del comp ortamiento es d e carácter 
prioritario. S e basará e n e l conocimiento de l os fact ores que  afecta n la s alud me ntal, las c ausas de las 
alteraciones de la  co nducta, los m étodos de prevención y contr ol de dichos trastorn os, así com o otros 
aspectos relacionados con el diagnostico, conservación y mejoramiento de la salud mental. 

Para l os efectos d e esta  l ey, se  e ntiende p or sa lud mental el  est ado de  b ienestar qu e u na persona 
experimenta c omo res ultado de s u buen funci onamiento en los as pectos c ognoscitivos, afecti vos y 
conductuales, y, e n ú ltima instancia, el  d espliegue óptimo de  sus potencialidades ind ividuales para la 
convivencia, el trabajo y la recreación.  

La atención de los trastor nos mentales y del comportamiento deberá br indarse con un enfoque comunitario, 
de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos servicios.  

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la at ención de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, la Secretar ía de Sal ud, las inst ituciones de sa lud y l os go biernos de l as ent idades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad;  

II. La difusión de las orient aciones para la prom oción de la salud m ental, así como el c onocimiento y 
prevención de los trastornos mentales y del comportamiento; 

III. La realización de programas par a la prevención y cont rol del uso de substanc ias psicotrópicas,  
estupefacientes, inhalantes y otras substancias que puedan causar alteraciones mentales o dependencia; 
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IV. Las accio nes y campañas de pr omoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como de  sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de favor ecer el 
acceso oportuno de la atención;  

V. La implem entación estraté gica y gradual de servici os de salu d mental  en establ ecimientos d e la re d del  
Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención;  

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental;  

VII. La partic ipación de obser vadores externos para v igilar el pleno r espeto de los derec hos humanos de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud, y  

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento de la 
salud mental de la población.  

Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I. La atención de personas con trastornos mentales y del comportamiento, la evaluación diagnóstica integral y 
tratamientos integrales, y la r ehabilitación psiquiátrica de enfermos me ntales crónicos, deficientes mentales, 
alcohólicos y personas que usen habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas; 

II. La organización, operación y supervisión de establecimie ntos dedicados al estudio, trat amiento y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegr ación de la persona con tras tornos mentales y del c omportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la c reación de pr ogramas socia les y asist enciales como res idencias y ta lleres prote gidos, en  
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes.  

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos: 

I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, l o que incluye e l trato si n d iscriminación y con r espeto a l a d ignidad de  la  pers ona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud;  

II. Derecho a contar con un represent ante que cuide en todo mo mento sus intereses. Pa ra esto, la aut oridad 
judicial deberá cuidar que no exista conflicto de intereses por parte del representante; 

III. Derecho al consentimiento informado de la persona o su representante, en relación al tratamiento a recibir. 
Esto sól o se exceptuará en el c aso de internamiento involuntario, c uando s e trate de un  cas o ur gente o 
cuando se compruebe que el tratamiento es el más indicado para atender las necesidades del paciente;  

IV. Derecho a que l e sean impuestas únicamente las restricciones necesarias para garantizar su protección y 
la de terceros. En todo caso, se deberá procurar que el internamiento sea lo menos restrictivo posible y a que 
el tratamiento a recibir sea lo menos alterador posible;  

V. Derecho a que el tratamiento que  reciba esté bas ado en un plan prescrito i ndividualmente co n h istorial 
clínico, revisado periódicamente y modificado llegado el caso;  

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de la persona;  

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten sus 
familiares o amigos, y  

VIII. Derecho a la confidencialidad de la información psiquiátrica sobre su persona. 
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Artículo 75.El internamiento de personas con trastornos mentales y del comportamiento, como último recurso  
terapéutico, se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos y a los requisitos que 
determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Será involuntario el internamiento cuando, por encontrarse la persona impedida para solicitarlo por sí misma, 
por incapacidad transitoria o permanente, sea solicitado por un familiar, tutor, representante legal o, a falta d e 
los anteriores, otra perso na interesada, que en caso de ur gencia sol icite el servici o y siempre que exista la  
intervención de un médico calificado, que determine la existencia de un trastorno mental y del comportamiento 
y que debido a dicho trastorno existe un peligro grave o inmediato para sí mismo o para terceros. 

La decisión d e intern ar a u na p ersona d eberá ser  notif icada a s u re presentante, así  como a l a a utoridad 
judicial.  

El internamiento involuntario será revisado por la autoridad judicial a petición de la persona internada o de su 
representante. La resolución de la autoridad judicial deberá estar fundada en dictamen pericial y, en caso de 
que se r esuelva la terminación del internamiento, deberá establecer un plazo para que se ejecute la misma. 
En todo cas o, durante dicho proced imiento deber á gar antizarse la d efensa de l os int ereses d e la p ersona 
internada. 

Las autor idades sanitari as de berán coord inarse con los o rganismos pú blicos de pr otección a los d erechos 
humanos para que los establecimientos dedicados a la atención y tratamiento de las personas con trastornos 
mentales y del comportam iento sea n sup ervisados continuamente, a fin de garantizar el res peto a l os 
derechos de las personas internadas.  

Artículo 76.La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los establecimientos que 
prestan atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento, de la red del Sistema Nacional 
de Salud.  

Artículo 77. Los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten la representación legal 
de personas con trastornos mentales y del comportamiento, serán responsables de la guarda y custodia. Las 
autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con las personas con trastornos mentales y 
del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos.  

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas dedicadas a la atención 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento.  

En caso de que el diagnóstico confirme la existencia de un trastorno mental y de l comportamiento, y que se 
requiera el int ernamiento del menor, de berá respet arse lo disp uesto por el artícul o 7 5 de esta ley y d icho 
internamiento deb erá efectu arse en un establ ecimiento o  área esp ecíficamente d estinada a l a atenc ión d e 
menores. De  i gual ma nera, se d eberán to mar las  me didas n ecesarias a fin  de  pr oteger l os derechos q ue 
consigna la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Transitorios 

Primero. El  pr esente d ecreto e ntrará en v igor el día s iguiente a  su publicación en el D iario Ofici al d e la 
Federación. 

Segundo. La  secretaría  c ontará con  u n pl azo de  180 días n aturales para em itir las  dis posiciones 
administrativas necesarias para la aplicación de este decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de septiembre de 2011. 

Diputada María Cristina Díaz Salazar (rúbrica) 

Se turnó a la Comisión de Salud. 
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14-02-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 267 votos en pro, 1 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 2 de febrero de 2012. 
Discusión y votación, 14 de febrero de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL 
 
 
El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: El sig uiente pu nto d el ord en del día es la  
discusión d el dictamen con proyecto d e d ecreto qu e re forma y adiciona div ersas d isposiciones de  la Le y 
General de Salud, en materia de salud mental. 
 
La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «D ictamen d e l a C omisión d e Sa lud, co n pr oyecto d e 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de salud mental 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Le gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 3 9 y 45 numerales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 
1 fracció n I y 158 numeral 1 fracción IV d el Reg lamento de l a Cám ara de Di putados y d emás r elativos d e 
dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fec ha 4 de agosto de 2 010, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó  in iciativa c on pro yecto d e d ecreto q ue 
crea la Ley General de Salud Mental. 

2. Co n fech a 9 d e n oviembre 2 010, la  diputada María Cristina Díaz Salazar in tegrante de l Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 

3.Con fecha 9 de noviembre de 2010, e l diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó  in iciativa c on pro yecto d e d ecreto q ue 
reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. Con returno 13 de abril 
de 2011. 

4. Con fecha 15 de diciembre de 2010, la diputada Ma. de Lourdes Reynoso Femat, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa co n p royecto d e d ecreto qu e refo rma el  
artículo 77 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. Con returno 19 de enero de 2011. 

5. Con f echa 4 de octubre de 2 011, la diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó  in iciativa c on pro yecto d e d ecreto q ue 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 

6. La presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dichas iniciativas fueran turnadas a la Comisión de Salud 
para su análisis y dictamen correspondiente. 
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II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos 
correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el  apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así  
como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa 
en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las C onsideraciones, lo s integr antes de l a co misión dictami nadora e xpresan los razo namientos y 
argumentos por ca da una d e las  a diciones pla nteadas, con base e n l os cu ales se sustenta el s entido de l 
presente dictamen. 

III. Contenido de las iniciativas  

• Iniciativa 4 de agosto de 2010 

Crear un or denamiento juríd ico, con el ob jeto de g arantizar el der echo a la salu d mental d e tod as la s 
personas; reg ular el d erecho a l a mej or atención d isponible e n mate ria de s alud mental; actu alizar la s 
necesidades de tratamiento, recuperación y rehabilitación; proteger a las poblaciones afectadas por trastornos 
mentales, trastornos d e la conducta y a dicciones, a través d e servi cios d e sal ud mental; pr omover l a 
erradicación de los prejuicios y estigmas contra las personas que padecen trastornos mentales, trastornos de 
la co nducta y adicc iones, y establ ecer l os princi pios b ásicos y los niveles d e cu idado e n los s ervicios 
prestados. 

• Iniciativa de 9 noviembre 2010 

Instalar con un mínimo de seis camas en los hospitales generales, servicios psiquiátricos, así como aumentar 
los centros comunitarios de salud mental. 

• Iniciativa de 9 de noviembre de 2010 (con returno 13 de abril de 2011) 

Incluir en el rubro de protección social en salud, la atención de enfermedades mentales y sus trastornos. 

Ley General de Salud  

Texto Vigente  

Artículo 77 Bis. La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso 
efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de util ización y sin discriminación a los servicios 
médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, 
mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
de rehabilitación, seleccionadas en form a prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efecti vidad, 
adherencia a normas éticas  profesi onales y aceptabilidad socia l. C omo mínimo se  d eberán co ntemplar l os 
servicios de consulta externa en e l primer nivel de atenc ión, así como d e consulta externa y hospitalización 
para las especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, ginecobstetricia, pediatría y geriatría, en 
el segundo nivel de atención. 

Iniciativa  

Artículo 77 Bis. La protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso 
efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de util ización y sin discriminación a los servicios 
médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, 
mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
de rehabilitación, seleccionadas en form a prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efecti vidad, 
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adherencia a normas éticas  profesionales y  acept abilidad soci al. C omo mínimo s e deberán conte mplar l a 
atención de enfermedades mentales y sus trastornos, lo s servicios de consulta externa en el primer ni vel de 
atención, así como de consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de: medicina interna, 
cirugía general, ginecobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de atención. 

• Iniciativa de 15 de diciembre de 2010 (con returno 19 de enero de 2011.) 

Establecer que quienes tengan la custodia permanente o tr ansitoria, el personal docente y cualquier persona 
que esté en contacto recurrente con los menores, serán responsables de la atención informada e inmediata de 
los men ores q ue pres enten alterac iones d e cond ucta que permita n su poner la e xistencia d e enfer medades 
mentales. Facultar a las autoridades educativas, para encargarse de que el personal docente y administrativo 
cuente co n l a capacitación necesaria para colaborar con  los padres o  tutores c uando el m enor h aya sid o 
diagnosticado con algún p adecimiento m ental, a fi n de c omplementar su tratami ento con  l as activ idades 
escolares. 

Ley General de Salud  

Texto Vigente  

Artículo 77. Los padr es, tutores o qu ienes ejerza n la p atria potest ad de men ores, l os respo nsables de su  
guarda o cust odia, las autoridades e ducativas y cua lquier perso na que esté en  cont acto con los mismos, 
procurarán la atenci ón inmediata de los menores qu e presenten alteraciones d e c onducta q ue permitan 
suponer la existencia de un trastorno mental y del comportamiento. 

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas dedicadas a la atención 
de personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

En caso de que el diagnóstico confirme la existencia de un trastorno mental y de l comportamiento, y que se 
requiera el i nternamiento del menor, de berá resp etarse lo disp uesto por el artículo 75 de esta L ey y dic ho 
internamiento deb erá efectu arse en un establ ecimiento o  área esp ecíficamente d estinada a l a atenc ión d e 
menores. De  i gual ma nera, se d eberán to mar las  me didas n ecesarias a fin  de  pr oteger l os derechos q ue 
consigna la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Iniciativa  

Artículo 77. Lo s padres, tutor es o qui enes ejerz an la patria potesta d y por el lo la guarda o custo dia, será n 
responsables de la ate nción informada e in mediata de los menores qu e presenten alteraciones de co nducta 
que p ermitan suponer la e xistencia d e enf ermedades m entales. Quien es tenga n la c ustodia perma nente o  
transitoria, el personal docente y c ualquier person a q ue esté en c ontacto recurr ente con l os me nores, 
procurarán lo mismo. 

Las autoridades e ducativas, se encargarán d e que e l perso nal docente y adm inistrativo cuente con la  
capacitación necesaria para colaborar con los padres o tutores cuando el menor haya sido diagnosticado con 
algún padecimiento mental, a fin de complementar su tratamiento con las actividades escolares. Lo anterior, 
con estricta observancia de lo que en la materia establecen las fracciones XIV, XV y XVI del artículo 75 de la 
Ley General de Educación. 

A tal efecto, p odrán obtener orientación y asesoría en las instituciones púb licas dedicadas a la atención de 
enfermos mentales. 

• Iniciativa de 4 de octubre de 2011 

La iniciativa en comento tie ne como ob jetivo atender los trastornos mentales y del comportamiento con base 
en un d iagnóstico, conservac ión y m ejoramiento de l a sa lud menta l; así como defin ir el conc epto d e sal ud 
mental. Además, establece que la atención de los trastornos mentales y del comportamiento deberá brindarse 
con un enfoque c omunitario, de r einserción ps icosocial y c on estricto  resp eto a  l os der echos h umanos, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad. 
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Asimismo, pret ende imp lementar los serv icios de sa lud mental en establecimientos de la red del S istema 
Nacional d e S alud, consi derando la investigación mu ltidisciplinaria e n e sta materia. P or otra p arte, busc a 
incluir la partic ipación d e ob servadores e xternos para vig ilar el res peto de los derec hos hum anos de la s 
personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

Finalmente, la Iniciativa pretende prever que los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes 
ostenten la r epresentación lega l d e pe rsonas c on trastornos m entales y d el c omportamiento, será n 
responsables de la guarda y custodia. Las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto 
con las personas con trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de 
los mismos. 

Ley General de Salud  

Texto Vigente  

Artículo 72.La prev ención d e l os trastor nos menta les y del comportamiento es  de  ca rácter pr ioritario. S e 
basará en el c onocimiento de los fact ores que afectan la  salud me ntal, las caus as de las alteraciones de la  
conducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de dichos trastornos, así como otros aspectos 
relacionados con la salud mental. 

Artículo 73.Para la prom oción d e la sa lud ment al y la prevención de los trastornos menta les y del  
comportamiento, la Secretar ía de Sal ud, las inst ituciones de sa lud y l os go biernos de l as ent idades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente de la infancia y de la juventud; 

II. y III.... 

IV. Las acciones y campañas de pr omoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, y 

V. Las d emás accio nes que directa o i ndirectamente c ontribuyan al f omento de la salu d me ntal de l a 
población. 

Artículo 74.La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I.... 

II. La organización, operación y supervisión de instituc iones dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación 
de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del comportamiento a su comunidad, mediante la 
creación de programas extrahospitalarios y comunitarios para la atención de estos trastornos. 

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos: 

I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto a la dignidad de la persona; 

II. a VIII.... 

Artículo 75.El internamiento de personas con trastornos mentales y del comportamiento en establecimientos 
destinados a tal efecto, se ajustará a principios éticos y sociales, además de los requisitos científicos y legales 
que determine la Secretaría de Salud y establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
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... 

Artículo 76.La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para que se preste atención a 
las p ersonas con trastor nos mental es y del com portamiento que  se e ncuentran en reclus orios o en otras 
instituciones no especializadas en salud mental. 

A estos efectos, se establecerá la  co ordinación necesaria entre  l as autor idades san itarias, ju diciales, 
administrativas y otras, según corresponda. 

Artículo 77.Los padr es, tutores o q uienes ejerzan l a patr ia p otestad de menor es, los responsables de s u 
guardia o cust odia, las a utoridades e ducativas y c ualquier person a q ue esté en co ntacto con los mi smos, 
procurarán la atenci ón inmediata de los menores qu e presenten alteraciones d e c onducta q ue permitan 
suponer la existencia de un trastorno mental y del comportamiento. 

A estos efecto s, podrá n o btener ori entación y as esoramiento en las i nstituciones p úblicas de dicadas a la  
atención de personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

... 

Iniciativa  

Artículo 72.La preve nción y atención de  los trastor nos mental es y del com portamiento es d e ca rácter 
prioritario. S e basará e n e l conocimiento de l os fact ores que  afecta n la s alud me ntal, las c ausas de las 
alteraciones de la con ducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de  dichos trastor nos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento dela salud mental. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental el estado de bienestar que una persona 
experimenta como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 
conductuales, y, en última estancia el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la 
convivencia, el trabajo y la recreación.  

La atención de los trastornos mentales y del comportamiento deberá brindarse con un enfoque 
comunitario, de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los 
usuarios de estos servicios.  

Artículo 73.Para la prom oción de la s alud mental y la atención de las personas con trastornos me ntales y 
del c omportamiento, l a Sec retaría de S alud, las i nstituciones de s alud y los g obiernos d e las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad; 

II. y III.... 

IV. Las acciones y campañas de pr omoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de 
favorecer el acceso oportuno de la atención;  

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención;  

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental;  

VII. La participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los derechos humanos 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud, y  
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VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento 
de la salud mental de la población.  

Artículo 74.... 

I.... 

II. La org anización, op eración y s upervisión de establecimientos dedicados al estudio, trata miento y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la creación de pro gramas sociales y asistenciales como residencias y talleres protegidos, en 
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes. 

Artículo 74 Bis.... 

I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, lo que i ncluye e l trato sin dis criminación y con resp eto a la di gnidad de la persona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. a VIII.... 

Artículo 75. El internamiento de personas con trastornos mentales y del comportamiento, como último 
recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos y a 
los requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

... 

Artículo 76. La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los 
establecimientos que prestan atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento, 
de la red del Sistema Nacional de Salud  

Artículo 77. Los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal de personas con trastornos mentales y del comportamiento, serán responsables de la guardia o 
custodia. Las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos.  

A estos efecto s, podrá n o btener ori entación y as esoramiento en las i nstituciones p úblicas de dicadas a la  
atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

... 

IV. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su 
párrafo tercero del artículo 4o.: 

Del precepto antes mencionado deriva e l sistema de n ormas jurídicas de derecho social, que busca regular 
los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un b ien tutelado por  los  d iversos 
órdenes de gobierno, a través de la del imitación del campo de la actividad gubernamental, social e individual, 
siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El d erecho a la pr otección de l a s alud, es  un derecho social y u niversal, in dependiente d e la s ituación de 
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el estado pueda sentar 
las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 
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En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho 
a l a pr otección d e l a s alud, se c onsidera a éste  com o una resp onsabilidad comp artida entre los  d iversos 
órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. Las enfermedades o trastornos mentales son alteraciones de los pr ocesos cognitivos y a fectivos 
del desarrollo, consideradas como anormales con respecto  al grupo soc ial de referenc ia del cual pr oviene el 
individuo. Se encuentra alterado el razonamiento, el comportamiento, la facultad de reconocer la realidad o de 
adaptarse a las condiciones de la v ida. Las principales enfermedades de origen mental son la depresión, la 
enfermedad d e Alzhe imer y demás dem encias, la d ependencia al a lcohol, la e pilepsia, la psic osis, la  
farmacodependencia y estrés postraumático, entre otras. Estos trastornos se han incrementado drásticamente 
en las últimas décadas entre 5 y 10 por ciento. 

Tercera. En 2004, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) concluyeron una evaluación de los s ervicios de salud mental, realizada a s olicitud de las autoridades 
nacionales d e salud, que entre sus recom endaciones pri ncipales esta blecieron la n ecesidad de i ntegrar la  
salud me ntal al sistem a general d e sa lud, pri ncipalmente e n e l n ivel pr imario de atenc ión. As imismo, 
recomendaron continuar progresivamente en opciones de hospitalización parcial y domiciliaria, promoviendo 
redes comunitarias de apoyo a los enferm os, crear serv icios de ps iquiatría en los h ospitales generales, sin 
ampliar el número de camas para internación, aunque sí mejor distribuidas. Estas recomendaciones sirvieron 
para tomar l a decisi ón d e im pulsar una r eforma psi quiátrica, que pr omoviera cam bios importantes en  esta  
esfera, solicitando a ambas organizaciones su cooperación técnica en este esfuerzo. 

Cuarta. La detección tem prana de  trasto rnos m entales se r elaciona dir ectamente con  la  ev olución de l 
padecimiento, lo cual n os indic a qu e cu ando los p acientes y fam iliares acu den de man era te mprana 
solicitando ayuda profesional, mejor  será  e l pronóstico. Los estud ios realizados hacia l a población infantil y 
adolescente arrojaron alrededor del 15% de prevalencia de trastornos psiquiátricos en niños, siendo que ellos 
requieren de una atención especializada e integral. La falt a de habilidades de algunos jóvenes para la vida 
social ti ene a ntecedentes e n prob lemas escolares y f amiliares tem pranos qu e n o fueron at endidos 
oportunamente, lo que h ace que l os in dividuos en la e dad adu lta p adezcan al guna a lteración psi quiátrica, 
generando se veros problemas p ersonales en s us r elaciones inter personales, d e pareja, fam iliar, s ocial y 
laboral. 

Quinta. Con relación a la Iniciativa Proyecto de decreto que crea la Ley General de Salud Mental del Diputado 
Jorge Ramírez Marín integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, se considera 
lo siguiente: 

1. La Ley  General de Salud, ya contiene de manera genérica en el T itulo Tercero capítulo VII, la prevención, 
promoción y atención d e l as enfe rmedades menta les, la atenci ón a los trastorn os mental es y d e 
comportamiento entre l os q ue se e ncuentran los q ue favorecen l os suicid ios; asim ismo, es mate ria d e 
salubridad general la prevención y control de accidentes; y la Ley General de S alud establece las acciones 
que se llevaran a cab o para la prev ención y control de accidentes en el Titulo octavo, capítulo IV, po r lo qu e 
jurídicamente se estima que se duplicaría la materia. 

2. Con relac ión a lo anteri or, en nuestra a ctual regl amentación refer ente a la Prestac ión d e Servici os de 
Atención Me dica, ya c ontiene pr eceptos p ara la prevención, promoc ión y at ención de las enferm edades 
mentales y trastornos mentales y de comportamiento, en su capítulo VII, por lo que jurídica mente también se 
duplicaría la materia. 

3. Dentro del Programa Nacional de Salud 2007-2012, así como el Programa de Acción Especifico 2007-2012, 
Prevención de la V iolencia, contienen objetivos, estrateg ias y puntos que tienen como finalidad preservar la 
vida y la salud de las personas, incluyendo la atención a los trastornos mentales y de comportante. 

4. La Norma Oficial Mexicana NOM- 025-SSA2-1994, para la prestación de servicios de salud en unidades de 
atención i ntegral h ospitalaria med ico-psiquiátrica, ti ene como o bjetivo un iformar c riterios d e o peración, 
actividades, actitudes del p ersonal d e l as U nidades q ue p restan servicios de atenc ión hosp italaria medico-
psiquiátrica, la  cual s e proporcionara en forma continua e  integral, con calidad y calidez y  es obligatoria en  
todas las unidades que presten servicios de atención integral hospitalaria medico-psiquiátrica para enfermos 
agudamente perturbados y otros de estanc ia prolongada, de los s ectores públ icos, soc ial y privado del país 
que conforman el Sistema Nacional de Salud. 
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5. Es importan te mencionar que para efectos de lo q ue propone en los artículos 14 y 59 de dicha in iciativa, 
debe estarse a lo q ue establece e l Código Civil F ederal en los artículos 449 a l 469 y el Có digo Federal de 
Procedimientos civiles o en su caso al que determina el artículo 77 del Reglamento de Prestación de Servicios 
de Atención Medica, el cual establece lo siguiente: 

Artículo 77. Será involuntario el ingreso a los hospitales, cuando por encontrarse el enfermo impedido para 
solicitarlo por si mismo, por incapacidad transitoria o permanente, sea solicitado por un familiar, tutor, 
representante legal u otra persona que en caso de urgencia solicite el servicio y siempre que exista 
previamente indicación al respecto por parte del médico tratante.  

6. Se consi dera que d icha inici ativa es i nnecesaria, ya que como s e menci ona anteriormente, existe n 
disposiciones, programas, políticas públicas, entre otros medios, que atienden a la situación que se pretende 
resolver, o  bien de acuerdo a su criterio hay otra  razón que permita afirmar lo innecesario de la propuesta. 
Además de que podría implicar un impacto presupuestario, por lo que sería necesario atender lo dispuesto por 
el artículo 18, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad hacendaria. 

Sexta. Con relación a la in iciativa con pr oyecto de decr eto que reform a el artículo 7 3 de la L ey General de 
Salud, en materia de salud mental, de la Diputada María Cristina Díaz Salazar, se considera lo siguiente: 

1. Las diputadas y  los dip utados de esta Comisi ón de Salu d coincidimos con el espíritu que anima la 
modificación propuesta por l a autora de la in iciativa para establecer la ob ligación de que se instale dentro de 
los Hosp itales Genera les, servicios psiquiátricos que cuenten con u n mínimo de seis ca mas para p acientes 
psiquiátricos; así como un r eforzamiento aumentando los Centros Comunitarios de Salud Mental y las demás 
acciones qu e directa o in directamente co ntribuyan al fomento de la s alud mental d e la pob lación ya qu e 
estamos conscientes que México se encuentra rezagado en la atenc ión que brinda a la salud mental, puesto 
que si bien se estima que alrededor del 15% de la población del país padece algún trastorno mental, sólo 2.5 
por ciento de los pacientes se encuentran bajo supervisión de algún especialista. 

2. Nuestro  p aís tiene  2.7 psiquiatras p or c ada 100 mi l h abitantes y destina e l 0.8 5% de s u pr esupuesto 
nacional p ara la sa lud, en atender la s alud ment al, cu ando la Org anización Mu ndial de  la  Sal ud (OMS) 
recomienda q ue este porcentaje s ea d el 10%. La discapacidad psi quiátrica e n n uestro p aís como tal , 
simplemente no existe; a  pesar de  qu e cua ndo la  OMS nos indica q ue las enfermedades m entales 
representan el 13% dentro de las discapacidades. 

3. Voz Pro Salud Mental, red de organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional, abocada a mejorar la vida 
de las personas con enfermedad mental y sus familiares a través de la e ducación, menciona que, de acuerdo 
con el Instituto Nacional de Psiquiatría, Dr: Juan Ramón de la Fuente, en la población mexicana existen: 

- 7 por ciento de personas con depresión. 

- 1.6 por ciento con trastorno bipolar. 

- 1 por ciento de personas con esquizofrenia. 

- Más de 1 por ciento con trastorno obsesivo compulsivo. 

- 7 por ciento Trastorno de angustia y pánico. 

Estas cifras han sido al armantes y han ca usado interés en las Diputa das y Diputados no solamente de esta 
Legislatura, p or estas r azones es m omento de  tomar m edidas n ecesarias co n l a fi nalidad d e investigar el 
campo de  la Psiquiatría ya  que es una de l as áreas que menos productividad ha tenido en e l campo de la 
investigación. 

4. No obstante las  cifras de la OMS, se gún l as c uales el su icidio el  c ual s e r elaciona estrec hamente co n 
enfermedades mentales ya ocupa el quinto lugar en la población joven a nivel mundial y en México el INEGI lo 
reporta en segundo o en tercer lugar, dependiendo la entidad federativa. 
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También re porta qu e las 10  enfermedades más frec uentes y de alt o c osto e ntre la población mun dial, a l 
menos cuatro son de tipo m ental como es l a epilepsia, la depresión, el a lcoholismo y el trastorno b ipolar. La 
depresión es l a cuarta e nfermedad discapacitante en la población mundial. Se c alcula que para el año 2020 
será la segunda. En los  países llamados en desarrollo, menos del 5% de las personas con d epresión recibe 
tratamiento. 

5. Dic ha iniciativa s e c onsidera inv iable debido q ue n o p uede s er posible ya qu e l os p acientes co n 
enfermedades mentales estarían más expuesto a contraer otro tipo de enfermedades si esto se hiciera en los 
hospitales Ge nerales y por  lo tanto co mpromete má s el pro blema psicol ógico de los pacientes co n 
enfermedades orgánicas; y un nosocomio psiquiátrico es un establecimiento de salud, dedicado al diagnóstico 
y tratamiento de patologías psiquiátricas o l ocura y no va dirigido a pac ientes con enfermedades orgánicas o 
degenerativas. 

Insistimos que en l ugar de instalar en los Hospitales Generales, servic ios psiquiátricos, se fortalezc a dentro 
del ámbito  de nuestros nos ocomios psiq uiátricos el des arrollo de actividades de ens eñanza e investigación 
con el fin de m ejorar la atenci ón de los p acientes en b ase al conocimiento de las  causas que desencadenan 
las enfermedades mentales, implementando esquemas de tratamiento más adecuados así como  analizar los 
factores qu e i nciden e n dife rentes p atologías en l a población me xicana y a su v ez d ar manute nción a lo s 
nosocomios psiquiátricos ya existentes. 

Séptima. Con relación a la iniciativa con proyecto que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, 
del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, se considera lo siguiente: 

1. Las diputadas y los  di putados de esta comisión d e S alud co ncordamos con  el autor de  esta blecer l a 
obligación de que se incorporen las enfermedades mentales como especialidades básicas en primer nivel de 
atención, dentro de los esqu emas de la prot ección social en Salud; ya que estamos c onscientes que se han 
reportado que los trastornos mentales constituyen uno de los mayores problemas de salud en todo el mundo. 

2. En 199 4, lo s resultad os o btenidos d e la  Encuesta  N acional d e Adic ciones real izada en z onas u rbanas, 
detectaron la prevalencia de t rastornos mentales entre 15 y 18 por ci ento de la población en general; en esta 
encuesta se observa que la depresión es e l trastorno más frecuente tanto en hombres como en mujeres, con 
4.9 por ciento y 9.7 por ciento, respectivamente. 

Los resu ltados del estu dio concu erdan co n los rea lizados en otros p aíses e in dican q ue u na d e cad a sei s 
personas sufri rá un pro blema de sal ud mental q ue p odría requerir at ención méd ica especi alizada; esto  
significa que, en nu estro país, para una p oblación aprox. de 10 0 mill ones de perso nas, padecen trastornos 
mentales aproximadamente 15 millones, lo que equivale a una sexta parte de nuestra población y de acuerdo 
con la Secretaria de Salud, 8 % de las enfermedades mentales corresponden al área neuropsiquiátrica, cuatro 
millones de personas padecen depresión, seis mil lones más tienen problemas relacionados con el consumo 
de a lcohol, 10% de l os adultos mayores de  65 a ños sufren cuadros demenciales, mientras que 15 % de l a 
población entre 3 y 12 años de edad padece algún tipo de trastorno mental o de conducta. 

3. Más d e tre s mill ones d e personas s on dependientes del alc ohol, 13 millones son fumador es y 4 00 mil 
personas se reportan adictas a las drogas; 500 mil presentan esquizofrenia, un mil lón epilepsia y 5 de cada 
mil niñ os sufren retard o me ntal, con lo q ue –d e acuer do con l a Se cretaría de Sa lud-, se confo rma un  
panorama que exige acciones firmes, permanentes y coordinadas en todo el país. 

4. Actualmente en n uestro país existen trastornos neuropsiquiátricos que ocupan el quinto lugar como í ndice 
de muerte y discapacidad; dentro de los diez principales figuran las enfermedades neuropsiquiátricas, como la 
esquizofrenia, depresión, obsesión, compulsión y alcoholismo. 

5. Simultán eamente, se ha reportado q ue el índice de enfermos co n pad ecimientos neuro psiquiátricos s e 
incrementará d ebido a asp ectos como la po breza, vi olencia, consumo d e drog as y el envejecimiento de la  
población, entre otros. 

Además de la disca pacidad que causan los trastornos mentales y el impacto psicosocial y económico, tanto 
para los enfermos, familiares y la sociedad; cerca de una tercera parte de todas las ausencias por enfermedad 
en e l tra bajo s e atrib uyen a  trastornos m entales c omunes, los c uales i nfluyen s obre l a productividad en e l 
medio laboral. 



10 
 

6. Se calcula que a nivel mundial en 1990, 114 millones de personas sufrían un trastorno mental, mientras que 
en 2010 las cifras pueden aumentar a 176 millones, en nuestro país, los trastornos men tales ya forman parte 
del panorama epidemiológico de México y seguirán incrementando su presencia como causa de enfermedad, 
discapacidad y muerte; por lo que el manejo epidemiológico de estos problemas se hace inminente. A nivel 
mundial, c on d emasiada frec uencia no se r econoce la importancia real de la salud mental, a pesar  de las  
consecuencias devastad oras de los trasto rnos ment ales, por lo qu e l a OMS reporta que s e nec esitan 
urgentemente nuevas estrategias e i niciativas para hacer frente a los ret os actuales y mejorar la atención de 
los pro blemas mentales. Po r lo que es pr imordial e n nu estro país ide ntificar los cas os de pac ientes co n 
trastornos mentales y que se canalicen a Ins tituciones especializadas para mejorar l a atención, la cal idad de 
vida de los pacientes, de sus familiares y de la sociedad. 

7. Estamos c onscientes de qu e es  mu y pro bable que los trastor nos menta les v ayan en aumento. Si n 
embargo, n o puede s er p osible la  in iciativa pro puesta por el  prom ovente ya que d entro d e l a p ostura e n 
cuanto a la atención básica y tener un buen diagnóstico prevalece en los tiempos de atención médico paciente 
y a su vez requiere de la protocolización al diagnóstico definitivo, supeditado al conocimiento del especialista; 
de n o ser de esta man era, estaríamos ca yendo e n l a forma d e cóm o se di agnosticaba en el ex Hospital 
Psiquiátrico la Castañeda; es dec ir, que no tenían una forma viable para poder diagnosticar una enfermedad 
mental. Y n o es posi ble, ya que puede estar subestim ado debido a q ue el primer lugar d e atenc ión es la 
medicina g eneral, don de est os dia gnósticos no se real izan de ma nera adecu ada y l a atenci ón es menor e 
insuficiente. 

La poca prioridad que se da generalmente a la salud mental se debe a la centralización de los servicios, por la 
deficiente organización y financiación. 

Octava. Con relación a la iniciativa con proyecto que reforma el  artículo 77 de la Ley General de Salud, en 
materia de Salud mental, de la diputada Ma. de Lourdes Reynoso Femat, se considera lo siguiente: 

1. En México, la política nacional de salud mental para los jóvenes se encuentra descrita en el Plan Nacional 
de Juv entud 2008-2012. E ste docum ento inc orpora l os ob jetivos que establecen otros i nstrumentos 
normativos importantes relacionados al derecho a la protección de la salud, tales co mo el Pl an Nacional de 
Desarrollo, la Le y General d e Salud y la  Estrategia  Nacional de  Promoción y Preve nción para una Mejor 
Salud. En general, todos estos doc umentos comp arten una  visi ón integral de la s alud d e l os jó venes, 
entendida como un estado de bienestar físico, mental y social, a través del cual se puede alcanzar el ejercicio 
pleno de las capacidades, y el mejoramiento de la calidad de vida. 

2. Una revisión de las estrategias específicas de salud para los jóvenes, indica que las políticas de atención a 
la sa lud me ntal d e este gr upo son  re almente limitadas. El Pl an N acional de  Ju ventud menc iona tres  
estrategias pri ncipales p ara atender este problema d e salud. En prim er lug ar, se fomenta el d iseño y l a 
aplicación de campañas para la  pr evención d e l a d epresión, el s uicidio y l a sa lud mental. La s egunda s e 
centra en la prevención de estos problemas en l a educación secundaria y media superior. La t ercera, y más 
detallada gira en torno a la atención y tratamiento de las adicciones, también por medio de campañas de salud 
y la colaboración y los centros de atención y prevención. 

3. A pesar de  que en l os tres casos se h abla de la p articipación de lo s diversos niv eles d e gob ierno, co-
responsabilidad de la fami lia, las comu nidades, los m edios de com unicación, l a soci edad civi l, y el s ector 
privado, se pone mayor énfasis en el rol que juega la familia, la escuela y la comunidad para la prevención y 
atención de todos los factores de riesgo. 

Dejar la mayor parte de la re sponsabilidad de la d etección de las e nfermedades mentales en la fami lia y la 
escuela puede representar una gran debilidad de las políticas actuales. 

Un estudio sobre los síntomas, la percepc ión y demanda de atención en salud en niños y adolescentes en la 
Ciudad de M éxico i ndica q ue los padres y madr es no  son un a fue nte efectiva p ara la detección d e 
enfermedades mentales entre los niños y adolescentes. Los resultados señalan que en general, los padres no 
tienen un a per cepción clar a de la im portancia de d etectar algu nas d e l as manifestac iones ps icopatológicas 
que pueden presentarse en la infancia y adolescencia. Aún en los casos más claros de síntomas relacionados 
con el trastorno de hiperactividad, por ejemplo, los padres no percibieron esto como un síntoma que requiriera 
atención y/o consulta médica. 
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4. Lo que es aún más pre ocupante es qu e este mism o estudi o menci ona q ue es común q ue los  padre s 
confundan síntomas relacionados con enfermedades mentales, con manifestaciones de mal comportamiento. 
Esto puede llevar a tratar  de inculcar disciplina a los niños, niñas y adolescentes sin tener éxito, al tiempo en 
que se fomentan los actos de violencia. 

5. Por ello, que la OMS recomienda que la atención, detección y tratamiento de los problemas de salud mental 
corra por part e d e profesionales ca pacitados, q ue p uedan trabajar con jóve nes y que  cuenten con las  
habilidades necesarias para detectar los sí ntomas tempranamente y dar un seg uimiento oportuno a aquellos 
que lo  re quieran. L a OMS de i gual forma  establece que los prob lemas de salud mental deb en tratarse de 
forma integr al e incor porar asesoramiento, terapia cog nitiva conce ptual, e inclus o me dicación ps icotrópica 
cuando ésta sea conveniente. Sin emb argo, en el  paí s las pos ibilidades de prevención y ate nción de 
enfermedades mentales de la población en general y de los jóvenes en particular son limitadas, pues existe un 
déficit de s ervicios es pecíficos para l a at ención d e estos prob lemas, el númer o d e espec ialistas en las  
instituciones públicas es insu ficiente y los recursos destinados a programas específicos de pr omoción de l a 
salud mental y atención de los psicotrastornos son mínimos. 

Novena. Con relación a la iniciativa del 4 de octubre de 2011, presentada por la diputada María Cristina Díaz 
Salazar, se considera lo siguiente: 

1. Dentro de l a expos ición de motivos, la  promov ente hace me nción a que e xiste una brec ha e ntre l as 
necesidades de la población con padecimientos mentales y los servicios para atenderlas. Se ha detectado que 
una de cada diez personas con trastorno mental severo acude a una instancia de salud y que de estos, sólo la 
mitad recibe atención especializada, cifra que disminuye aún más sin la constancia del tratamiento. Es por ello 
que las autoridades de salud reconocen la necesidad de mejorar la calidad de la atención en los hospitales 
psiquiátricos y transformar s u estructura haciéndola más  huma na y re spetuosa d e l os der echos de l os 
pacientes internados, para llegar a su recuperación y posterior regreso a la vida plena. 

2. Históricamente, los enfermos mentales han sufrido el rechazo y la discriminación de la sociedad, la cual los 
ha estigm atizado y m arginado. Por este motivo, es im portante tambié n sensibilizar a l a pob lación so bre l a 
situación complicada que viven estas perso nas, las cual es con la ate nción y tratamiento adecuados podrían 
reinsertarse en l a soc iedad. Asimismo, el resp eto a  lo s der echos h umanos d e l os enferm os m entales 
contribuiría a que accedieran a los s ervicios médic os n ecesarios par a mejorar s u sit uación, sie ndo que l a 
salud es un derecho constitucional para todos los mexicanos. 

3. Dentro de la Ley General de Salud, se mencionan algunas disposiciones generales en los artículos iniciales 
que pueden ir relacionados al tema de l a salud mental, por lo que es necesario respaldarlos con las reformas 
que se plantean en la Iniciativa. Por ejemplo, el artículo 2, fracción I) menciona que el derecho a la protección 
de la sa lud tiene como finalidad el bienestar físico y mental del hombre, para contri buir al ej ercicio pleno de 
sus capacidades. Asimismo, el artículo 3 es tablece que es materia de sa lubridad general la atenc ión médica, 
preferentemente en beneficio de grupos vulnerables. 

4. Con resp ecto a la seri e de  reformas que  se propo nen en ésta in iciativa referentes a la sal ud mental, es 
necesario m encionar qu e so n relev antes e important es por su fin últim o, que es la s alud menta l. De esta  
manera, es  ne cesario es pecificar a lgunas c uestiones en  l a L ey Ge neral de  Sa lud q ue no  se  e ncontraban 
establecidas y que será n un  marco para e l correcto tratamiento mé dico de las pers onas que te ngan algú n 
trastorno mental, el iminar la discriminación de la que son víctimas, y posteriormente lograr su r einserción a 
una vida normal dentro de la sociedad. 

Décima. Los integrantes de esta comisión consideran que el siguiente dictamen es viable con modificaciones 
debido a que los c ambios que imp ulsen ava nces en materia de in stalaciones, fá rmacos y trat amiento 
psicológico pe rmitirían te ner la  p osibilidad de  rec uperar la  vid a de lo s enferm os m entales. Asimi smo, l os 
tratamientos médicos permitirían la reintegración a la sociedad de un gran porcentaje de estas personas. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de 
los Estados U nidos Mexica nos, los integr antes de Co misión d e Salu d de la L XI Le gislatura som etemos a 
consideración del pleno el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de salud mental.  
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Artículo Único. Se reforman los artículos 72; 73, fracciones I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 74, fracciones 
II y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo párrafos; y se adicionan 
las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 72.La preve nción y atención de  los trastor nos mental es y del com portamiento es d e ca rácter 
prioritario. S e basará e n e l conocimiento de l os fact ores que  afecta n la s alud me ntal, las c ausas de las 
alteraciones de la con ducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de  dichos trastor nos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento dela salud mental. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental el estado de bienestar que una persona 
experimenta como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 
conductuales, y, en última instancia el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la 
convivencia, el trabajo y la recreación.  

La atención de los trastornos mentales y del comportamiento deberá brindarse con un enfoque 
comunitario, de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los 
usuarios de estos servicios.  

Artículo 73.Para la prom oción de la s alud mental y la atención de las personas con trastornos me ntales y 
del c omportamiento, l a Sec retaría de S alud, las i nstituciones de s alud y los g obiernos d e las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad; 

II. y III.... 

IV. Las acciones y campañas de pr omoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de 
favorecer el acceso oportuno de la atención;  

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención;  

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental;  

VII. La participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los derechos humanos 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud, y  

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento 
de la salud mental de la población.  

Artículo 74.La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I.... 

II. La org anización, op eración y s upervisión de establecimientos dedicados al estudio, trata miento y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la creación de pro gramas sociales y asistenciales como residencias y talleres protegidos, en 
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes. 

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos: 
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I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, lo que i ncluye e l trato sin dis criminación y con resp eto a la di gnidad de la persona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. a VIII.... 

Artículo 75.El intern amiento de personas con trasto rnos mentales y d el comportamiento , como último 
recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos, s ociales, de respeto a los derechos humanos y a l os 
requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 76.La Secretaría d e Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los establecimientos 
que prestan atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento , de la red del Sistema 
Nacional de Salud.  

...  

Artículo 77.Los padres, tutores, quienes ejercen la  patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal de personas con trastornos mentales y del comportamiento, serán responsables de la guardia o 
custodia. Las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos.  

A estos efecto s, podrá n o btener ori entación y as esoramiento en las i nstituciones p úblicas de dicadas a la  
atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará e n vigor el día si guiente al de su p ublicación en el Di ario Oficia l de l a 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud, contará con un plazo de 180 días naturales, 
a partir de la entrada en vigor del  presente decreto, para emitir las disposiciones administrativas necesarias 
para su aplicación. 

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre de 2011. 

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García 
Ayala, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari Espín, Rodrigo 
Reina Liceaga (rúbric a), Glor ia T rinidad Luna Ruiz (rúbr ica), José  Anto nio Y glesias Arreola (rú brica), Silvia 
Esther Pérez Ceballos (rúbr ica), Hel adio Gerard o Verv er y V argas Ramírez (rúbric a), Carlos Alberto Ezet a 
Salcedo (rúbrica), María del P ilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la  
Torre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia 
Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Fernando 
Morales M artínez (rú brica), Alfonso Pr imitivo Ríos Vázquez, Ana E lia Paredes Árcig a (rúbric a), Gu adalupe 
Eduardo Robles Med ina (rú brica), Ser gio T olento H ernández (rú brica), Alicia  Eliz abeth Zam ora Villalva 
(rúbrica), Laura Piña Olm edo, Leticia Quez ada Contreras, Oralia L ópez Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra 
Alamilla.» 
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14-02-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 267 votos en pro, 1 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE SALUD MENTAL 
 
 
El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: En los términos del artículo 104 de n uestro 
Reglamento de la Cámara de Diputados y abierta la discusión en lo general, se han inscrito para intervenir los 
siguientes compañeros: en primer lugar, en contra, el d iputado Jaime Cárdenas Gracia; a favor, el d iputado 
Gerardo Verver y Vargas, la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz y el diputado Rodrigo Reina Liceaga. Tiene la 
palabra el diputado Jaime Cárdenas Gracia. El diputado Mario di Costanzo, en contra. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias, señ or pre sidente. Dip utadas, d iputados, esta  
reforma a parentemente es u na reform a co nveniente, porque estab lece modific aciones a la Le y General d e 
Salud para establecer fórmulas y c ategorías jurídica s, orienta das a  brind ar aten ción e n mate ria de  
enfermedades mentales; es decir, es una reforma orientada a garantizar la salud mental.  
Sin em bargo, es un a reform a, desd e mi punto de vista , del tod o ins uficiente; señ alo q ue es del tod o 
insuficiente, p orque una ref orma de esta  natural eza d ebe i nscribirse, debe co ntextualizarse, c omo lo  
discutíamos en sesiones previas de este pleno, dentro de una visión de la salud integral de las personas. 

Por otro lado, la atención de la salud mental y problemas mentales que padece un porcentaje importante de la 
población mexicana, no puede estar referida solamente a cuestiones vinculadas con el tratamiento psicológico 
o psiquiátrico; gran parte de los problemas mentales y de las e nfermedades mentales en n uestro país, que 
padecen mi les de  me xicanos y d e me xicanas, s on con secuencia d e las c ondiciones soci oeconómicas y 
políticas de México. 

Está demostrado científicamente que aquellas s ociedades que s on igualit arias, aquellas s ociedades que 
brindan es peranza a su po blación, aqu ellas socied ades e n don de se g arantizan los de rechos ec onómicos, 
sociales y cult urales de l as personas, son  socied ades e n do nde l as e nfermedades mental es, en donde l a 
depresión, por ejemplo y otro tipo de padecimientos mentales tienden a reducirse. 

Las enferm edades me ntales tienen oríg enes no sol amente gen éticos, tienen oríg enes princi palmente o se  
producen e n c ontextos s ociales, en  cont extos ec onómicos, en c ontextos cultur ales pro fundamente in justos, 
¿cómo no va haber enfermedades mentales en un país como el nuestro, en donde tenemos la más absoluta y 
terrible y pésima distribución del in greso y de la ri queza? En un p aís donde existe el nivel de distribución de 
riqueza como el nuestro, en un país en donde más de 7 millones de jóvenes no tienen acceso a la educación 
pública universitaria de carácter público y gratuito, en  un país donde m illones de mexicanos no acceden a l 
empleo, en un país e n donde no existe la movilidad social, es o bvio que su p oblación o qu e sectores de s u 
población, s obre tod o l os s ectores m ás afectados p or la  cr isis económica, por  l a crisis  soci al, por l a 
desigualdad social, pues recibirán este tipo o tendrán este tipo de enfermedades mentales. 

En este pro yecto de decreto  no encu entro ning una n orma, ning ún pri ncipio, nin guna regl a, ning ún valor,  
ninguna n orma juríd ica que preve a o que dé r espuesta al c ontexto social, económico y p olítico, como  
causante de las enfermedades mentales. 

De verdad tenemos un compromiso con la salud de nuestro país, pues una causa de los problemas de salud 
físicos, somáticos y me ntales psicos omáticos tiene n que ver c on las con diciones soci oculturales y 
socioeconómicas de México, ¿queremos resolver los problemas de salud mental? Atendamos a esas causas 
sociales y económicas. 
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Este proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud es totalmente omiso 
respecto al tema contextual, únicamente se concreta —y también debo decirlo— de manera limitada en los 
asuntos médicos vinculados a la  sa lud mental, pero no a t ratamientos intensivos, preventivos, que atiendan 
los pro blemas de las e nfermedades me ntales de los mexicanos; po r ese motivo, por la i nsuficiencia de l 
proyecto de decreto, es que votaré en contra de este dictamen. Por su atención muchas gracias, compañeras 
y compañeros. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias, se ñor dip utado. T iene la  
palabra, para hablar a favor del dictamen, el diputado Gerardo Verver y Vargas. 

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez: Con su venia, diputado presidente. Buenas tardes 
a todas, b uenos tardes a to dos, cua ndo comenz amos e sta Leg islatura, hace ya cas i tres años, u no de l os 
primeros dictámenes que fue sometido a es ta soberanía fue un dictamen relacionado con un camb io total en 
la po lítica pública de l a salud mental; en ese dictamen se  conjuntaron más de 5 0 ini ciativas que existían y 
minutas, en el cual se podía comprender y dimensionar ese tema tan trascendente y tan importante.  
La sal ud me ntal en nuestro país pro bablemente no ha sid o lo  conven ientemente val orada ni lo 
convenientemente dimensionada. 

Sabemos, por cifras muy serias, que el 60 por ciento de las personas en algún momento dado han sufrido de 
depresión, q ue es una d e l as enfer medades menta les m ás cotid ianas del mun do m oderno. Pro bablemente 
existían desde antes, pero actualmente ya se ven, se identifican y se conocen. 

Sabemos también que la salud mental no solamente depende de aspectos médicos, biológicos y psicológicos, 
sino también depende de antecedentes genéticos, de condiciones del entorno y de condiciones propias de 
vulnerabilidad de las personas. 

Después de ese decreto vi ene este otro pr oyecto de d ecreto, en el cua l se determi na, en el artícul o 72, una 
cosa bien importante, que es incorporar el concepto de diagnóstico y conservación y mejoramiento de la salud 
mental; si bie n las con diciones de l entor no son fu ndamentales, tambié n las con diciones de las  mismas  
personas pueden ser consideradas importantes. 

Para los efectos de esta l ey, se define l a salud m ental como el estado de bi enestar de un a p ersona q ue 
experimenta como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognitivo, afectivo y conductuales; en 
ésta última instancia, el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y 
la recreación. 

La atención de los trastornos mental es —que se deb e de definir así y no como enferm edades mentales— y 
del comp ortamiento, debe brindarse co n un  e nfoque comunitario, de tal  ma nera que a  la  p ersona n o 
solamente l os medicam entos van a s er n ecesarios, sin o un a estrate gia d e po lítica i ntegral y trata ndo de 
incorporarlo a la reinserción social. 

Sabemos histo rias de hospitales ps iquiátricos en l os cu ales los tratami entos so n in humanos; ha si do u na 
lucha de tod as y todos e l respeto a los derechos h umanos d e las p ersonas, y q ue pau latinamente esas  
personas, que desafortunadamente cursan con un problema de salud mental grave, se puedan incorporar a la 
vida cotidiana en ese sentido. Obviamente que en esos lu gares se debe de te ner el respeto irrestricto a l os 
derechos humanos. 

En e l artícul o 73 s e i ncorpora e l térmi no de ate nción a l as p ersonas y prefer entemente a  los  gr upos e n 
situación de v ulnerabilidad; es dram ático pens ar que al gunos hospitales de esp ecialidades m entales se  
transforman en lugares de abandono de personas que nunca logran recuperar su salud mental. 

La indigencia y la situ ación del deterioro mental va en que los famil iares abandonan a l os pacientes en esos 
lugares donde no hay la posibilidad de atenderlos y muchas veces sufren fenómenos de discriminación por los 
mismos trabajadores de los hospitales, dada la cotidianeidad y la persistencia de ello. 

La implementación estratégica de servicios de salud mental en el sistema de salud; podría sorprenderlos la 
cantidad de sicólogas, sicólogos que están contratados a nivel municipal, estatal y federal, pero no existe una 
política pública definida para que todos jalen para el mismo lugar; no h ay un modelo de atención a l a salud 



3 
 

mental, no ha y una búsqueda intencionada del deter ioro cognitivo, conductual de los niños y el pro blema de 
hiperactividad; no hay una búsqueda intencionada de la depresión y el problema de riesgo de adicción en los 
jóvenes, y no hay una búsqueda intencionada del deterioro cognitivo y la depresión en el adulto mayor. 

Creo que estamos sentando bases legislativas para que el Sistema Nacional de Salud se aplique y se aplique 
bien; la política pública no solamente se hace con buenas intenc iones, se hace con definición de acciones 
para que esto suceda. 

Por ello personalmente, y mi fracción parlamentaria del PRD, invitamos a todas y a t odos consideren votar a 
favor esto; estoy totalm ente de acuerdo qu e es  un  rem edio a una n ecesidad de un a po lítica i ntegral, p ero 
tenemos q ue comenzar alg o en el marco de las p osibilidades de cóm o estamos. Po r su atenció n, mucha s 
gracias. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias, se ñor dip utado. T iene la  
palabra el diputado Mario di Costanzo, para hablar en contra del dictamen. 

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Gracias, presidente. Miren, comp añeros, estoy en contra 
del dictamen, porque esto vuelve a ser una simulación.  
En la sesión anterior, ya lo señalaba, acabo de intervenir desde mi curul por el asunto de los asesores, y lo 
comento porque es un asunto de salud mental de los diputados, ¿cómo puede ser que a personas que nos 
estuvieron apoyando toda la Legislatura, ahora se l es estén pichicateando contratos y sean por seis m eses? 
Aquí está la prueba —l e b orro los nombres, porqu e si  n o van  a c orrer al as esor que lo l levó—; los  están  
obligando a hacer contratos por se is meses, cuando todos sabemos que la Legislatura acaba en agosto, y 
dicen que va a ser a discreción de cada legislador si su asesor va a continuar por el mes de julio y agosto. 

Les pregunto, si en época de sesiones muchos no vienen, en junio y agosto, julio, ¿a quién van a encontrar en 
esta Cámara de Diputados? ¿Quién va a mandar la instrucción para que se l es renueven sus c ontratos por 
dos meses ? L es están pic hicateando d os meses, esa es una cuesti ón de sal ud m ental, por decirlo co n 
palabras decentes. 

Lo estamos solicitando y como ayer, hago la petición, hoy no viene el secretario general; debería de estar aquí 
de presidente el diputado Chuayffet, para que esté el secr etario general en las ses iones, y Zamanillo, que es  
el encargado de las cosas administrativas, se esconde y le esconden la cabeza y nosotros no hacemos nada 
ni decimos nada. 

¿Qué les van a decir a sus asesores ahor ita que regr esen, con este probl ema? ¿Y saben cómo co ntestan? 
Contestan obligándolos a fir mar este co ntrato por s eis meses, a más t ardar el jueves, si no, se q uedan s in 
firmar contrato. 

¿Cómo podemos permitir eso y estar aquí tan campantes hablando de leyes y hablando de hacerle bien a la 
gente? Aquí se sub en a decir discursos, q ue México va a cambiar con s u iniciativa, que la i niciativa no sé a 
cuánta gente va a beneficiar, y no po demos apoyar a nuestros asesores, a los que a muchos les hicieron el 
punto de acu erdo qu e van a  presentar hoy o la inic iativa que pr esentaron la ses ión a nterior, ¿ a eso s les  
quieren pichicatear dos meses? 

No se vale, co mpañeros, no se vale q ue p ermanezcan c on esa i ndiferencia y co n e sa pasivi dad y que se  
avienten la pelotita de la Mesa Directiva a la Junta de Coordinación Política y la Junta de Coordinación Política 
al secretario general; la s alud menta l empieza por el  respeto a nosotros mismos, y un asunto de respeto a 
nosotros mismos es cuidar y abogar por la gente que nos ayuda, y esos son nuestros asesores. 

Ni siquiera fuimos capaces de reintegrarles lo que están aportando al ISSSTE; terminaron ganando menos y 
nosotros estamos aquí sentados, cuando se puede y los que no vienen le preguntan a su asesor: oi ga, ¿qué 
se vio en la sesión? 

Por favor, es u n asunto de r espeto a l os derechos laborales y tenemos que empezar en esta casa d onde se 
hacen las leyes; tenemos que empezar por respetarnos a nosotros mismos y tenemos que empezar por tener 
la coherencia mental, si queremos sacar a este país adelante. 
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Le pido por favor, presidente, que llame al secretario general, que llame a Zamanillo y que nos den un informe 
en este momento, porque ellos no son nuestros jefes; ellos están aquí para que aquí las cosas funcionen bien. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Tiene la palabra la diputada 
Gloria Trinidad Luna Ruiz, para hablar a favor del dictamen. 

La diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz: Con su permiso, señor presidente. El dictamen que hoy ponemos a 
consideración de todos los diputados y diputadas de esta LXI Legislatura, es un tra bajo realizado en aras de 
todos los proyectos que se fueron presentando durante esta Legislatura e incluso recogiendo otras propuestas 
de otras legislaturas y que tiene como finalidad dar respuesta a un problema que estamos viviendo en México 
y que particularmente lo hemos vivido de manera más profunda en los estados, en los municipios, cuando no 
tenemos cómo resolver esta problemática, cuando no tenemos los lugares propios para atender los diferentes 
padecimientos que en salud mental se presentan.  
 
Por ello, hoy hacemos una recopilación de todo esto, dado que cada vez tenemos más enfermedades de este 
tipo, qu e son  ocasio nadas por difer entes causas, co mo son el estrés, la depr esión, los s uicidios, las  
adicciones, los  trastornos d e humor y afectivos, así co mo la ansiedad, los trastornos obsesivo-compulsivos, 
alimenticios y de la conducta, entre otros. 

De hec ho, la modernidad c onlleva d iferentes fenóme nos que a gudizan la manifest ación d e este ti po de  
enfermedades; entre ellos podemos mencionar la urbanización acelerada y sin control, que sin duda comporta 
tiempos prolongados d e trasl ado, costos ec onómicos y es trés, dinám icas de i ncertidumbre y d esesperanza 
por falta de e mpleo o por otras circunsta ncias. Todos estos son terren o fértil para la d epresión, la a ngustia y 
diversos trastornos sicosomáticos. 

En México, se estima que alrededor del 15 por ciento de la población del país padece algún tipo de trastorno 
mental; si n e mbargo, sólo el 2.5 por ci ento de los pacientes s e e ncuentran b ajo superv isión d e al gún 
especialista. 

Ello d a muest ra de q ue h asta ahor a, de ntro del c onjunto de e nfermedades q ue a fectan a la población 
mexicana, las enfermedades mentales, en la práctica, no son consideradas como pr ioritarias y la capacidad 
de r espuesta de las instituciones de  sa lud par a e nfrentarlas es muy li mitada, pon iendo en riesgo a las 
personas, dado que estas enfermedades no son debidamente diagnosticadas o tratadas. 

Por ell o y ante nuestro co mpromiso c on el respet o a  la dig nidad de la p ersona human a, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Naci onal votará a favor de est e dicta men, qu e a demás de instituir un a 
definición de s alud me ntal e n co ncordancia co n l a dada por  la  Orga nización Mu ndial d e l a S alud (OMS), 
establece que en la atención de los trastornos mentales y del comportamiento deberá brindarse en un enfoque 
comunitario, d e reinserción psicos ocial y con estricto respeto a los der echos humanos de los usuarios de  
estos servicios y asimismo considera el abatimiento de su brecha de atención. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Tiene la palabra el  diputado 
Rodrigo Reina Liceaga, para hablar a favor del dictamen. 

El diputado Rodrigo Reina Liceaga: Con su permiso, señor presidente. Para el Grupo Parlamentario del PRI 
este decreto q ue reforma y adiciona diversas disposiciones de la Le y General de Sal ud, en materia d e salud 
mental, en sus artículo 72, 73, fracción I, IV y artículo 74, 75, 76, 77, me parece relevante, ya que en nuestro 
país los resu ltados d e la en cuesta nac ional detectar on que e l 15 y el 18 por cie nto de la po blación con  
trastornos me ntales, si endo la depresión la más fr ecuente, tanto en hombr es como muj eres, i ndica q ue 
aproximadamente 1 5 mil lones de  p ersonas pa decen este tipo de tr astorno. D e ahí la r elevancia, la  
trascendencia de que continuemos construyendo una reglamentación clara, un fundamento claro, instituciones 
que te ngan l as herrami entas para tratar a este e norme núm ero de mexicanos q ue nec esitan d e nu estra 
ayuda.  
 
La detección temprana de trastornos mentales se relaciona directamente a la evolución del padecimiento, esto 
denota q ue cu ando los pacientes y famil iares acu den de manera tem prana s olicitando a yuda pr ofesional 
mejora su pronóstico. 
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En 2004 la Organización Panamericana de la S alud y la Organización Mundial de la Salud concluyeron una 
evaluación de los servicios d e salud mental, realizada a solicitud de las autoridades nacionales de salud, que 
entre sus recomendaciones principales establecen la necesidad de integrar la salud mental, principalmente en 
el nivel primario de atención. Continúa progresivamente en opciones de hospitalización parcial y domic iliaria, 
previniendo re des c omunitarias d e apoyo a l os e nfermos, crear s ervicios de psiquiatría; en los ho spitales 
generales sin ampliar el número de camas para internación, aunque sí mejor distribuidas. 

Estas recomendaciones sirvieron para tomar la dec isión de impulsar una reforma psiquiátrica que promoverá 
los cambios importantes en esta esfera s olicitando a ambas organizaciones su co operación técnica en este 
esfuerzo. 

Es un d ictamen que apoyaron d iputados y estuvieron presentes diputados del PRI, co mo la diputada María  
Cristina Díaz, diputado Jorge Carlos Ramírez, que han sido protagonistas de los temas  en salud de México y 
de la preocupación que tiene el PRI para darle alternativas a la gente en todos los ámbitos. 

Por nuestra cu enta, decir les que e l Revo lucionario Inst itucional irá a fa vor de este di ctamen y pedirles no s 
acompañen, q ue acom pañemos a todos estos me xicanos que necesitan qu e les d emos esa ma no, les  
brindemos de  las h erramientas nec esarias para  ser atendidos. Por mi  cuenta es ta nto, señ or pr esidente, 
gracias a todos. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Agotada la l ista de oradores, 
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: Por instruccio nes de l a Preside ncia, en v otación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo partic ular. Las di putadas y los d iputados que estén por la afirma tiva sírvanse manifestarlo, graci as. 
Diputadas y diputados por la negativa. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. En tal virtud, se i nstruye a l a Secretaría a bra el sistem a electró nico, p or cinco min utos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos que propone el dictamen. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: Háganse los avisos a q ue se r efiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

De viva voz: 

La diputada Fátima del Sol Gómez Montero (desde la curul): A favor. 

La diputada Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: Gracias. Ciérrese el sistema electrónico de votación. 
Señor presidente, se han emitido un total de 267 votos en pro, 1 en contra, 3 abstenciones. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Aprobado en lo general y en 
lo particular por 267 votos el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud, en materia de salud mental. Pasa al Senado de la República, para sus efectos 
constitucionales.  
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16-02-2012 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de salud mental. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 16 de febrero de 2012. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL 
 
 
CAMARA DE DIPUTADOS 

- El C. Secretario Herviz Reyes: También de la Cámara de Diputados, se recibieron:  

Una minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de salud mental. 

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORM AN Y ADICIONAN DIVER SAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE  
SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL. 

ARTICULO UNICO.- Se ref orman los artí culos 72;  73, fracciones I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 74,  
fracciones II y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo párrafos; y se 
adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 72.- La prev ención y atención d e l os trastor nos menta les y del comp ortamiento es  de  c arácter 
prioritario. S e basará e n e l conocimiento de l os fact ores que  afecta n la s alud me ntal, las c ausas de las 
alteraciones de la con ducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de  dichos trastor nos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental el estado de bienestar que una persona 
experimenta como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 
conductuales, y, en última instancia el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la 
convivencia, el trabajo y la recreación. 

La atención de los trastornos mentales y del comportamiento deberá brindarse con un enfoque 
comunitario, de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los 
usuarios de estos servicios. 

Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos mentales y 
del c omportamiento, l a Sec retaría de S alud, las i nstituciones de s alud y los g obiernos d e las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad; 
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II. y III. … 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de 
favorecer el acceso oportuno de la atención; 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención; 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 

VII. La participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los derechos humanos 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud, y  

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento 
de la salud mental de la población.  

Artículo 74.- La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I. … 

II. La org anización, op eración y s upervisión de establecimientos dedicados al estudio, trata miento y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la creación de pro gramas sociales y asistenciales como residencias y talleres protegidos, en 
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes. 

Artículo 74 Bis.- La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos: 

I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, lo que i ncluye e l trato sin dis criminación y con resp eto a la di gnidad de la persona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. a VIII. … 

Artículo 75.- El int ernamiento de  p ersonas con  trastorn os me ntales y de l com portamiento, como último 
recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos, s ociales, de respeto a los derechos humanos y a l os 
requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

… 

… 

… 

… 

Artículo 76.- La Secretaría d e Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los establecimientos 
que prestan atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento, de la red del Sistema 
Nacional de Salud. 

…  
Artículo 77.- Los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal de personas con trastornos mentales y del comportamiento, serán responsables de la guardia o 
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custodia. Las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos.  

A estos efecto s, podrá n o btener ori entación y as esoramiento en las i nstituciones p úblicas de dicadas a la  
atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

… 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- El Ejec utivo F ederal, a trav és de la S ecretaría de S alud, contará con  u n pl azo de  1 80 días  
naturales, a partir de la entr ada en vigor del presente Decreto, para  emitir las disposiciones administrativas 
necesarias para su aplicación.  

Salón de sesi ones de l a Cámara de Di putados del Ho norable Congreso de la Un ión.- México, D.F . a 14 de  
febrero de 2012. 

Dip. Guadalupe Acosta Naranjo 
Presidente 

Dip. Laura Arizmendi Campos 
Secretaria”. 

El C. Presidente González Morfín: Túrnense d ichos p royectos a l as Comisi ones Unidas d e Sal ud; y de 
Estudios Legislativos, Primera para sus efectos correspondientes. 
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19-12-2012 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto 
por el q ue se r eforman y adicionan diversas disposiciones de la L ey General de Salud, en materi a de salud 
mental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 92 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 18 de diciembre de 2012. 
Discusión y votación, 19 de diciembre de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL 
 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
 

“COMISIONES UNIDAS DE SALUD; 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

H. ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, Primera de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Senadores de l Honorable Congreso de la Unión, les fu e turnada para su estud io y d ictamen l a minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de salud mental. 

Una vez recibida por las Comisiones unidas, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad de 
considerar lo más deta lladamente p osible su co ntenido y  an alizar los fundamentos esenc iales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 85, 86, 89, 94 
y demás relativos de la L ey Orgánica del C ongreso General de l os Estados Unidos Mexicanos, así como los  
artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la 
siguiente: 

METODOLOGIA 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se da consta ncia del trámite de  inicio del Pro ceso Le gislativo, d el 
recibo d e tur no para el  di ctamen de la referid a Mi nuta y de los trabajos pr evios d e l as co misiones 
dictaminadoras.  

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio.  

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, las comisi ones unidas expresan los argumentos de valoración 
de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1.- Con fec ha 4 de a gosto de 2 010, e l Diput ado J orge C arlos R amírez Marín, integra nte d el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que crea la 
Ley General de Salud Mental. 

2.- Con fec ha 9 de noviembre d e 2 010, la Di putada María Cristi na Díaz Sal azar i ntegrante d el Grupo 
Parlamentario del Partido Re volucionario Institucional, pre sentó l a Inici ativa con proyecto de d ecreto qu e 
reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 
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3.- Con fech a 9 de n oviembre de 2 010, el Diputado A lfonso Primitivo Rí os Vázq uez i ntegrante del G rupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 

4.- Con fec ha 15 de dic iembre de 2010, la Diputada Ma. de L ourdes Reynoso Femat, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 
77 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 

5.- Con fec ha 4 de oct ubre de 2011, l a Dip utada M aría Cristin a Díaz Sal azar, integr ante d el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. 

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dichas Iniciativas fueran turnadas 
a la Comisión de Salud para su análisis y dictamen correspondiente. 

6.- Con fecha 14 de febrero de 2012, la Comisión de Salud de la colegisladora sometió al Pleno dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de salud mental, el cual acumuló las iniciativas antes mencionadas, aprobándose con una votación de 
267 en pro, 1 en contra y 3 abstenciones. 

7.- Con fecha 16 de febrero de 2012, se recibió de Cámara de Diputados Minuta con Proyecto de decreto por 
el qu e se refo rman y adicionan d iversas disp osiciones de la L ey Ge neral de Sa lud, en materi a de sal ud 
mental. 

Con l a misma fecha, la Mesa  Directiva d el Senado d e la República dis puso qu e la Mi nuta de mér ito fuera 
turnada a las Comisi ones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, P rimera para su  aná lisis y dict amen 
correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La min uta q ue nos ocu pa, a diciona l a d efinición d e “salud mental”, si endo el esta do de bi enestar q ue u na 
persona experimenta como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos  cognoscitivos, afectivos y 
conductuales, y, en última  instancia el d espliegue ópti mo d e sus  p otencialidades in dividuales para l a 
convivencia, el trabajo y la recreación. 

Establece que la atenc ión de los trastornos mentales y del comportamiento deberá brindarse con un enfoque 
comunitario, d e reinserción psicos ocial y con estric to r espeto a los derechos h umanos de  los  us uarios de 
estos servicios. 

Establece que la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, 
en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán la implementación 
estratégica y gradual de ser vicios d e sal ud mental en e stablecimientos de la re d de l Sistema Nac ional d e 
Salud, que permita abatir la brecha de atención; la investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 
la p articipación de  obs ervadores e xternos para v igilar el ple no r espeto de los derechos h umanos de l as 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los establecimientos de la red 
del Sistema Nacio nal de Salu d, y  las demás acci ones qu e dir ecta o i ndirectamente co ntribuyan a l a 
prevención, atención y fomento de la salud mental de la población. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 72; 73, fracciones I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 74, fracciones 
II y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo párrafos; y se adicionan 
las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

ARTICULO UNICO.- Se ref orman los artículos 72; 73, f racciones I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 74, 
fracciones II y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo párrafos; y se 
adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 72.- La preve nción y atención d e los trastornos mentales y del comportamiento es de carácter 
prioritario. S e basará e n e l conocimiento de l os fact ores que  afecta n la s alud me ntal, las c ausas de las 
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alteraciones de la con ducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de  dichos trastor nos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento dela salud mental. 

Para los efectos d e est a L ey, s e entiende por s alud mental el  est ado de  b ienestar qu e u na persona 
experimenta c omo res ultado de s u buen funci onamiento en los as pectos c ognoscitivos, afecti vos y 
conductuales, y, en última  instancia el d espliegue ópti mo d e sus  p otencialidades in dividuales para l a 
convivencia, el trabajo y la recreación. 

La atención de los trastor nos mentales y del comportamiento deberá br indarse con un enfoque comunitario, 
de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos servicios. 

Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos mentales y 
del c omportamiento, l a Sec retaría de S alud, las i nstituciones de s alud y los g obiernos d e las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad; 

II. y III. … 

IV. Las acciones y campañas de pr omoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de 
favorecer el acceso oportuno de la atención; 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención; 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 

VII. La participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los derechos humanos 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud, y  

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento 
de la salud mental de la población.  

Artículo 74.- La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I. … 

II. La org anización, op eración y s upervisión de establecimientos dedicados al estudio, trata miento y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la creación de pro gramas sociales y asistenciales como residencias y talleres protegidos, en 
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes. 

Artículo 74 Bis.- La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos: 

I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, lo que i ncluye e l trato sin dis criminación y con resp eto a la di gnidad de la persona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. a VIII. … 
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Artículo 75.- El i nternamiento de  p ersonas con  trastorn os me ntalesy del comp ortamiento, como último 
recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos, s ociales, de respeto a los derechos humanos y a l os 
requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

… 

… 

… 

… 

Artículo 76.- La Secretaría d e Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los establecimientos 
que prestan atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento, de la red del Sistema 
Nacional de Salud. 

… 

Artículo 77.- Los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal de personas con trastornos mentales y del comportamiento, seránresponsables de la guardia o 
custodia. Las autoridades educativas y cualquier persona que esté en contacto con las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos. 

A estos efecto s, podrá n o btener ori entación y as esoramiento en las i nstituciones p úblicas de dicadas a la  
atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- El Ejec utivo F ederal, a trav és de la S ecretaría de S alud, contará con  u n pl azo de  1 80 días  
naturales, a partir de la entr ada en vigor del presente Decreto, para  emitir las disposiciones administrativas 
necesarias para su aplicación.  

III. CONSIDERACIONES 

A. Estas C omisiones Un idas de Sa lud; y de Estudios L egislativos invocan el artícul o 4º . Constitucional que  
menciona que toda persona tiene derecho a la protección de la s alud, y aluden a la fra cción XVI del Artículo 
73 de la Constitución que faculta al Congreso de la Unión para d ictar l eyes sobre salubridad general de la 
República, co ncluyendo qu e estas Comisi ones u nidas s on comp etentes para c onocer sobre el pr esente 
asunto. 

B. Respecto a la reforma del artículo 72 a la Ley General de Salud, las Comisiones dictaminadoras coinciden 
con el cr iterio de  la  Co legisladora en el  s entido de que no  sol amente el  asp ecto de pr evención de los 
trastornos men tales y del comportamiento debe ser de c arácter pri oritario, sino que debe revestir la  misma  
importancia el aspecto de la atención de los mismos, basados en el conocimiento de los factores que a fectan 
la sal ud me ntal, las ca usas de las a lteraciones de la cond ucta, los métodos d e p revención y c ontrol 
multidisciplinario d e dichos trastornos,  i ncluidos mediante aspectos rel acionados con  e l d iagnóstico, 
conservación y mejoramiento de la salud mental. 

Por otra parte se coinc ide con la col egisladora a efecto  de establecer en el marco s anitario general lo qu e 
debe ent enderse por sa lud mental si endo ésta el estado de bi enestar que una persona e xperimenta como 
resultado d e s u bu en func ionamiento e n l os asp ectos c ognoscitivos, a fectivos y c onductuales, y, en última  
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instancia e l d espliegue ó ptimo de sus potencialidades indiv iduales para l a co nvivencia, el trab ajo y l a 
recreación. 

C.- Con re lación a la reforma del artículo  73 de la  Ley General de Salud, s igue el mismo razonamiento del 
artículo 72 propuesto, toda vez que el aspecto de la atención, y no solamente el de la promoción, de la salud 
mental debe ser contem plado p or l as a utoridades sa nitarias, feder al y estatales, en e l d esarrollo y 
construcción de sus políticas públicas en la materia. 

Derivado d e lo  anterior, se c oincide e n qu e el fom ento y  apo yo de las autori dades sanitarias mencionadas 
debe contemplar las acciones y campañas de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin 
de favorecer el acceso oportuno de la atención; la implementación estratégica y gradual de servicios de salud 
mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención; 
la investigación multidisciplinaria en materia de sal ud mental; la p articipación de observadores externos para 
vigilar el pl eno respeto d e los derech os human os de las perso nas con trastornos menta les y del  
comportamiento, que so n at endidas en lo s establec imientos de l a red  del Sistema Nacional de S alud, y 
cualquier otra que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento de la salud mental 
de la población. 

D.- Por lo qu e toca a la refor ma del artículo 74 del ordenamiento sanitario en comento, se coinc ide en que la 
atención d e l os trastornos mentales y d el comp ortamiento tambi én debe compr ender la or ganización, 
operación y supervisión de e stablecimientos dedicados al estudi o, trata miento y rehabilitación d e p ersonas 
con trastornos  mentales y del comp ortamiento; así co mo la reint egración d e la pe rsona co n trastorno s 
mentales y del comportam iento a su fami lia y c omunidad, medi ante l a creació n d e progr amas soc iales y 
asistenciales c omo resi dencias y tal leres proteg idos, e n coordi nación con otros sect ores, para la debida 
atención de estos pacientes. 

E. Derivado del análisis de la reforma al artículo 7 4 Bis, se  coincide en que los d erechos de la p ersona con 
trastornos me ntales y del c omportamiento deb e i ncluir en sus  der echos la  mej or at ención disponible en 
materia de salud mental y acorde con sus antecedentes culturales, lo que incluye el trato sin discriminación y 
con respeto a la dignidad de la persona, en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud. 

F. Con relaci ón a la reforma  propu esta de l artículo 75, la s Comisio nes dictaminadoras coinci den e n que e l 
internamiento de perso nas con trastornos mentales y del  comportamiento, como último recurso terapéutico, 
debe ajustarse a los principios éticos, sociales, ponderando el respeto a los derechos humanos. 

G. Por su parte, del an álisis de la reforma sugerida al artículo 76 de la Ley General de Salud, las Comisiones 
dictaminadoras estiman pertinente que la Secretaría de Salud establezca las normas oficiales mexicanas para 
todos los establecimientos que prestan atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento 
de la red del Sistema Nacional de Salud. 

H. Por lo q ue resp ecta a  la reforma del artícul o 77  de la Ley General de S alud, esta Co misiones 
Dictaminadoras estiman pertinente, de acuerdo con el cr iterio de la Colegisladora, en que los padres, tutores, 
quienes e jercen la patria potestad o, en su caso, quienes ostenten la representación legal de personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, sean los responsables de la guardia o custodia de éstos.  

Por otra parte, respecto a qu e las autori dades educativas y cualquier persona que esté en contacto con la s 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, deberán procurar la oportuna y de bida atención de 
los mismos, e stas comisio nes dictami nadoras coi nciden con lo e xpuesto por parte de la Co legisladora, 
haciendo la aclaración que, al aludirse a la expresión “las autoridades educativas y cualquier persona que esté 
en contacto c on las pers onas con trastorno s mentales  y del com portamiento” se d ebe entend er qu e dicho  
contacto se refiere a todas aquellas personas que intervengan en su núcleo social directo. 

I. F inalmente, las C omisiones dictam inadoras estim an viable el térmi no d e 180 dí as par a q ue el Po der 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, emita las disposiciones administrativas necesarias para 
su aplicación, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

J. Por l o antes e xpuesto, u na v ez a nalizado y discutido por los S enadores inte grantes de  las  Co misiones 
unidas de Salud y de Estudios Legislativos, Primera que suscriben el presente dictamen, los mismos estima n 
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viable la aprobación del presente decreto en los términos que se presenta la Minuta de mérito, enviada por la 
Colegisladora. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 72; 73, fracciones I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 74, 
fracciones II y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo 
párrafos; y se adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 72.- La preve nción y atención d e los trastornos mentales y del comportamiento es de carácter 
prioritario. S e basará e n e l conocimiento de l os fact ores que  afecta n la s alud me ntal, las c ausas de las 
alteraciones de la con ducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de  dichos trastor nos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental. 

Para los efectos d e est a L ey, s e entiende por s alud mental el  est ado de  b ienestar qu e u na persona 
experimenta c omo res ultado de s u buen funci onamiento en los as pectos c ognoscitivos, afecti vos y 
conductuales, y, en última  instancia el d espliegue ópti mo d e sus  p otencialidades in dividuales para l a 
convivencia, el trabajo y la recreación. 

La atención de los trastor nos mentales y del comportamiento deberá br indarse con un enfoque comunitario, 
de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos servicios. 

Artículo 73.- Para la promoción de la s alud mental y la atención de las personas con trastornos m entales y 
del c omportamiento, l a Sec retaría de S alud, las i nstituciones de s alud y los g obiernos d e las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrol lo de activi dades educ ativas, socioculturales y recre ativas que c ontribuyan a la s alud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad. 

II. y III. … 

IV. Las acciones y campañas de pr omoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como de  sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de favor ecer el 
acceso oportuno de la atención; 

V. La implem entación estraté gica y gradual de servici os d e salu d mental  en establ ecimientos d e la re d del  
Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención; 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 

VII. La participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los derechos humanos de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud, y  

VIII. Las demás acciones que directa o i ndirectamente contribuyan a la pr evención, atención y fomento de la  
salud mental de la población.  

Artículo 74.- La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I. … 
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II. La org anización, op eración y supervisión de  esta blecimientos de dicados al  estudio, tratam iento y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de  la persona con tras tornos mentales y del comportamiento a su  familia  y comunidad, 
mediante la c reación de pr ogramas socia les y asist enciales como res idencias y ta lleres prote gidos, en  
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes. 

Artículo 74 Bis.- La persona con trastornos mentales y del comportamiento tendrá los siguientes derechos: 

I. Derecho a l a mej or atenc ión disponible en mater ia d e sal ud me ntal y ac orde c on sus antecedentes 
culturales, l o que incluye e l trato si n d iscriminación y con r espeto a l a d ignidad de  la  pers ona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. a VIII. … 

Artículo 75.- El intern amiento de pers onas con trastorn os mental es y del comp ortamiento, como último 
recurso tera péutico, se ajust ará a princ ipios étic os, socia les, de respet o a los derec hos hum anos y a los  
requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

… 

… 

… 

… 

Artículo 76.- La Secretaría de Sa lud establecerá l as normas oficiales mexica nas par a los estab lecimientos 
que pr estan at ención a l as p ersonas con tr astornos me ntales y de l com portamiento, de la red d el Si stema 
Nacional de Salud. 

… 

Artículo 77.- Los pa dres, tu tores, quie nes ejerce n la p atria potesta d o quienes ost enten la re presentación 
legal d e p ersonas c on tras tornos me ntales y de l comportamiento, s erán r esponsables de la g uardia o 
custodia. Las  autoridades educativas y c ualquier p ersona que es té en c ontacto c on l as personas co n 
trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos. 

A estos efectos, podrán ob tener orientación y  as esoramiento e n las instituciones p úblicas de dicadas a l a 
atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- El Ejec utivo F ederal, a trav és de la S ecretaría de S alud, contará con  u n pl azo de  1 80 días  
naturales, a partir de la entr ada en vigor del presente Decreto, para  emitir las disposiciones administrativas 
necesarias para su aplicación.  
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19-12-2012 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto 
por el q ue se r eforman y adicionan diversas disposiciones de la L ey General de Salud, en materi a de salud 
mental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 92 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 18 de diciembre de 2012. 
Discusión y votación, 19 de diciembre de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL 
 
 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

- La C. Secretaria María Elena Barrera Tapia: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite, señor Presidente.  

- El C. Presidente Burgos García: En consecuencia, tiene el uso de la tribuna la Senadora Maki Esther Ortiz 
Domínguez, para presentar el dictamen a nombr e de las  comisiones, en los términos de lo dis puesto por e l 
artículo 196 del Reglamento, hasta por diez minutos.  

- La C. Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: Con su venia, señor Presidente. 

A nombre de la Comisión de Salud, la presente minuta define la salud mental como el estado de bienestar que 
una persona experimenta como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos 
y c onductuales, y, e n última inst ancia e l des pliegue óptimo de s us potencialidades ind ividuales para l a 
convivencia, el trabajo y la recreación.  

El tema reviste  de gran imp ortancia, toda ve z que la at ención de los as pectos de la salu d mental de ben ser 
basados en el conoc imiento de los factores que afectan la salud mental, l as causas de las alteraciones de la  
conducta, los métodos de p revención y c ontrol m ultidisciplinario d e d ichos trastor nos, inclui dos m ediante 
aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental.  

Además del fomento y apoyo de las autoridades sanitarias correspondientes deben contemplar las acciones y 
campañas de sensibilización para reducir el estigma y la  discriminación, a fin de favorecer el acceso oportuno 
de la atención de personas con problemas de s alud mental y además involucra aspectos importantes tales 
como la implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en establecimientos de la  red de l 
Sistema Nac ional d e Salu d, que p ermita b atir la brec ha de atenc ión; la investi gación multidisci plinaria e n 
materia de s alud me ntal; l a participación de obs ervadores e xternos p ara vig ilar el pleno r espeto d e lo s 
derechos h umanos d e las p ersonas con trastornos me ntales, la re integración de la persona con tra stornos 
mentales y del comportam iento a su fami lia y c omunidad, medi ante l a creació n d e progr amas soc iales y 
asistenciales como residencias y talleres protegidos, la mejor atención disponible en materia de salud mental y 
acorde con sus antecedentes culturales, lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto a l a dignidad 
de l a p ersona; el internamiento d e p ersonas con  tras tornos me ntales y del comp ortamiento com o últim o 
recurso terapéutico, entre otros factores, es de vital importancia.  



2 
 

Es por lo ante rior, que se le gisla a favor d e que cu alquier person a que  esté en conta cto con aqu ellos q ue 
sufren trastor nos ment ales y del  comp ortamiento, deberán pr ocurar l a oport una y d ebida atención de los 
mismos.  

Es por lo anterior que pido su voto a favor de este dictamen.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Burgos García: Muchas gracias, Senadora Maki Ortiz.  

No habiendo lista de oradores, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el asunto se 
encuentra suficientemente discutido en lo general.  

- La C. Secretaria Barrera Tapia: Co nsulto a l a As amblea, en  vot ación ec onómica, si el dicta men s e 
encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Está suficientemente discutido, señor Presidente.  

- El C. Presidente Burgos García: Ahora consulte la Secretaría si hay artículos reservados.  

- La C. Secretaria Barrera Tapia: Pregunto a la Asamblea si reservan algún artículo.  

No hay reservas, señor Presidente. 

- El C. Presidente Burgos García: No habiendo reservas, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 
del Reglamento para informar de la votación, ábrase el sistema electrónico de votación por tres m inutos para 
recoger l a v otación n ominal del pro yecto de D ecreto en lo g eneral y e n l o p articular y de los  artícu los no 
reservados.  
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- La C. Secretaria Barrera Tapia: Señor Presidente, se emitieron 92 votos a favor. 

- El C. Presidente Burgos García: Está a probado en lo general y en lo particu lar e l Decreto por el  que se  
reforman y a dicionan d iversas dispos iciones de la Ley Gener al d e Sal ud, en materi a de sal ud me ntal. Se  
remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
salud mental. 

Al marge n u n sell o co n el Escu do N acional, q ue dice: Estad os Unid os Me xicanos.- Presi dencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
SALUD MENTAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 72; 73, fracciones I, IV y  actual V, que pasa a ser VIII; 74,  
fracciones II y III; 74 Bis, fracción I; 75 , primer párrafo; 76, primer párrafo; 77, primer y segundo párrafos; y se 
adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 72.- La prevención y atenc ión de los trastornos mentales y del comportamiento es de carác ter 
prioritario. Se basar á en el conoc imiento de los factores qu e af ectan la  sal ud m ental, las  caus as de  la s 
alteraciones de la co nducta, los métod os de prev ención y control multidisciplinario de  dichos trastor nos, as í 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental. 

Para los efect os d e esta Ley, s e e ntiende por  sal ud me ntal el estad o de  b ienestar que u na persona 
experimenta c omo result ado de su bue n funcion amiento en los as pectos cognoscitivos, afectivos y 
conductuales, y, en ú ltima i nstancia el d espliegue óptimo de sus p otencialidades indivi duales para l a 
convivencia, el trabajo y la recreación. 

La ate nción de l os trastor nos me ntales y del comportamiento deberá brin darse con un enf oque 
comunitario, d e reins erción psicos ocial y c on estricto  res peto a los d erechos h umanos de los usu arios de  
estos servicios. 

Artículo 73.- Para la promoción de la sa lud mental y la atención de las p ersonas con trastornos me ntales 
y de l comp ortamiento, la Se cretaría de Sa lud, las i nstituciones de sal ud y los g obiernos de l as ent idades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrollo de activ idades educativas, socioculturales y recreativas que contribuyan a la salud mental, 
preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad. 

II. y III. ... 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, así como d e sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin d e favorecer el 
acceso oportuno de la atención; 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud mental en establecimientos de la red del 
Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención; 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental; 

VII. La participación de observadores externos para v igilar el pleno respeto de l os derechos humanos de 
las personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los establecimientos de la 
red del Sistema Nacional de Salud, y 

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y fomento de 
la salud mental de la población. 

Artículo 74.- La atención de los trastornos mentales y del comportamiento comprende: 

I. ... 
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II. La organiz ación, oper ación y s upervisión de  establecimientos ded icados a l estu dio, tratamie nto y 
rehabilitación de personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante l a creaci ón d e pr ogramas socia les y asistenciales com o res idencias y tal leres prote gidos, en 
coordinación con otros sectores, para la debida atención de estos pacientes. 

Artículo 74 Bis.- La pers ona con  trastornos  menta les y de l c omportamiento ten drá l os si guientes 
derechos: 

I. Derecho a la mej or ate nción d isponible en mat eria de salu d me ntal y acorde c on sus ant ecedentes 
culturales, l o que inc luye e l trato s in discriminación y con  resp eto a la dignidad d e l a persona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. a VIII. ... 

Artículo 75.- El intern amiento de pers onas con trastorno s m entales y del com portamiento, como ú ltimo 
recurso tera péutico, se aj ustará a pri ncipios éticos , socia les, de resp eto a los d erechos hum anos y a l os 
requisitos que determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 76.- La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los establecimientos 
que prestan atenci ón a las personas con tr astornos m entales y d el com portamiento, d e la re d de l Si stema 
Nacional de Salud. 

... 

Artículo 77.- Los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal de pers onas con trastornos mentales y del  comportamiento, s erán resp onsables de  la  g uardia o  
custodia. Las autori dades educativas y c ualquier perso na qu e es té en contacto c on las pers onas con  
trastornos mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida atención de los mismos. 

A estos efecto s, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones públicas dedicadas a la 
atención de las personas con trastornos mentales y del comportamiento. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, a través  de la Secretaría de Sa lud, contará con un plazo de 180 días 
naturales, a  partir de  la entrada en  vigor del presente Decreto, para emitir las  disposiciones administrativas 
necesarias para su aplicación. 

México, D.F ., a 19 d e dic iembre de 2012.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 
Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Se cretaria.- Sen.  María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracc ión I del Artículo 89 de l a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el pres ente Decreto en la R esidencia 
del P oder Ej ecutivo F ederal, en l a C iudad de Mé xico, D istrito F ederal, a siete  de  en ero de  dos  mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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